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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Biología 30010221

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Biotecnología y Biología del Estrés de Plantas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Biotecnología y Biología del Estrés de Plantas por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MESEGUER PEÑALVER DECANO DE LA FACULTAD DE BIOLOGÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 22405569G

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL MIRA ROS VICERRECTOR DE PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 22423095G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MESEGUER PEÑALVER DECANO DE LA FACULTAD DE BIOLOGÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 22405569G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicplanense@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Biotecnología y Biología del
Estrés de Plantas por la Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Biología y Bioquímica Ciencias del medio
ambiente

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

9 33 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30010221 Facultad de Biología

1.3.2. Facultad de Biología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 31.0 72.0

RESTO DE AÑOS 31.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G1 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (virus, bacterias, hongos y plantas), incluyendo
seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica.

G3 - Interpretar resultados experimentales y establecer conclusiones coherentes.

G4 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.

G5 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

G6 - Iniciativa, espíritu emprendedor y toma de decisiones.

G7 - Motivación por la calidad.

G8 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

G10 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

G11 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

G12 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G13 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

G14 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Ser capaz de adquirir destreza en las técnicas de cultivo ¿in vitro¿ y desarrollar ensayos prácticos para demostrar las distintas
hipótesis relacionadas con esta materia.

E2 - Ser capaz de obtener plantas mejoradas sin modificación genética.

E3 - Ser capaz de obtener plantas mejoradas por transformación genética.

E4 - Conocer las bases y los procedimientos para la mejora de la producción vegetal.

E5 - Conocer la normativa y los aspectos socio-económicos sobre la comercialización de las plantas transgénicas.

E6 - Ser capaz de adquirir una visión integrada del funcionamiento celular, de las distintas rutas metabólicas y su regulación para
optimizar la producción de metabolitos secundarios por cultivo in vitro de tejidos y células vegetales.

E7 - Ser capaz de incrementar la producción de metabolitos mediante técnicas de elicitación.

E8 - Ser capaz de incrementar la producción de metabolitos mediante ingeniería metabólica.

E9 - Ser capaz de evaluar los beneficios y usos de las micorrizas en la producción vegetal (agrícola y forestal).

cs
v:

 1
69

31
95

96
36

69
87

78
15

35
37

7



Identificador : 4312066

6 / 63

E10 - Se capaz de desarrollar todas las técnicas biotecnológicas necesarias para la producción de inóculo de los diferentes hongos
micorrícicos y la metodología para su inoculación en las plantas.

E11 - Ser capaz de evaluar la calidad de la planta micorrizada.

E12 - Ser capaz de comprender las respuestas de las plantas al estrés hídrico, luminoso y de alta y baja temperatura, después de
conocer sus bases celulares y moleculares, indicando las estrategias para su aclimatación o adaptación.

E13 - Tener capacidad para diseñar estrategias en plantas agrícolas para la mejora de su tolerancia al déficit hídrico así como
proponer el tipo de riego para su mayor aprovechamiento del agua.

E14 - Tener capacidad para comprender las respuestas de las plantas a productos estresantes xenobióticos, incluyendo gases de
efecto invernadero.

E15 - : Ser capaz de aplicar los numerosos y variados métodos de evaluación de estados de estrés en las plantas.

E16 - Ser capaz de comprender las limitaciones de los métodos de detección y cuantificación del estrés en las plantas, que implican
tanto la destrucción de las muestras vegetales como los ensayos no destructivos.

E17 - Ser capaz de diferenciar los efectos inducidos por los estreses iónicos, nutricional y osmótico que afectan negativamente a la
producción de especies de interés agronómico.

E18 - Ser capaz de conocer las diferentes herramientas genómicas para la tolerancia a estreses.

E19 - Ser capaz de seleccionar especies vegetales utilizables para cada escenario de contaminación por metales pesados y la/s
estrategia/s a utilizar para mejorar la tolerancia al estrés abiótico.

E20 - Ser capaz de medir la emisión de fluorescencia de la clorofila y determinar los principales parámetros de fluorescencia, así
como saber utilizarlos para evaluar el estrés en las plantas.

E21 - Ser capaz de evaluar el efecto que tienen las micorrizas en la resistencia de las plantas a estrés hídrico.

E22 - Ser capaz de conocer los fundamentos básicos de la interacción entre plantas y patógenos que causan enfermedades (hongos,
bacterias y virus), herbívoros o plantas parásitas; identificar las alteraciones fisiológicas y catalogar los síntomas de enfermedad.

E23 - Ser capaz de comprender la distribución de los virus en la naturaleza y de diseñar estrategias de control de virosis de plantas.

E24 - Ser capaz de comprender la genética de las relaciones planta-patógeno y el sistema defensivo de las plantas, así como los
mecanismos de resistencia que tienen lugar en plantas sensibles y resistentes ante el ataque patogénico.

E25 - Ser capaz de diseñar y aplicar ensayos biológicos y técnicas de biocontrol.

E26 - Ser capaz de diseñar y aplicar análisis de ADN y de aplicar marcadores moleculares a la selección asistida en plantas frente a
virus.

E27 - Ser capaz de describir aquellas características de los productos vegetales que les permiten permanecer vivos y frescos tras la
recolección.

E28 - Saber explicar los conceptos de maduración fisiológica o maduración para el consumo y hacerlos extensivos a distintas
estructuras vegetales susceptibles de conservación.

E29 - Poder describir los distintos factores físicos, químicos, fisiológicos y genéticos que permiten regular la maduración o
senescencia de las estructuras vegetales.

E30 - Ser capaz de familiarizarse con diversas técnicas de conservación de productos vegetales, en fresco o con un procesado
mínimo.

E31 - Ser capaz de comprender el funcionamiento de una planta en el ambiente acuático y sus estrategias para superar las
restricciones que impone este medio.

E32 - Ser capaz de comprender los mecanismos de adaptación de la planta acuática a los cambios abióticos así como a las
interacciones con otras formas de vida.

E33 - Ser capaz de realizar búsquedas bibliográficas relacionadas con la experimentación.

E34 - Ser capaz de identificar parámetros indicadores de estrés oxidativo a nivel celular y bioquímico en plantas.

E35 - Ser capaz de redactar una memoria científica como colofón de una tarea investigadora autónoma dentro de un grupo de
investigación.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

ACCESO
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Se podrá acceder al Máster en cada uno de los siguientes casos:

a. Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior (EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

b. Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de Máster sin necesidad de homologar sus tí-
tulos. Previamente, la Universidad deberá comprobar que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que la titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía
no implicará en ningún caso la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

c. Para el acceso a los estudios de Máster, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España, deberán solicitar, con antelación
al proceso de admisión, la comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficiales españolas.

La solicitud de comprobación de nivel de formación equivalente se elevará a las Comisiones de Ramas de Conocimiento de la Comisión General de
Doctorado, quienes resolverán las solicitudes. La solicitud se tramitará en la forma que se establezca en las normas e instrucciones de admisión y ma-
trícula.

Los alumnos podrán acceder al "Máster de Biotecnología y Biología del Estrés de Plantas" estando en posesión de titulaciones oficiales cuyos
perfiles mas adecuados serían las licenciaturas (y/o diplomaturas) relacionadas con las Ciencias Biológicas, en particular: Licenciados en Biología,
Bioquímica, Ciencias Ambientales, Ciencia y Tecnología de Alimentos, Farmacia, Ingeniero Agrónomo y Química o sus equivalentes extranjeros, bien
del Espacio Europeo de Educación Superior o de cualquier otro espacio, previa comprobación del nivel de formación equivalente para el acceso. De
igual modo, tendrán acceso quienes cursen los grados de Biología, Bioquímica, Ciencias Ambientales, Ciencia y Tecnología de Alimentos, Biotecnolo-
gía, Farmacia, Ingeniero Agrónomo, Química y nuevos Grados equivalentes.

ADMISIÓN

De acuerdo con el Reglamento por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de máster de la Universidad de Murcia en su artículo 4.2
(https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-por-el-que-se-regulan-los-estudios-universitarios-oficiales-de-master/pdf/129.pdf ) (aprobado
en Consejo de Gobierno 24/05/2013), la admisión en un Máster la decidirá el Centro que lo oferta a propuesta de la Comisión Académica del Máster,
nombrada según indica el Reglamento en su artículo 16. A estos efectos La Comisión utilizará los criterios previamente establecidos en el plan de es-
tudios del Máster Universitario, que deberán tener en cuenta:

· Una valoración del currículo académico

· Una valoración de los méritos de especial relevancia o significación en relación al Máster

· Cualquier otro criterio o procedimiento que, a juicio de la Comisión de Académica del Máster, permita constatar la idoneidad del solicitante para seguir los estu-
dios que solicita.

En concreto, y de acuerdo con el artículo 17.1 del citado RD 1393/2007 "los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos
específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del título de Máster Universitario o establezca la Universidad"--, se prevé
como criterio específico de admisión que el alumno tenga una formación biológica previa suficiente como Licenciado en Biología, Grado en Biología,
dobles licenciaturas (o grados) con Biología, o licenciatura (o grado) en el campo de las Ciencias de nivel equivalente, siempre que incluyan, al menos,
un 50% de créditos en materias biológicas y sean adecuados para cursar las materias de formación especializada del Plan de Estudios del Máster, por
las que optara el estudiante.

En todo caso, la admisión en los estudios será decidida por el Centro a propuesta de la Comisión Académica del Máster sobre la base del criterio ante-
riormente señalado y a resultas de una entrevista que, en todo caso, ha de realizar con carácter previo de cara a elaborar su propuesta de admitidos.
Salvo esta entrevista no son precisas pruebas de acceso especiales. En la realización de dicha entrevista se contará con el servicio de atención a la
diversidad y voluntariado, en el supuesto de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la misma (https://www.um.es/adyv/).
Asimismo, evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos en el caso de estudiantes con necesidades
educativas específicas derivadas de discapacidad previendo, en tal caso, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados a dicha situación.

En el supuesto de existir mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, la selección de los admitidos se producirá en función de su expediente
académico (30%), su Currículum Vitae ajustado al perfil de ingreso propio (50%) y el resultado de la entrevista previa (20%) realizada por la Comisión
Académica del Máster.

3. El Centro hará públicas las listas de admitidos en el Máster una vez recibida la propuesta de la Comisión Académica del mismo.

4. Los estudiantes deberán presentar solicitud de admisión a enseñanzas oficiales de Máster, y tras la admisión en el máster correspondiente, proce-
derán a formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan en las normas e instrucciones de admisión y matrícula que
a estos efectos se aprobarán mediante resolución del Rector para cada curso académico.

5. Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapa-
cidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios al-
ternativos.

6. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estudian-
te en los ámbitos académico, personal, ciudadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin
(sobre los cuales se puede obtener mayor información en las direcciones http://www.um.es/estructura/servicios y http://www.um.es/vic-estudian-
tes/), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación estudiantil, el Con-
sejo de Estudiantes http://www.um.es/ceum/ así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universitario (ver página http://
www.um.es/web/defensor/). Entre los referidos servicios universitarios merecen especial mención los que se prestan desde la Unidad de apoyo a los
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estudiantes con discapacidad (Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV, http://www.um.es/adyv) a trave#s de la cual, coordinan-
do los esfuerzos del profesorado, el personal de administracio#n y servicios y el alumnado que se implica en tareas de voluntariado universitario, se da
soporte a los estudiantes con discapacidad fi#sica y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y
su integracio#n en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida acade#mica.

También como oferta general de la Universidad de Murcia, la comunidad universitaria cuenta con un entorno virtual, SUMA y SAKAI (http://
www.um.es/estructura/campus-virtual.php) , que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante. Esta herramienta dota a la
Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado (docentes y tutores), mediante el cual se puede acceder a
documentación que cuelga el profesor, se puede hacer preguntas a éste, consultar las calificaciones, entregar los trabajos, etc.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE http://www.um.es/coie/) y el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV, http://www.um.es/adyv) y las
Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGIC, en cuyo marco se
inscriben las acciones de la Facultad de Biología. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y
puesta en marcha de actuaciones de orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a po-
co el objetivo profesional, planificando los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la
orientación es necesaria en todas las etapas del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en
el ecuador de su carrera y a alumnos de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

Así, la Facultad de Biología incluye actividades de orientación y formación en las jornadas de acogida de los alumnos de primeros cursos (por ejemplo,
o lo que cada Centro realice o tenga previsto realizar). Después del periodo de matrícula y unas fechas antes del inicio formal del curso académico, se
desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde se les da la bienvenida a la Facultad de Biología y se les presenta al coordinador y,
si es posible, otros profesores. En dicho acto se les informa también de los servicios que la Universidad de Murcia les proporciona por el hecho de ser
estudiantes y de cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus.

El SIU (Servicio de Información Universitario http://www.um.es/siu/), junto con el Vicerrectorado que en cada momento tenga atribuidas las compe-
tencias en materia de gestión de estudios oficiales, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que
permiten orientar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

El Máster de Biotecnología y Biología del Estrés de Plantas, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nue-
vo ingreso, establecerá un Plan de Acción Tutorial. En este plan se contempla que los alumnos tengan un apoyo directo en su proceso de toma de de-
cisiones y el seguimiento continuo a través de la figura del tutor. Los mecanismos básicos del Plan de Acción Tutorial desde la entrada en el Máster
son: la tutoría de matrícula: que consiste en informar, orientar y asesorar al estudiante respecto a todo aquello que es competencia del plan de estu-
dios y el sistema de apoyo permanente a los estudiantes una vez matriculados, que consistirá en un seguimiento directo del estudiante durante todos
sus estudios de Posgrado. En la carta de admisión al Máster se informa a los estudiantes del tutor que tienen asignado.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad de Murcia para las enseñan-
zas de máster queda explicitado en el artículo 6 y 8 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Crédi-
tos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la
Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en Consejo de Go-
bierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011 y 6 de julio de 2012. Dicho documento recoge lo siguiente en
relación al reconocimiento de créditos en las enseñanzas de máster:

Artículo 8. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE MÁSTER.

1. Reglas generales

a) A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas ofi-
ciales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.

b) Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.
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c) El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará una propuesta para su resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se en-
cuentran adscritos estos estudios.

d) En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres, se dictan las siguientes reglas:

a) Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos supera-
dos en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asigna-
turas del máster y provengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

b) Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD-
1393/2007. Como en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a
juicio de la Comisión Académica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el más-
ter provenga del mismo Programa de Doctorado.

c) Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de crédi-
tos que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos
que constituyen el plan de estudios.

d) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcio-
nalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso,
ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido
por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios)

e) Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se podrá reco-
nocer hasta el 20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes condiciones:

· Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.

· Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas titulaciones.

· Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Por lo que se refiere a la Transferencia de créditos, el artículo 6, punto 4 y punto 5, del Reglamento sobre Reconoci-
miento y Transferencia de créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los corres-
pondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, recoge lo siguiente:

Punto 4. Transferencia de créditos:

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster,
Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido
a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el
impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga cons-
tar su voluntad al respecto.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Punto 5. Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en ense-
ñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obten-
ción del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se contemplan.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica.

Tutorías.

Seminarios.

Prácticas: de laboratorio y/o de campo.

Búsqueda bibliográfica.

Estudio y preparación de contenidos teóricos.

Estudio y preparación de contenidos prácticos.

Exposición y discusión de trabajos.

Trabajo experimental autónomo .

Elaboración del Trabajo Fin de Máster.

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un laboratorio y con un material específicos, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, dirigidas al uso y conocimiento de TIC,
supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutorías para la realización del TFM: sesiones de intercambio individual entre el profesor tutor y el estudiante para el desarrollo del
Trabajo Fin de Máster

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes¿ realizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Pruebas orales: Evaluación de las respuestas razonadas a las posibles cuestiones que el tribunal le plantee al alumno sobre el TFM.

Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos, portafolios¿ con independencia de que se realicen individual o
grupalmente.

Presentación pública de trabajos: exposición de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un
trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio para mostrar el saber hacer en la disciplina correspondiente .

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento de
plazos, participación en foros¿

Informes escritos del TFM: memoria escrita del TFM en la que el alumno manifieste los conocimientos y aptitudes adquiridas a lo
largo de los estudios de máster, así como su capacidad para aplicarlos, relacionados con un tema concreto.
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Presentación pública de TFM: exposición ante un tribunal de los antecedes, la metodología, los resultados y conclusiones obtenidos
en la realización del TFM relacionado con un tema concreto.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: FISIOLOGÍA DE LAS PLANTAS BAJO ESTRESES CLIMÁTICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programa teórico

Tema 1. Consideraciones generales sobre el estrés vegetal

Tema 2. Déficit hídrico y tolerancia a la sequía

Tema 3. Aprovechamiento intenso del agua en agricultura

Tema 4. Estrés luminoso

Tema 5. Estrés por altas temperaturas

Tema 6. Estrés por bajas temperaturas

Tema 7. Contaminación por productos xenobióticos

Tema 8. Cambio climático global antropogénico y efecto sobre plantas

Programa práctico

Práctica 1. Cambios en clorofilas y carotenoides inducidos por el estrés

Práctica 2. Determinación del potencial hídrico en hojas

Práctica 3. Determinación del potencial hídrico en suelos

Práctica 4. Cuantificación de prolina libre, que se acumula por diferentes estreses

Práctica 5. Visitas a parcelas experimentales de campo con distintas clases de riego.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda tener conocimientos básicos de Fisiología Vegetal, Botánica, Ecología, Bioquímica, Genética y Biología Celular

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (virus, bacterias, hongos y plantas), incluyendo
seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica.

G3 - Interpretar resultados experimentales y establecer conclusiones coherentes.

G6 - Iniciativa, espíritu emprendedor y toma de decisiones.

G7 - Motivación por la calidad.

G8 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

G10 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

G11 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

G12 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G13 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E12 - Ser capaz de comprender las respuestas de las plantas al estrés hídrico, luminoso y de alta y baja temperatura, después de
conocer sus bases celulares y moleculares, indicando las estrategias para su aclimatación o adaptación.

E13 - Tener capacidad para diseñar estrategias en plantas agrícolas para la mejora de su tolerancia al déficit hídrico así como
proponer el tipo de riego para su mayor aprovechamiento del agua.

E14 - Tener capacidad para comprender las respuestas de las plantas a productos estresantes xenobióticos, incluyendo gases de
efecto invernadero.

E15 - : Ser capaz de aplicar los numerosos y variados métodos de evaluación de estados de estrés en las plantas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. 34 100

Tutorías. 4 100

Prácticas: de laboratorio y/o de campo. 14 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos.

58 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos.

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un laboratorio y con un material específicos, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo
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Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 15.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio para mostrar el saber hacer
en la disciplina correspondiente .

10.0 15.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros¿

20.0 25.0

NIVEL 2: BASES BIOTECNOLÓGICAS PARA LA MEJORA VEGETAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programa teórico
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1. Introducción al cultivo ¿in vitro¿ de plantas.

2. Características de un Laboratorio biotecnológico.

3. Cultivos ¿in vitro¿ de tejidos y órganos vegetales.

4. Cultivo de callos.

5. Organogénesis.

6. Embriogénesis.

7. Multiplicación vegetativa por cultivo in vitro de especies leñosas.

8. Obtención de plantas libres de virus.

9. Obtención de plantas haploides.

10. Protoplastos.

11. Obtención de plantas transgénicas.

12. Aplicaciones de la manipulación genética de plantas.

13. Aspectos legales y socio-económicos de la comercialización de plantas transgénicas.

Programa práctico

1.- Inducción de callos y subcultivo.

2.- Organogénesis a partir de médula de tallo de tabaco.

3.- Micropropagación de plantas.

4.- Transformación de material vegetal vía Agrobacterium.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda tener conocimientos básicos de Fisiología Vegetal, Bioquímica, Genética y Microbiología.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (virus, bacterias, hongos y plantas), incluyendo
seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica.

G3 - Interpretar resultados experimentales y establecer conclusiones coherentes.

G4 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.

G5 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

G6 - Iniciativa, espíritu emprendedor y toma de decisiones.

G7 - Motivación por la calidad.

G8 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

G10 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

G11 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

G12 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G13 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

G14 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Ser capaz de adquirir destreza en las técnicas de cultivo ¿in vitro¿ y desarrollar ensayos prácticos para demostrar las distintas
hipótesis relacionadas con esta materia.

E2 - Ser capaz de obtener plantas mejoradas sin modificación genética.

E3 - Ser capaz de obtener plantas mejoradas por transformación genética.

E4 - Conocer las bases y los procedimientos para la mejora de la producción vegetal.

E5 - Conocer la normativa y los aspectos socio-económicos sobre la comercialización de las plantas transgénicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. 34 100

Tutorías. 4 100

Prácticas: de laboratorio y/o de campo. 14 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos.

58 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos.

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

75.0 85.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio para mostrar el saber hacer
en la disciplina correspondiente .

15.0 25.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros¿

10.0 25.0

NIVEL 2: FISIOPATOLOGÍA VEGETAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programa teórico

Tema 1.- INTERACCIÓN PLANTA-PATÓGENO: Enfermedad de las plantas y síntomas.

Tema 2.- ATAQUE PATOGÉNICO: Tipos de patógenos y armas de los patógenos.

Tema 3.-SISTEMA DEFENSIVO DE LAS PLANTAS: Defensa estructural y Química. Compuestos defensivos y tipos de resistencia.

Tema 4.- PATOLOGIA FISIOLÓGICA : Efecto de los patógenos sobre la fisiología de las plantas, junto con las alteraciones de las hormonas vegeta-
les. Tema 5.- CONTROL DE LOS PATÓGENOS. Tipos y Biocontrol. Microorganismos antagonistas.

Tema 6.- ESTRÉS NITROSATIVO. OXIDO NÍTRICO (NO). Métodos de

producción y de detección en las reacciones defensivas.

Tema 7.- ESTRÉS PRODUCIDO POR HERBÍVOROS: Toxinas vegetales y sus efectos en animales. Detoxificación.

Tema 8.- INTERACCIONES ENTRE PLANTAS: Mecanismos y capacidad de interferencia. Alelopatías.

Programa práctico

1.- Análisis de fitoalexinas.

2.- Bioensayo de fungitoxicidad de fitoalexinas.

3.- Ensayos de Biocontrol.

4.- Ensayo del NO.

5.- Ensayos de toxinas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda tener conocimientos básicos de técnicas de laboratorio y de inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (virus, bacterias, hongos y plantas), incluyendo
seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica.

G3 - Interpretar resultados experimentales y establecer conclusiones coherentes.

G4 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.

G6 - Iniciativa, espíritu emprendedor y toma de decisiones.

G7 - Motivación por la calidad.
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G8 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

G10 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

G11 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

G12 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G13 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

G14 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E15 - : Ser capaz de aplicar los numerosos y variados métodos de evaluación de estados de estrés en las plantas.

E16 - Ser capaz de comprender las limitaciones de los métodos de detección y cuantificación del estrés en las plantas, que implican
tanto la destrucción de las muestras vegetales como los ensayos no destructivos.

E22 - Ser capaz de conocer los fundamentos básicos de la interacción entre plantas y patógenos que causan enfermedades (hongos,
bacterias y virus), herbívoros o plantas parásitas; identificar las alteraciones fisiológicas y catalogar los síntomas de enfermedad.

E24 - Ser capaz de comprender la genética de las relaciones planta-patógeno y el sistema defensivo de las plantas, así como los
mecanismos de resistencia que tienen lugar en plantas sensibles y resistentes ante el ataque patogénico.

E25 - Ser capaz de diseñar y aplicar ensayos biológicos y técnicas de biocontrol.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. 10 100

Tutorías. 4 100

Seminarios. 4 100

Prácticas: de laboratorio y/o de campo. 10 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos.

24 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos.

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un laboratorio y con un material específicos, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos

30.0 50.0
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para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

15.0 25.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

15.0 25.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros¿

40.0 60.0

NIVEL 2: METODOLOGIA DEL ESTRÉS BIÓTICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos

Tema 1.- GENETICA DE LAS RELACIONES HOSPEDADOR-PATOGENO.: Resistencia a patógenos.

Tema 2.- MEJORA VEGETAL: clásica y biotecnológica con respecto a la resistencia a patógenos.

Tema 3.- RESPUESTAS FISIOLÓGICAS Y BIOQUÍMICAS DE LAS PLANTAS A LA INFECCIÓN POR VIRUS: nivel subcelular. Histoquímica de gene-
ración de ROS en Prunus. Cambios en la expresión de proteínas inducidos por virus en plantas.
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Tema 4.- APLICACIÓN DE MARCADORES MOLECULARES EN LA SELECCIÓN ASISTIDA EN PLANTAS. Descripción y caracterización molecular
de marcadores ligados a la selección asistida en plantas.

Programa práctico

1.- Determinación de proteínas. PAGE SDS-PAGE

Determinación de actividades enzimáticas antioxidantes.

2.- Análisis de parámetros de estrés oxidativo biótico.

Peroxidación de lípidos. Oxidación de proteínas. Pérdida de electrolitos. Niveles de H2O2.

3.- Determinación de antioxidantes no enzimáticos.

4.- Inoculación de plantas con PPV

Evaluación de síntomas (ELISA, RT-PCR)

5.- Análisis de ADN: Extracción (métodos tradicionales y columnas). Amplificación del ADN al azar (RAPDs) o de forma dirigida (SSRs, CAPS, SCA-
RS). Restricción del ADN

6.- Hibridación del ADN y revelado de membranas.

7.- Analisis de datos: "fingerprintings", parámetros de diversidad genética (Ho, He, F, etc.). Desarrollo de mapas de ligamiento, estudio del ligamiento
de los marcadores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda tener conocimientos básicos de técnicas de laboratorio y de inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (virus, bacterias, hongos y plantas), incluyendo
seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica.

G3 - Interpretar resultados experimentales y establecer conclusiones coherentes.

G4 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.

G6 - Iniciativa, espíritu emprendedor y toma de decisiones.

G7 - Motivación por la calidad.

G8 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

G10 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

G11 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

G12 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G13 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

G14 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E15 - : Ser capaz de aplicar los numerosos y variados métodos de evaluación de estados de estrés en las plantas.

E18 - Ser capaz de conocer las diferentes herramientas genómicas para la tolerancia a estreses.

E23 - Ser capaz de comprender la distribución de los virus en la naturaleza y de diseñar estrategias de control de virosis de plantas.

E24 - Ser capaz de comprender la genética de las relaciones planta-patógeno y el sistema defensivo de las plantas, así como los
mecanismos de resistencia que tienen lugar en plantas sensibles y resistentes ante el ataque patogénico.
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E26 - Ser capaz de diseñar y aplicar análisis de ADN y de aplicar marcadores moleculares a la selección asistida en plantas frente a
virus.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. 10 100

Tutorías. 4 100

Seminarios. 4 100

Prácticas: de laboratorio y/o de campo. 10 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos.

24 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos.

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un laboratorio y con un material específicos, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

15.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

15.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros¿

70.0 80.0

NIVEL 2: PLANTAS BIOFACTORÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programa teórico

1.- Potencial bioquímico de las plantas. Metabolismo primario y secundario.

2.- Cultivos vegetales in vitro. Cultivo de células, tejidos y órganos. Selección de las líneas productivas. Elicitación. Producción a gran escala. Biorreac-
tores. Excreción de los metabolitos. Inmovilización.

3.- Tecnología para la obtención de plantas biofactoría. Transformación genética estable. Expresión transitoria.

4.- Características de los cultivos de interés. Forrajeras. Cereales y leguminosas. Frutales. Oleaginosas.

5.- Proteínas y enzimas. Proteínas de interés biosanitario. Proteínas de interés industrial. Modificación de rutas enzimáticas. Vacunas

6.- Hidratos de carbono. Almidón. Fructanos.

7.- Alcaloides. Alcaloides tropánicos. Alcaloides indólicos

8.- Terpenos. Aceites esenciales. Carotenoides. Politerpenos. Esteroides

9.- Fenoles. Fenoles simples. Flavonoides. Taninos.

10.- Biopolímeros. Lignina. Fibra.

Programa práctico

1. Bioproducción de flavonoides anticancerígenos por cultivo de células de Citrus sp.

2. Producción de resveratrol mediante cultivos celulares elicitados de Vitis sp.

3. Producción de indolalcaloides mediante cultivo de vitroplantas de Catharanthus roseus.

4. Caso práctico: Elaboración de una patente de un producto biotecnológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (virus, bacterias, hongos y plantas), incluyendo
seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica.

G3 - Interpretar resultados experimentales y establecer conclusiones coherentes.

G4 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.
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G5 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

G6 - Iniciativa, espíritu emprendedor y toma de decisiones.

G7 - Motivación por la calidad.

G8 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

G10 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

G11 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

G12 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G13 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

G14 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E6 - Ser capaz de adquirir una visión integrada del funcionamiento celular, de las distintas rutas metabólicas y su regulación para
optimizar la producción de metabolitos secundarios por cultivo in vitro de tejidos y células vegetales.

E7 - Ser capaz de incrementar la producción de metabolitos mediante técnicas de elicitación.

E8 - Ser capaz de incrementar la producción de metabolitos mediante ingeniería metabólica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. 28 100

Tutorías. 4 100

Prácticas: de laboratorio y/o de campo. 20 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos.

52 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos.

46 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un laboratorio y con un material específicos, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

75.0 85.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de

20.0 25.0
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actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros¿

NIVEL 2: ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS PARA MEJORAR LA TOLERANCIA A ESTRESES ABIÓTICOS DEL SUELO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programa teórico

Tema 1.- Contaminación por metales pesados

Tema 2.- Estrés iónico inducido por salinidad

Tema 3.- Estrés nutricional inducido por salinidad

Tema 4.- Estrés osmótico provocado por diferentes estreses abióticos

Tema 5.-Homeostasis o reparación de los daños inducidos por diferentes estreses abióticos

Programa práctico

Práctica 1. Efecto de los estreses abióticos en plantas

Práctica 2. Preparación de soluciones nutritivas para el cultivo

Práctica 3. Análisis de metales pesados en suelos y plantas

Práctica 4. Preparación de medios de cultivo para evaluación in Vitro de la tolerancia a estrés

Práctica 5. Análisis de solutos inorgánicos y orgánicos en planta

Practica 6. Evaluación y caracterización del nivel de estrés osmótico en plantas

Práctica 7. Fenotipado y caracterización molecular de mutantes

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (virus, bacterias, hongos y plantas), incluyendo
seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica.

G3 - Interpretar resultados experimentales y establecer conclusiones coherentes.

G4 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.

G5 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

G6 - Iniciativa, espíritu emprendedor y toma de decisiones.

G7 - Motivación por la calidad.

G8 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

G10 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

G11 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

G12 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G13 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

G14 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E15 - : Ser capaz de aplicar los numerosos y variados métodos de evaluación de estados de estrés en las plantas.

E16 - Ser capaz de comprender las limitaciones de los métodos de detección y cuantificación del estrés en las plantas, que implican
tanto la destrucción de las muestras vegetales como los ensayos no destructivos.

E17 - Ser capaz de diferenciar los efectos inducidos por los estreses iónicos, nutricional y osmótico que afectan negativamente a la
producción de especies de interés agronómico.

E18 - Ser capaz de conocer las diferentes herramientas genómicas para la tolerancia a estreses.

E19 - Ser capaz de seleccionar especies vegetales utilizables para cada escenario de contaminación por metales pesados y la/s
estrategia/s a utilizar para mejorar la tolerancia al estrés abiótico.

E20 - Ser capaz de medir la emisión de fluorescencia de la clorofila y determinar los principales parámetros de fluorescencia, así
como saber utilizarlos para evaluar el estrés en las plantas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. 10 100

Tutorías. 4 100

Seminarios. 4 100

Prácticas: de laboratorio y/o de campo. 10 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos.

24 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos.

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.
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Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un laboratorio y con un material específicos, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

20.0 25.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

20.0 25.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros¿

60.0 80.0

NIVEL 2: PRODUCTIVIDAD DE LAS PLANTAS ACUÁTICAS. AVANCES FISIOLÓGICOS Y BIOTECNOLÓGICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Programa teórico

Tema 1: Diversidad de los productores primarios.

Tema 2: Fenómenos de difusión en el ambiente acuático

Tema 3: Adquisición y asimilación de nutrientes en el medio acuático

Tema 4: El proceso luminoso de la fotosíntesis en el medio acuático

Tema 5: Adquisición, fijación y reducción del dióxido de carbono en el medio acuático

Tema 6: La pared celular de las algas

Tema 7: Adaptaciones a los cambios de temperatura y de salinidad

Tema 8: Fisiología comparada del crecimiento y el desarrollo de las algas

Tema 9: Interacciones con otras formas de vida

Programa práctico

Practica 1: Determinación de la presencia de mecanismos de concentración del carbono inorgánico en plantas acuáticas

Práctica 2: Estrategias desarrolladas por las algas verdes para reducir la presión de los herbívoros

Practica 3: Utilización de Padina en fito-remediación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda tener conocimientos básicos de Fisiología Vegetal, Botánica, Ecología, Bioquímica, Genética y Biología Celular.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (virus, bacterias, hongos y plantas), incluyendo
seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica.

G3 - Interpretar resultados experimentales y establecer conclusiones coherentes.

G6 - Iniciativa, espíritu emprendedor y toma de decisiones.

G7 - Motivación por la calidad.

G10 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

G11 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

G12 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G13 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

G14 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E12 - Ser capaz de comprender las respuestas de las plantas al estrés hídrico, luminoso y de alta y baja temperatura, después de
conocer sus bases celulares y moleculares, indicando las estrategias para su aclimatación o adaptación.

E14 - Tener capacidad para comprender las respuestas de las plantas a productos estresantes xenobióticos, incluyendo gases de
efecto invernadero.

E15 - : Ser capaz de aplicar los numerosos y variados métodos de evaluación de estados de estrés en las plantas.

E31 - Ser capaz de comprender el funcionamiento de una planta en el ambiente acuático y sus estrategias para superar las
restricciones que impone este medio.
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E32 - Ser capaz de comprender los mecanismos de adaptación de la planta acuática a los cambios abióticos así como a las
interacciones con otras formas de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. 10 100

Tutorías. 4 100

Prácticas: de laboratorio y/o de campo. 14 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos.

24 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos.

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un laboratorio y con un material específicos, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

65.0 70.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

15.0 25.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros¿

20.0 25.0

NIVEL 2: POSCOSECHA: FISIOLOGÍA Y TECNOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programa teórico

1.- Características de las plantas. Ciclo vital. Estructuras conservables.

Fisiología de la poscosecha. Conceptos de madurez e índices utilizables en

frutas y hortalizas.

2.- Cambios en parámetros físico-químicos durante la poscosecha: economía

hídrica, intercambio de gases, temperatura. Aplicaciones tecnológicas.

3.- Regulación de la maduración: factores hormonales y manipulaciones

genéticas.

4.- Tecnologías para la conservación de vegetales en fresco o mínimamente

procesados. Criterios de calidad.

5.- Desórdenes en la poscosecha: fisiopatías y ataques externos (coordinación

con temas de estreses abiótico y biótico)

Programa práctico

Medida de parámetros descriptivos de la madurez (calibres, texturas, colores, contenido en agua, antioxidantes, sólidos solubles, acidez, etc)

Estancia en laboratorio de investigación. Cámaras climatizadas y preparación de atmósferas modificadas

Medida de la producción de etileno por cromatografía de gases.

Visita a una empresa del sector (opcional)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda repasar los conocimientos básicos de matemáticas, física, química y biología adquiridos en el Grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (virus, bacterias, hongos y plantas), incluyendo
seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica.
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G3 - Interpretar resultados experimentales y establecer conclusiones coherentes.

G4 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.

G5 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

G6 - Iniciativa, espíritu emprendedor y toma de decisiones.

G7 - Motivación por la calidad.

G8 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

G10 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

G11 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

G12 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G13 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

G14 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E27 - Ser capaz de describir aquellas características de los productos vegetales que les permiten permanecer vivos y frescos tras la
recolección.

E28 - Saber explicar los conceptos de maduración fisiológica o maduración para el consumo y hacerlos extensivos a distintas
estructuras vegetales susceptibles de conservación.

E29 - Poder describir los distintos factores físicos, químicos, fisiológicos y genéticos que permiten regular la maduración o
senescencia de las estructuras vegetales.

E30 - Ser capaz de familiarizarse con diversas técnicas de conservación de productos vegetales, en fresco o con un procesado
mínimo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. 10 100

Tutorías. 4 100

Seminarios. 4 100

Prácticas: de laboratorio y/o de campo. 10 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos.

10 100

Estudio y preparación de contenidos
prácticos.

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un laboratorio y con un material específicos, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 35.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

30.0 35.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros¿

40.0 50.0

NIVEL 2: TÉCNICAS DE DETECCIÓN DEL ESTRÉS EN LAS PLANTAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programa teórico

1. Introducción
2. Descripción de los métodos clásicos de ecofisiología. Descripción de los métodos analíticos y bioquímicos
3. Descripción de los métodos ópticos no destructivos

Programa práctico
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1. Aislamiento y fraccionamiento de los cloroplastos
2. Cuantificación de pigmentos
3. Medidas de metabolitos y actividades enzimáticas
4. Medidas puntuales y determinación de los parámetros de fluorescencia de la clorofila
5. Curva de inducción de fluorescencia
6. Determinación del rendimiento cuántico del fotosistema II y la tasa relativa del transporte de electrones por medidas de fluorescencia
7. Análisis de imágenes fluorescentes de hojas
8. Detección temprana del estrés por análisis de imágenes fluorescentes
9. Diseño de bioensayos en el laboratorio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el alumno tenga conocimientos básicos de técnicas de laboratorio y haya superado la asigantura del máster:

- Fisiología de las plantas bajo estreses climáticos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (virus, bacterias, hongos y plantas), incluyendo
seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica.

G3 - Interpretar resultados experimentales y establecer conclusiones coherentes.

G4 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.

G5 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

G6 - Iniciativa, espíritu emprendedor y toma de decisiones.

G7 - Motivación por la calidad.

G8 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

G10 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

G11 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

G12 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G13 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

G14 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E15 - : Ser capaz de aplicar los numerosos y variados métodos de evaluación de estados de estrés en las plantas.

E16 - Ser capaz de comprender las limitaciones de los métodos de detección y cuantificación del estrés en las plantas, que implican
tanto la destrucción de las muestras vegetales como los ensayos no destructivos.

E20 - Ser capaz de medir la emisión de fluorescencia de la clorofila y determinar los principales parámetros de fluorescencia, así
como saber utilizarlos para evaluar el estrés en las plantas.

E25 - Ser capaz de diseñar y aplicar ensayos biológicos y técnicas de biocontrol.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. 5 100

Tutorías. 4 100

Prácticas: de laboratorio y/o de campo. 14 100

Exposición y discusión de trabajos. 1 100

Trabajo experimental autónomo . 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
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dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un laboratorio y con un material específicos, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

15.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

15.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros¿

70.0 80.0

NIVEL 2: MEJORA DE LA PRODUCTIVIDAD VEGETAL MEDIANTE EL USO DE MICORRIZAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Parte 1. Teóricos y Prácticos.
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Tema 1. Hongos formadores de micorrizas y plantas simbiontes.

Tema 2. Producción de inóculo endomicorrícico.

Tema 3. Producción de inóculo ectomicorrícico.

Tema 4. Producción de planta micorrizada: in vitro e in vivo.

Tema 5. Control de calidad de planta micorrizada.

Tema 6. El cultivo de setas micorrícicas.

Tema 7. Efecto de las micorrizas en condiciones de estrés abiótico.

Parte 2: Salida al campo

Estudios de producción en vivero de plantas micorrícicas y de la aplicabilidad de las micorrizas en agricultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno debe poseer unos conocimientos esenciales adquiridos en los estudios de grado sobre los grupos de hongos reconocidos hoy en día y sus
características biológicas y morfológicas diferenciales más importantes. Además, el alumno debe conocer los principios básicos de fisiología vegetal y
de manejo en laboratorio.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (virus, bacterias, hongos y plantas), incluyendo
seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica.

G3 - Interpretar resultados experimentales y establecer conclusiones coherentes.

G4 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.

G5 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

G6 - Iniciativa, espíritu emprendedor y toma de decisiones.

G7 - Motivación por la calidad.

G8 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

G10 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

G11 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

G12 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G13 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

G14 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Ser capaz de adquirir destreza en las técnicas de cultivo ¿in vitro¿ y desarrollar ensayos prácticos para demostrar las distintas
hipótesis relacionadas con esta materia.

E9 - Ser capaz de evaluar los beneficios y usos de las micorrizas en la producción vegetal (agrícola y forestal).

E10 - Se capaz de desarrollar todas las técnicas biotecnológicas necesarias para la producción de inóculo de los diferentes hongos
micorrícicos y la metodología para su inoculación en las plantas.

E11 - Ser capaz de evaluar la calidad de la planta micorrizada.

E21 - Ser capaz de evaluar el efecto que tienen las micorrizas en la resistencia de las plantas a estrés hídrico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición teórica. 23 100

Tutorías. 4 100

Prácticas: de laboratorio y/o de campo. 25 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos.

52 0

Trabajo experimental autónomo . 46 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un laboratorio y con un material específicos, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 50.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

20.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros¿

10.0 20.0

NIVEL 2: VIRUS DE PLANTAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programa teórico

1. Introducción.

2. Componentes y arquitectura de la partícula viral. Estructura y expresión de genomas.

3. Métodos de ensayo y diagnóstico I. Inoculación y purificación de virus.

4. Métodos de ensayo y diagnóstico II. Detección de virus mediante técnicas inmunológicas.

5. Métodos de ensayo y diagnóstico III. Detección de virus por hibridación de ácidos nucleicos.

6. Métodos de ensayo y diagnóstico IV. Uso de la reacción en cadena de la polimerasa (PCR) para la detección de virus. Microarrays para la detección
de virus.

7. Análisis de funciones virales básicas I. Replicación.

8. Análisis de funciones virales básicas II. Movimiento célula a célula.

9. Análisis de funciones virales básicas III. Movimiento a larga distancia.

10. Análisis de funciones virales básicas IV. Supresión de silenciamiento génico.

11. Análisis de funciones virales básicas V. Transmisión.

12. Control de virosis.

Programa práctico

1. Inoculación de virus: Inoculación mecánica y agroinoculación. Descripción de síntomas, plantas indicadoras.

2. Detección por hibridación de ácidos nucleicos. Extracción de ácidos nucleicos. Hibridación en ¿dot-blot¿ y en impresiones de secciones de pecíolos.

3. Detección mediante técnicas inmunológicas. ELISA.

4. Detección mediante transcripción reversa (RT) y reacción en cadena de la polimerasa (PCR).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda tener conocimientos en Microbiología, Genética, Biología Molecular y Celular, Fisiología Vegetal y Bioestadística. Hay otros conoci-
mientos recomendables que el alumno debería tener, como puede ser el cursar asignaturas específicas sobre biología y sistemática de hongos, bacte-
rias y virus, pero el haber cursado estas asignaturas no es esencial, si se han obtenido los conocimientos previamente mencionados.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G1 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (virus, bacterias, hongos y plantas), incluyendo
seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica.

G3 - Interpretar resultados experimentales y establecer conclusiones coherentes.

G4 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.

G5 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

G6 - Iniciativa, espíritu emprendedor y toma de decisiones.

G7 - Motivación por la calidad.

G8 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

G10 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

G11 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

G12 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G13 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

G14 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E15 - : Ser capaz de aplicar los numerosos y variados métodos de evaluación de estados de estrés en las plantas.

E16 - Ser capaz de comprender las limitaciones de los métodos de detección y cuantificación del estrés en las plantas, que implican
tanto la destrucción de las muestras vegetales como los ensayos no destructivos.

E18 - Ser capaz de conocer las diferentes herramientas genómicas para la tolerancia a estreses.

E22 - Ser capaz de conocer los fundamentos básicos de la interacción entre plantas y patógenos que causan enfermedades (hongos,
bacterias y virus), herbívoros o plantas parásitas; identificar las alteraciones fisiológicas y catalogar los síntomas de enfermedad.

E23 - Ser capaz de comprender la distribución de los virus en la naturaleza y de diseñar estrategias de control de virosis de plantas.

E24 - Ser capaz de comprender la genética de las relaciones planta-patógeno y el sistema defensivo de las plantas, así como los
mecanismos de resistencia que tienen lugar en plantas sensibles y resistentes ante el ataque patogénico.

E25 - Ser capaz de diseñar y aplicar ensayos biológicos y técnicas de biocontrol.

E26 - Ser capaz de diseñar y aplicar análisis de ADN y de aplicar marcadores moleculares a la selección asistida en plantas frente a
virus.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. 15 100

Tutorías. 4 100

Seminarios. 10 100

Prácticas: de laboratorio y/o de campo. 23 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos.

52 0

Trabajo experimental autónomo . 46 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.
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Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un laboratorio y con un material específicos, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

15.0 20.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

30.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

20.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros¿

30.0 35.0

NIVEL 2: TÉCNICAS FISIOLÓGICAS, BIOQUÍMICAS Y CELULARES PARA EL ANÁLISIS DEL ESTRÉS OXIDATIVO EN
PLANTAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programa teórico

1. Sistemas antioxidantes y ROS en la adaptación al estrés abiótico.

2. Nuevos sistemas de señalización y regulación redox.

3. Señalización raíz-parte aérea.

4. Anatomía y biología celular del estrés abiótico.

Programa práctico

1. Obtención de orgánulos celulares.

2. Preparación de muestras para microscopía óptica y electrónica.

3. Microscopía de aser confocal.

4. Medida de antioxidantes por HPLC.

5. Utilización de bases bibliográficas como herramienta para la elaboración de artículos científicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que los alumnos que cursen esta asignatura tengan conocimientos básicos en Bioquímica, Fisiología Vegetal y Biología Celular.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (virus, bacterias, hongos y plantas), incluyendo
seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica.

G3 - Interpretar resultados experimentales y establecer conclusiones coherentes.

G4 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.

G6 - Iniciativa, espíritu emprendedor y toma de decisiones.

G7 - Motivación por la calidad.

G8 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

G10 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

G11 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

G12 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G13 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

G14 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Conocer las bases y los procedimientos para la mejora de la producción vegetal.

E15 - : Ser capaz de aplicar los numerosos y variados métodos de evaluación de estados de estrés en las plantas.
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E19 - Ser capaz de seleccionar especies vegetales utilizables para cada escenario de contaminación por metales pesados y la/s
estrategia/s a utilizar para mejorar la tolerancia al estrés abiótico.

E29 - Poder describir los distintos factores físicos, químicos, fisiológicos y genéticos que permiten regular la maduración o
senescencia de las estructuras vegetales.

E33 - Ser capaz de realizar búsquedas bibliográficas relacionadas con la experimentación.

E34 - Ser capaz de identificar parámetros indicadores de estrés oxidativo a nivel celular y bioquímico en plantas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. 8 100

Tutorías. 4 100

Prácticas: de laboratorio y/o de campo. 12 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos.

27 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos.

20 0

Exposición y discusión de trabajos. 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un laboratorio y con un material específicos, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

15.0 25.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio para mostrar el saber hacer
en la disciplina correspondiente .

15.0 25.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros¿

50.0 70.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

18

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Búsqueda Bibliográfica sobre el tema objeto del trabajo investigador.

2. Realización del trabajo investigador.

3. Redacción de la Memoria científica.

4. Defensa del trabajo ante la Comisión nombrada al efecto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para su presentación, defensa pública y calificación será preceptivo haber superado los restantes 42 ECTS de la titulación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material biológico (virus, bacterias, hongos y plantas), incluyendo
seguridad, manipulación y eliminación de residuos biológicos y registro anotado de actividades.

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica.

G3 - Interpretar resultados experimentales y establecer conclusiones coherentes.

G4 - Diseñar experimentos y comprender las limitaciones de la aproximación experimental.

G6 - Iniciativa, espíritu emprendedor y toma de decisiones.

G7 - Motivación por la calidad.

G8 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

G10 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

G11 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

G12 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

G13 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

G14 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E33 - Ser capaz de realizar búsquedas bibliográficas relacionadas con la experimentación.

E35 - Ser capaz de redactar una memoria científica como colofón de una tarea investigadora autónoma dentro de un grupo de
investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías. 10 100

Búsqueda bibliográfica. 10 0

Elaboración del Trabajo Fin de Máster. 229 0

Defensa pública del Trabajo Fin de
Máster.

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un laboratorio y con un material específicos, realizados
individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, dirigidas al uso y conocimiento de TIC,
supervisadas por el profesor.

Tutorías para la realización del TFM: sesiones de intercambio individual entre el profesor tutor y el estudiante para el desarrollo del
Trabajo Fin de Máster

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales: Evaluación de las
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que el tribunal le plantee al
alumno sobre el TFM.

10.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros¿

10.0 20.0

Informes escritos del TFM: memoria
escrita del TFM en la que el alumno
manifieste los conocimientos y aptitudes
adquiridas a lo largo de los estudios
de máster, así como su capacidad para
aplicarlos, relacionados con un tema
concreto.

60.0 80.0

Presentación pública de TFM: exposición
ante un tribunal de los antecedes, la
metodología, los resultados y conclusiones
obtenidos en la realización del TFM
relacionado con un tema concreto.

20.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Otro personal
docente con
contrato laboral

7 100 2

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

4.5 100 1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

4.5 100 13

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

17 100 46

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñanzas.
Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y co-
mo a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, se cuenta con el procedimiento PM01-Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 18 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de octu-
bre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.

PC01:
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PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS - EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

5.2 Evaluación del aprendizaje

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.

Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la
evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas apro-
badas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del
Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.

Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas
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El Consejo de Gobierno ha de elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. De esta forma
queda establecida la oferta formativa de la UMU, que ha de ser difundida convenientemente (PE02 Diseño, Seguimiento y Acreditación de Titulacio-
nes), a partir de la cual cada Centro ha de proceder a planificar e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento (Art 67 Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas) han de aprobar su Plan
de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las Guías Docentes de las Asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran
los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación.
También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

Por otro lado, la Junta de Centro (Art. 54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar
el Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta. Igual
que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de la ges-
tión de las mismas.

En consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de coor-
dinación o de titulación en caso de que se hayan creado, ha de comprobar la actualización de las Guías Docentes de cada Asignatura, así como su
coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

De esta manera, a partir de las Guías Docentes remitidas por los Departamentos y revisadas como se indicó en el apartado anterior (Art. 89 de los
Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas), cada Centro, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula, debe-
rá publicar, entre otros, su programación docente anual, que previamente habrá sido aprobada por la Junta de Centro y que incluirá la oferta de gru-
pos, asignaturas a impartir, así como el profesorado asignado.

En este sentido, el Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favorecer la difusión de la información anteriormente indicada para
su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal
herramienta a tener en cuenta.

5.2 Evaluación del aprendizaje

Teniendo en cuenta el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas, en lo relativo a Guía Docente, procedimientos y criterios de evaluación y
calificación, revisión y reclamación, convocatorias, etc. y la Memoria de la Titulación verificada por el Consejo de Universidades, el profesorado ela-
borará y mantendrá actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tenga asignadas, y que elevará al Consejo de Departamento pa-
ra su aprobación, dentro de la Guía Docente de la Asignatura, posteriormente remitida al Equipo de Dirección de la Facultad.

Los criterios de evaluación publicados, serán los que cada profesor habrá de aplicar en la evaluación a sus estudiantes.

Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge en el continuamente
citado Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 12 de abril
de 2011.

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Aunque no se considera necesario establecer indicadores específicos en cuanto a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, se pueden consi-
derar como tales las reclamaciones recibidas y la satisfacción de los grupos de interés (profesores y estudiantes) con su desarrollo.

Para cada titulación, los indicadores que sobre la evaluación del aprendizaje, se han de contemplar son:

ü Reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC01)

ü Reclamaciones admitidas a trámite (generan constitución de tribunal de reclamaciones) (IN02-PC01)

ü Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El Coordinador de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Garantía de Calidad información sistemática sobre la planificación y el desa-
rrollo de la docencia de grado y máster impartida por el Centro, así como de los valores de los indicadores anteriormente mencionados, que será
analizada por la misma que propondrá las acciones de mejora que considere adecuadas tanto respecto de la planificación y desarrollo como de la
propia evaluación del aprendizaje e incluso sobre el contenido del presente documento, que alimentarán los procesos PC02 Revisión y mejora de
las titulaciones y PM01 Medición, análisis y mejora

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

La UMU establece formatos para la elaboración del Plan de Ordenación Docente (programa ORMUZ) y para el desarrollo de las Guías Docentes.

F01-PC01 Formato para recogida de indicadores.

8. EVIDENCIAS

Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Acta de aprobación del POD y

Guías Docentes de las Asignatu-

ras. (Consejo Departamento)

Papel y/o informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

Actas de aprobación de la planifi-

cación docente del Centro (Junta

de Centro)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años
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Actas de las Comisiones de Coor-

dinación (si las hubiera)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Registro de los indicadores (F01-

PC01)

Papel y/o Informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por
medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

10. Resumen del Proceso

10.1. Ficha Resumen

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad C Establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales

de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aproba-

das

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. Comisión de Garantía de Calidad (CGC):
Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura. Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo eva-

luaciones, del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas. Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Do-

centes de las asignaturas bajo su responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento. Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información

relativa a la planificación docente. Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de

las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

ü Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias¿ ü Unidad

para la Calidad: Recoge datos y elabora informes., ü Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

· Reclamaciones interpuesta en relación con la evaluación (IN01-PC01) · Reclamaciones admitidas a trámite. (IN02-PC01) · Asignaturas diferentes implicadas en las

reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El CC recoge la información necesaria para que la

CGC proceda al análisis de la planificación y desarro-

llo de la enseñanza y evaluación del aprendizaje de

todas las titulaciones de las que el Centro es respon-

sable. Además recoge información de satisfacción y

reclamaciones durante el desarrollo de las enseñanzas,

estos resultados alimentan al PC02 (Revisión y mejora

de las titulaciones).

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán propuestas de mejora. Todo ello atendiendo al

PM01 y PC02.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los
grupos de interés internos y externos de forma global.

PC05

RESULTADOS ACADÉMICOS
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10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria de cada título enviado a verificación y cómo se toman decisiones a partir de
dicho análisis, para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para una enseñanza determinada (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones
oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyen-
do un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.

5. DESARROLLO

5. 1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UMU, del protocolo para
el seguimiento y acreditación de las titulaciones y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mandos incluido en el Plan Estratégico de la Universi-
dad, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de resultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la
Universidad de Murcia.
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En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela por que estén disponibles los va-
lores de los mismos correspondientes a los cuatro últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas.

5.2. Recogida de datos y revisión.

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la infor-
mación directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la UC, por medio de la aplicación ECU 3, para todos los Centros de la
UMU, elaborando un informe que se envía a los Coordinadores de Calidad, para que lo revisen y completen, en su caso, antes de remitirlo a la CGC.

5.3. Informe de resultados académicos.

La Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de titulación si las hubiere, analiza los resultados académicos y los compara con los valores es-
timados en la Memoria enviada a verificación y propone las acciones de mejora que considere pertinentes, configurando así el Informe de Análisis de
Resultados Académicos del Centro.

Estas acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro y habrán de ser incluidas tanto en el Informe de Resultados (PM01 Medición, aná-
lisis y mejora de los resultados) como en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección. Dichas acciones de mejora, también se han de enviar
a la comisión de Calidad del Claustro (Estatutos de la Universidad de Murcia, artículo 108).

Además el informe de los resultados académicos, constituye una de las fuentes de información básicas para los procesos PM01 (Medición, análisis y
mejora de los resultados) y PC02 (Revisión y mejora del plan de estudios).

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos son siguientes y cuyas fichas de cálculo se exponen en los anexos del pro-
ceso,

ü Tasa de rendimiento

ü Tasa de éxito

ü Tasa de graduación (RD)

ü Tasa de graduación (UM)

ü Tasa de abandono (RD)

ü Tasa de abandono (REACU)

ü Nº de alumnos matriculados

ü Duración media de los estudios

ü Tasa de eficiencia

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

Este procedimiento no define formatos específicos, ya que la información se aporta tal y como se obtiene de la aplicación informática.

8. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Resultados Académicos para Centro y titu-

lación

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informe del análisis de los Resultados

Académicos del Centro (CGC)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.
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Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, cada Centro ha de realizar un análisis
de los mismos en la comisión de Garantía de Calidad del que se obtendrá el informe anual para su presentación al Claustro previa aprobación por la
Junta de Centro.

Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos consi-
derados.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad (CC) C Garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y se toman decisiones

para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones oficiales de grado y máster del

Centro. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyendo un plan de mejo-

ras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento. Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos. Gestión Académica: Aportar información a la aplicación in-

formática.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

ü Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal

aportando información, sugerencias¿ ü Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes., ü Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y

Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFOR-

MACIÓN

· Tasa de rendimiento · Tasa de éxito · Tasa de graduación (RD) · Tasa de graduación (UM) · Tasa de abandono (RD) · Tasa de aban-

dono (REACU) · Nº de alumnos matriculados · Duración media de los estudios · Tasa de eficiencia

La CGC analiza los resultados académicos

y elabora el informe anual de resultados

académicos que envía al Claustro.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán

propuestas de mejora que serán incluidas en el Plan de Actuaciones del Centro. Aparte de las acciones de mejora propuestas sobre los resultados académicos en cada Titulación, la

CGC propone acciones de mejora del proceso cuando sea necesario. Todo ello atendiendo al PM01.

RENDICIÓN DE CUENTAS

El Centro realiza un informe anual para su presentación al Claustro, además de su consideración interna en Junta de Centro Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Informa-

ción pública) se informa a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

PM01

MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA

INDICE

1. OBJETO

cs
v:

 1
69

31
95

96
36

69
87

78
15

35
37

7



Identificador : 4312066

49 / 63

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Obtención y revisión de la información

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

5.3. Informes de análisis de resultados del SGC

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como cualquier otro resultado de los procesos del presente SGC,
que pueda afectar a la calidad de la formación oficial (grados y masteres) que imparten, comparando con los objetivos establecidos, si procede.

Además, garantiza que se establecen las correspondientes acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o
consolidar las fortalezas encontradas.

En este sentido, se ha de tener en cuenta que la última etapa a considerar de todos y cada uno de los procesos es la de análisis y mejora de lo reali-
zado, con lo que se propondrán las acciones correspondientes para su nueva aplicación (plan para el siguiente curso) con objetivos actualizados si se
considera conveniente.

En consecuencia, este proceso PM01, al realizar una revisión de la totalidad de procesos y objetivos propuestos, garantiza que se realiza ese análisis
para todas y cada una de las actividades incluidas en el SGC. E incluso que se revisa y actualiza, si procede, la propia documentación del SGC reali-
zando las propuestas que se considere de interés a la Unidad para la Calidad, para su consideración.

En resumen, se trata de que, teniendo en cuenta la consecución o no de los objetivos propuestos, las acciones de mejora que hayan podido derivar de
la aplicación de cada uno de los procesos y el seguimiento trimestral, la CGC elabore anualmente un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en
el que además se propongan objetivos para la siguiente anualidad así como las acciones de mejora que afecten al SGC o a cualquiera de sus proce-
sos.

Este informe será tenido en cuenta por el Equipo de Dirección de cada Centro para la elaboración de su Plan Anual de Actuaciones, atendiendo a lo
indicado por los Estatutos de la Universidad de Murcia en su artículo 54.2 (¿Son funciones de la Junta de Centro: 1) Aprobar la Memoria académica y
económica del Centro del curso anterior y el Plan de actuaciones correspondiente al nuevo curso¿).

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la Universidad de Mur-
cia.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le facilita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en
los procesos necesarios para su desarrollo en el curso siguiente o establecerlo en caso contrario. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del
SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones.
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Junta de Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Unidad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe para el seguimiento de todas las titulaciones oficiales impartidas por el Centro.

5. DESARROLLO

5. 1. Obtención y revisión de la información

El Coordinador de Calidad de cada Centro es responsable de recopilar, revisar y comprobar la validez de toda la información necesaria para su análi-
sis. Si detecta alguna ausencia o falta de fiabilidad en la información debe comunicarlo a quién se la ha suministrado, o en su defecto a la Unidad para
la Calidad, para su corrección.

La obtención de la información la ha de ir realizando a lo largo del curso. En el mes de diciembre siguiente a la finalización del curso ha de comprobar
que toda la información (del curso anterior) ha sido analizada por la CGC y se han realizado las propuestas de acciones de mejora oportunas.

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

La Comisión de Garantía de Calidad, en sus reuniones trimestrales analiza la información que le suministra el Coordinador de Calidad. Cuando un pro-
ceso haya finalizado, analizará su desarrollo y el logro de los objetivos propuestos, las causas de la no consecución, en su caso, y propondrá las ac-
ciones de mejora oportunas para su aplicación en el próximo curso académico, con el consiguiente planteamiento de objetivos actualizados. De estas
actuaciones se dejará constancia en el acta correspondiente y cumplimentando el F01-PM01.

Asimismo, realizará el seguimiento de las acciones de mejora planteadas en el ejercicio anterior.

5.3. Informe de análisis de resultados del SGC

Una vez concluido el curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, elabora un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en el que se
contemplan todos los aspectos de interés, particularmente los que afectan a la política y a los objetivos generales y anuales de calidad y que prepara
el seguimiento anual de las diferentes titulaciones a que el SGC alcanza. Como obligada referencia, además de la documentación del SGC, habrá de
tenerse en cuenta la Memoria de Verificación de cada una de las titulaciones.

Con esta revisión se garantiza que se han analizado todos y cada uno de los resultados de los procesos, que se han fijado los objetivos pertinentes
para el año siguiente (PE01 Establecimiento, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad), así como que se han establecido las co-
rrespondientes propuestas de acciones de mejora.

En este análisis se ha de incluir la revisión de la documentación del propio SGC, procediendo a plantear a la UC las modificaciones oportunas, en su
caso, como se prevé en el proceso PA01 (Gestión de documentos y registros).

El Informe de Resultados de la revisión del SGC, deberá estar redactado con la antelación suficiente para que el Equipo de Dirección incluya sus pro-
puestas en su Plan Anual de Actuaciones.

El informe ha de incluir al menos consideraciones sobre el estado de:

- Política de Calidad y objetivos generales.

- Resultados del cumplimiento de los objetivos de la calidad.

- Estado de los planes anuales de mejora a realizar durante el ejercicio presente.

- Resultados del aprendizaje (TFG/TFM, análisis indicadores, etc)

- Resultados de la inserción laboral.

- Desarrollo de las acciones previstas en revisiones anteriores del SGC,

- Cambios que podrían afectar al Sistema de Garantía de Calidad.

- Información relativa a la satisfacción de los grupos de interés, quejas o reclamaciones, así como de sus necesidades y expectativas.

- Sugerencias para la mejora.

- Recomendaciones realizadas en los informes de verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones pertenecientes al Centro.

- Información pública disponible en web.

Además, este Informe de Resultados de la revisión del SGC debe recoger los objetivos para el próximo curso y las propuestas de actuación, que pue-
den afectar a cualquiera de los procesos que conforman el SGC del Centro, teniendo en cuenta las mejoras propuestas.

A la hora de plantear objetivos, se ha de tener en cuenta que todos los indicadores clave para la gestión de cada Centro, entre los que se incluyen los
recogidos en el RD 1393, han de tener objetivos anuales cuantificables, y se ha de realizar su seguimiento sistemático (F02-PM01 - Panel de indicado-
res).

El Informe, bien incluido en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección o presentado de forma independiente, se remitirá para su aproba-
ción a la Junta de Centro, responsabilizándose el Equipo de Dirección de su difusión y aplicación.
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Para facilitar la elaboración del Informe, se dispone del formato F01-PM01 ¿Resultado de la revisión del SGC¿, que recoge todos los aspectos a tener
en consideración. Se completa con el formato F02-PM01 ¿Panel de indicadores¿ en el que se incluyen los valores de los indicadores contemplados en
el SGC, así como sus objetivos, seguimiento y análisis, y con el F03-PM01 para documentar las acciones de mejora propuestas.

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

Una vez que el Informe de Análisis de Resultados del SGC (en base a los formatos antes indicados) ha sido elaborado por la CGC, se remitirá a la
Unidad para la Calidad para su revisión, tras la cual el Centro estará en condiciones de utilizarlo como informe para el seguimiento de las diferentes ti-
tulaciones que el Centro imparte (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA.

Para la medición y análisis de los resultados se tendrán en cuenta todos los indicadores de los procesos del SGC, ya definidos en los diferentes proce-
dimientos del mismo y que configuran el panel de indicadores del Centro (F02-PM01 Panel de indicadores).

Asimismo, se tendrá en consideración el informe de seguimiento realizado por la UC, y demás informes de seguimiento/acreditación de las titulacio-
nes.

Consecuencia del análisis realizado, contrastando con la Memoria de Verificación de cada titulación, se propondrá cualquier modificación al proceso,
que puede incluir la petición de nuevos indicadores, modificación de etapas, etc.

Además, si la CGC tras analizar los resultados de las titulaciones lo considera oportuno, propondrá modificaciones a los títulos oficiales impartidos en
el Centro (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS.

F01-PM01 Resultado de la revisión del SGC

F02-PM02 Panel de indicadores/objetivos de la titulación

F03-PM01 Acciones de mejora.

Estos tres formatos forman parte del Informe de Resultados de la revisión del SGC.

8. EVIDENCIAS.
Identificación del registro Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Actas de la CGC en las que figure el Seguimiento del

SGC

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informes de Resultados de la revisión del SGC (F01-

PM01, F02-PM01 y F03-PM01)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Acta de la JC con aprobación del Informe de Resulta-

dos de la revisión del SGC, como tal o formando parte

del Plan de Actuaciones Anual.

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

De los resultados obtenidos como consecuencia de la aplicación del presente procedimiento, la CGC tras sus reuniones trimestrales informará puntual-
mente a la Junta de Centro, con consideración especial cuando se trate de la actualización-revisión del Informe de Resultados de la revisión del SGC,
como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

De todo lo anterior, el Equipo de Dirección del Centro decidirá la información a suministrar a todos sus grupos de interés atendiendo al PC09 Informa-
ción Pública, con especial cuidado a la actualización permanente de su página Web.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad M Definir cómo los Centros de la UMU garantizan que se miden y analizan los resultados que puedan afectar a

la calidad de la formación oficial que se imparte. Además, garantiza que se establecen las correspondientes

acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o consolidar las fortalezas

encontradas.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES
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Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le faci-

lita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en los procesos necesarios. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones. Junta de
Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC. Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual. Uni-
dad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe de seguimiento de las titulaciones impartidas por el Centro.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

ü Profesores y personal de apoyo, ü Estudiantes, ü PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias¿ El per-

sonal de la Unidad para la Calidad con su participación en la CGC asesora en la implantación del proceso ü Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus

propias reuniones, comunicados¿

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

No existen indicadores específicos para este proceso, si bien se han de tener en cuenta todos los que aparecen en los procesos del SGC y que configuran el panel de in-

dicadores del Centro

El Coordinador de Calidad recoge información de to-

dos los indicadores de los procesos del SGC, y los

aporta a la CGC para su análisis.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso, realizando las propuestas de mejora oportunas. Además, la CGC a partir del análisis de la información que resulta de

la aplicación del SGC, propone las acciones de mejora que considera y las incluye en el Informe de Resultados de la revisión del SGC del Centro, que envía a la Junta de Centro para su aprobación. Las acciones de mejora

podrán ser utilizadas por el Decano para la planificación del curso próximo.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procede a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados. En todo caso, la información referente a este proceso se

hará pública en la Web del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/c/document_library/get_file?uuid=15f2bfbb-d1e2-43ea-a53b-

eaef5458e323&groupId=119572

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

· Los contenidos de las asignaturas del Máster actualmente existente se solapan, en gran medida, con los de las asignaturas del nuevo que aquí se propone.

· Ambos Másteres constan de 60 Créditos, aunque al nuevo se ha incorporado la optatividad reglamentaria.

· Según lo anterior, los dos Másteres son equivalentes y, en el caso de haber cursado en el Plan Antiguo un número de créditos parcial, estos serían homologables
por asignaturas con el mismo número de Créditos en el Nuevo Plan

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3002763-30008285 Máster Universitario en Productividad y sanidad vegetal: avances fisiológicos y
biotecnológicos-Universidad de Murcia

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22405569G JOSE MESEGUER PEÑALVER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE BIOLOGÍA
(CAMPUS DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

biologia@um.es 690850882 868883963 DECANO DE LA
FACULTAD DE BIOLOGÍA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22423095G JOSE MANUEL MIRA ROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicplanense@um.es 868883660 868883506 VICERRECTOR DE
PLANIFICACIÓN DE
ENSEÑANZAS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22405569G JOSE MESEGUER PEÑALVER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE BIOLOGÍA
(CAMPUS DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

biologia@um.es 690850882 868883963 DECANO DE LA
FACULTAD DE BIOLOGÍA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Criterio 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 :CA05E0185C60CF205371C74224B2ED5C472AE372

Código CSV :161986436964996605562146
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificacion.pdf
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ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente 


deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable. 
 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 
 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


En la solicitud de modificaciones de la aplicación de oficialización de títulos se indica: “Se han 


codificado las Competencias Generales del Título, de manera concordante con la Memoria 


Verificada y con las descritas en las Materias”, pero en la memoria se ha detectado que se 


incorporan 7 competencias generales nuevas de la G8 a la G14, donde antes había sólo 


cuatro. Se debe solicitar este cambio en el formulario de modificaciones solicitadas. 


 


 


Aunque la lengua en la que se imparte el título es castellano, se ha incluido una competencia 


nueva la G9 "Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, 


particularmente en inglés" que se asigna a todas las materias, sin embargo, no se contemplan 


ni actividades formativas ni contenidos para alcanzar dicha competencia y tampoco se emplea 


extranjero alguno. Se debe subsanar este aspecto. 


 


ALEGACIÓN 


Se han solicitado en el apartado correspondiente de modificaciones la inclusión de las 


competencias generales de la Universidad de Murcia, excepto la G9 que no se adapta a las 


condiciones de nuestro Título y por consiguiente se elimina de las inicialmente enviadas. 
 


 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Las modificaciones relativas al apartado 5.2 (actividades formativas) se consideran 


adecuadas, pero dado que las mismas han consistido en algo más que en “darlas de alta en 


la aplicación”, pues se han modificado su redacción y su número, dichos aspectos de la 


modificación deben incorporarse asimismo en el formulario de modificaciones solicitadas. 
 


ALEGACIÓN 


Se han incorporado dichas modificaciones en el apartado de modificaciones solicitadas 
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Criterio 2.1 JUSTIFICACIÓN 


 
2.1 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO 


O CIENTÍFICO DEL MISMO  
 
 
2.1.1 Justificación del Título propuesto 
 


Existen dos vertientes del estudio de las plantas de las que pueden 
derivarse una mejora de la productividad vegetal: la fisiología de las plantas en 
condiciones ambientales desfavorables (o condiciones de estrés) y el 
conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de técnicas biotecnológicas. 
En el caso concreto del Sureste español es ampliamente conocida la limitación 
de la productividad por la falta de agua para la Agricultura. 
 Es conocido que las plantas viven generalmente en ambientes no 
óptimos para sus funciones fisiológicas, que en muchos casos llegan a 
situaciones extremas para la vida vegetal. Estas condiciones de estrés 
provocan fuertes reducciones en la productividad vegetal en muchas regiones 
de la Tierra. Los factores estresantes pueden ser tanto abióticos (como factores 
climáticos, del suelo en el que crecen sus raíces y antropogénicos) como 
bióticos (ataque de bacterias, hongos, virus, herbívoros, etc.). Indudablemente, 
los efectos de estos factores estresantes en las plantas y, principalmente, los 
mecanismos de respuesta a ellos son de sumo interés, tanto a nivel de 
formación académica como investigadora, en orden a poder contrarrestar sus 
efectos negativos sobre la productividad vegetal. 
 Con respecto a la vertiente biotecnológica, su interés actual es 
manifiesto. Tiene elevada importancia actual la micropropagación de plantas 
mediante cultivo in vitro con sus posibles aplicaciones, la manipulación 
genética de plantas, así como el uso de plantas biofactoría (manipuladas 
genéticamente o no) para la obtención de productos primarios o secundarios de 
interés comercial. En este último caso pueden converger ambas vertientes del 
conocimiento tratadas en el Máster puesto que células aisladas o plantas 
enteras cultivadas en condiciones de estrés pueden producir de forma óptima y 
sostenible productos útiles para el hombre. 
 Actualmente la Universidad de Murcia mantiene en oferta para el curso 
2009-2010 un Título de Máster con el mismo número de créditos, similares 
contenidos e idénticas orientaciones, que ahora tratamos de actualizar según el 
Reglamento aprobado en Consejo de Gobierno de 23 de mayo de 2008 por 
esta Universidad, a raíz de la publicación del RD 1393/2007. 
 
2.1.2 Interés académico o científico 
 
 El interés académico del Título es incuestionable puesto que profundiza 
en asignaturas de la Biología Vegetal ya tratadas en las antiguas Licenciaturas 
o futuros Grados, como son la Ecofisiología Vegetal y Biotecnología Vegetal, 
ambas de sumo interés actual para una especialización en este Campo de 
estudios. 
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 Por otra parte, como puede observarse en las fichas de las materias (ver 
Bloque 5), este Título contiene un componente práctico o metodológico amplio 
y diverso, condición imprescindible para suministrar a los alumnos unos 
conocimientos prácticos suficientes para emprender autónomamente el trabajo 
investigador conducente a la obtención del Doctorado.  
 
 
2.1.3 Estado de la I+D+i del sector de estudios 


 
La actividad agroalimentaria tiene una importancia considerable en el 


conjunto de la actividad económica de la Región de Murcia. La competencia 
creciente derivada de la globalización de la economía hace que sea necesario 
potenciar la investigación en este campo desde diferentes puntos de vista 
(condiciones de cultivo, incluyendo aspectos fitosanitarios, procesado de los 
productos vegetales, etc) y muy particularmente las aplicaciones 
biotecnologícas. 


Las aproximaciones biotecnológicas están propiciando no sólo el avance 
en el conocimiento científico sino que también permiten “innovar” es decir, 
desarrollar nuevos procesos o productos más competitivos de excelente 
calidad que sin duda son claves para el progreso del sector agroalimentario. 
Como fruto de estas inquietudes se creo el Foro de Biotecnología de Plantas 
de la Región de Murcia en el año 2004  (Foro BioMur, página web http://biomur.f-
seneca.org/servlet/biomur.servlets.Portal?METHOD=FRM_PRESENTACION), formado por 
investigadores de la Universidad de Murcia (UMU), la Universidad Politécnica 
de Cartagena (UPCT), el Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura-
CSIC (CEBAS-CSIC) y el Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo 
Agrario y Alimentario (IMIDA). El objetivo final de este Foro es crear y mantener 
una red de grupos de investigación de la Región de Murcia que trabajen o 
estén interesados en la biotecnología de plantas, así como fomentar el 
desarrollo de esta actividad por su interés científico y económico para la Región 
de Murcia. Muchos de los investigadores pertenecientes a este Foro se 
incorporan como profesores de diversas asignaturas del Máster  propuesto en 
esta Memoria. 


Otras vertientes investigadoras del sector agroalimentario, como las 
arriba mencionadas, son también importantes en la Región de Murcia y de ellas 
se ocupan grupos de investigación relevantes de la UMU, CEBAS-CSIC e 
IMIDA, concretamente sobre estreses abiótico y biótico de plantas. 


Con relación a la Universidad de Murcia durante el periodo 2006-2009, y 
como muestra de la importancia de la actividad agroalimentaria, algunos 
indicadores son los siguientes: 162 empresas del sector agroalimentario 
participaron en 380 contratos y suscribieron 37 convenios, mientras que en el 
sector de biotecnología de plantas participaron 20 empresas formalizando 47 
contratos y 9 convenios. En cuanto al CEBAS-CSIC, en los últimos cinco años 
se han firmado 120 contratos/convenios con empresas del sector 
agroalimentario. 
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2.2 REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA 


ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES 


PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 
 
  


De acuerdo con la génesis de este Título cuyos contenidos han surgido de 
la experiencia docente e investigadora de un conjunto de profesores de la 
Facultad de Biología de la Universidad de Murcia (UMU), del Centro de 
Edafología y Biología Aplicada del Segura del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (CEBAS - CSIC) y del Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA), que han estado 
colaborando en varias líneas de investigación durante muchos años, es difícil 
encontrar un Plan de Estudios de Máster con contenidos similares fuera de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Esta aseveración se puede 
comprender mejor cuando se constata que las líneas de investigación del 
profesorado del CEBAS-CSIC están relacionadas con problemas económicos 
concretos de esta Región. 
 Según lo anterior y, hasta dónde nosotros conocemos, no existe un 
Máster de Biología de Plantas con el tipo y proporción de asignaturas sobre 
Biología del Estrés y Biotecnología como el que aquí se proyecta. Con respecto 
a Másteres nacionales, y como ejemplo, indicamos algunos de ellos junto con 
la Universidad que lo imparte y alguna característica comparativa: 
 
“Biología y Biotecnología Vegetal” 
Universidad Autónoma de Barcelona 
Máster de 120 créditos con 3 Itinerarios. Posee contenidos biotecnológicos y 
otros relativamente generales. 
 
“Máster en Biología Molecular y Biotecnología Vegetal” 
Universidad de Sevilla 
Máster de 60 créditos que imparte biotecnología pero el tratamiento del estrés 
de plantas es relativamente limitado. 
 
“Máster de las Plantas en Condiciones Mediterráneas” 
Universidad de las Islas Baleares 
Máster con 3 Itinerarios de 90 créditos cada uno. Solo aborda el estrés vegetal 
y de forma muy limitada. 
 
“Máster en Producción Vegetal en Cultivos Protegidos” 
Universidad de Almería 
Máster de 60 créditos de temática muy general, que incluye el estudio del 
estrés abiótico. 
 
“Máster en Biotecnología Molecular y Celular de Plantas” 
Universidad Politécnica de Valencia 
Máster de 120 créditos con amplio contenido biotecnológico incluyendo 
mecanismos de tolerancia o resistencia a estreses abióticos y bióticos. 
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 En relación con Másteres extranjeros también se encuentra que los 
contenidos biotecnológicos suelen separarse del estudio de las vías de 
señalización y respuestas de las plantas a estreses ambientales en Másteres 
independientes. 
 


 
2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS UTILIZADOS 


PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


La Universidad de Murcia tiene establecido un procedimiento para la 
elaboración de los planes de estudio y su ulterior aprobación (ver esquema 
UMU) por el que se garantiza el cumplimiento de la normativa existente y la 
calidad exigida para estos estudios, así como la transparencia en el proceso, lo 
que constituye un valor añadido de esta Universidad y en este caso del Título 
propuesto, que de este modo queda aún más contrastado.  


Esta propuesta, además, se ha desarrollado según el procedimiento 
establecido por la Comisión de Estudios de Máster de la Universidad de Murcia 
para la aprobación de nuevas enseñanzas de Máster y Doctorado para el curso 
2010-2011, por lo que requirió, en primer lugar, una solicitud para empezar a 
elaborar la memoria de máster que debía estar avalada por la Junta de Centro; 
solicitud que tuvo que ser valorada y aprobada posteriormente por la Comisión 
de Estudios de Máster de la Universidad de Murcia. Presentada la memoria del 
título al Vicerrectorado de Estudios, ha estado sometida a un periodo de 
exposición pública y enmiendas, después del cual fue aprobada por la Junta de 
Centro, por la Comisión de Estudios de Máster y, finalmente, por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Murcia. 


cs
v:


 1
61


98
64


36
96


49
96


60
55


62
14


6







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


cs
v:


 1
61


98
64


36
96


49
96


60
55


62
14


6







2.4. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS UTILIZADOS 


PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


Como consulta externa debe destacarse la realizada a un amplio colectivo 
de investigadores del CEBAS (CSIC), Instituto ubicado, lo mismo que la 
Facultad de Biología, en el Campus de Espinardo y con el que la Universidad 
de Murcia tiene establecido un Convenio de colaboración. Bajo su amparo, ya 
hace muchos años que investigadores del CEBAS colaboran con varios grupos 
de investigación del Departamento de Biología Vegetal de la Facultad de 
Biología. 
 Todos los Departamentos actuales del CEBAS poseen grupos de 
investigación que trabajan con plantas en líneas pertenecientes a las dos 
vertientes del Máster que se propone: Biología del Estrés (abiótico y biótico) y 
Biotecnología. Esto se pone de manifiesto, aparte de con los curricula de los 
investigadores, con las fichas de los grupos de investigación que incluyen sus 
líneas y proyectos financiados durante los últimos 5 años (ver Bloque 6). 
 Previa aprobación por la Comisión de Posgrado de la Facultad de 
Biología y por la Dirección del CEBAS del establecimiento de este Máster 
interinstitucional, se convocaron y realizaron varias reuniones del profesorado 
de Biología Vegetal con los investigadores interesados del CEBAS, que 
finalizaron con el acuerdo unánime de la propuesta del Plan de Estudios que 
aquí se presenta. 
 Posteriormente al acuerdo citado, también se adhirió a él un investigador 
del IMIDA, Instituto con el que también colabora algún Grupo de Investigación 
del Departamento de Biología Vegetal de la Universidad de Murcia. 
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Criterio 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
5.1. ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN 


DEL PLAN DE ESTUDIOS. 
  
5.1.1 Estructura de las enseñanzas 
 
 Las enseñanzas de este Título de Máster de la Universidad de Murcia se 
han organizado en un solo curso, atendiendo a la estructura siguiente: 
 
                   Tipo de materia                                 Créditos ECTS 
             ------------------------------------------------------------------- 
           Materias Obligatorias…………………………..33 
            Materias Optativas………………………………9 (elegidos entre 18) 
            Trabajo Fin de Máster…………………………18 
             ----------------------------------------------------------------------------- 
                      Total………………………………………60 
 
 Globalmente consideradas, ambos tipos de materias contienen 
metodología y técnicas de investigación en Biología y Biotecnología Vegetal, 
así como en Bioquímica y Biología Molecular, en un porcentaje de créditos muy 
alto, como se verá después en la distribución de créditos entre las materias (o 
asignaturas) y como corresponde a un Máster con orientación investigadora. 
 La optatividad propuesta de 9 créditos será a elección entre los 18 
créditos ofertados (doble de los necesarios), siendo ésta la oferta máxima 
permitida por el Reglamento de la Universidad de Murcia que regula los 
Estudios de Máster y Doctorado, aprobado en Consejo de Gobierno de 23 de 
Mayo de 2008. 
 Los 18 créditos ofertados son mayoritariamente metodológicos, lo que 
permitirá al alumno elegir aquellas materias que contengan la metodología que 
mejor se adapte a su futura tarea investigadora. 
 Al Trabajo Fin de Máster se le han asignado 18 créditos, un valor 
intermedio entre los permitidos para las enseñanzas de Máster (6 y 30 créditos) 
y apropiado para un Máster de 60 créditos con orientación investigadora. 
 
5.1.2 Planificación del Plan de Estudios 
 
 Los 60 créditos ECTS del Máster equivalen a 60 ECTS x 25 horas/ECTS 
o 1500 horas de trabajo del estudiante a lo largo del curso. La programación de 
las asignaturas deberá garantizar que estos créditos u horas se distribuyan 
uniformemente a lo largo de las  38 - 40 semanas lectivas del calendario 
académico. 
 La actividad presencial será un máximo del 40% de la carga ECTS en 
cada materia/asignatura. Para dicha actividad presencial, en función de las 
distintas metodologías docentes que se apliquen, el conjunto de alumnos 
matriculados podrá dividirse en grupos más pequeños que garanticen una 
docencia de calidad y aseguren un adecuado aprovechamiento de las 
actividades planificadas. 
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Las materias se distribuirán uniformemente entre los dos cuatrimestres, 
de forma que no se superen las 20 horas presenciales/semana (o 30 
créditos/cuatrimestre). 


Aparte del Trabajo Fin de Máster, cuyo trabajo experimental se podrá 
realizar durante todo el año, los 42 créditos restantes se cursarán de la forma 
siguiente: 21 créditos (obligatorios) durante el 1er cuatrimestre y 21 créditos (12 
obligatorios + 9 optativos) durante el 2º cuatrimestre. 


Las competencias, contenidos, tipos de actividades docentes y 
evaluaciones de cada materia, se indican en el apartado 5.5. 
 


La distribución del plan de estudios es la siguiente: 
 


 


MATERIA/ASIGNATURA TIPO CUATRIMESTRE CRÉDITOS 


1. Fisiología de las plantas bajo 
estreses climáticos 


Obligatoria Primero 6 


2. Bases biotecnológicas para la 
mejora vegetal 


Obligatoria Primero 6 


3. Fisiopatología Vegetal Obligatoria Primero 3 


4. Metodología del estrés biótico Optativa Segundo 3 


5. Plantas biofactoría Obligatoria Segundo 6 


6. Estrategias metodológicas para 
mejorar la tolerancia a estreses 


Obligatoria Segundo 3 


7. Productividad de plantas acuáticas: 
Avances fisiológicos y biotecnológicos 


Optativa Segundo 3 


8. Postcosecha: Fisiología y 
Tecnología 


Optativa Segundo 3 


9. Técnicas de detección de estrés en 
las plantas 


Optativa Segundo 3 


10. Mejora de la productividad 
vegetal mediante el uso de micorrizas 


Obligatoria Primero 6 


11. Virus de plantas Optativa Segundo 6 


12. Técnicas fisiológicas, bioquímicas 
y celulares para el análisis del estrés 
oxidativo en plantas 


Obligatoria Segundo 3 


 


13. Trabajo Fin de Máster Obligatoria Anual 18 


 
Tabla 1. Resumen de las materias y distribución  
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    5.1.3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del 
plan de estudios. 
 


Para procurar la mejor coordinación y seguimiento de la docencia de las 
enseñanzas del  Título de Máster Universitario en Biotecnología y Biología del 
Estrés de Plantas se dispondrá de la Comisión Académica de Máster con el 
objetivo de evitar solapamientos o lagunas de contenidos, así como de vigilar el 
cumplimiento de los cronogramas y demás funciones en consonancia con el 
Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (SGIC), tal y como se 
expone en la sección 9 de este documento.  


De acuerdo con el artículo 16 del Reglamento por el que se regulan los 
Estudios Universitarios Oficiales de Máster de la Universidad de Murcia: 


1. Los títulos de Máster Universitario deberán tener una Comisión 
Académica, que constará de un máximo de diez miembros, más un 
representante del Centro. Excepcionalmente se podrá admitir otra 
composición en títulos cuyas características, dimensiones o complejidad 
así lo requieran. En el caso de másteres adscritos a una escuela 
doctoral, la composición académica se atendrá a lo que regule el 
reglamento interno de la Escuela. 


2. En la composición de las Comisiones Académicas se buscará la 
representación adecuada, procurando la participación proporcional de 
los distintos departamentos o centros que interviene en el plan de 
estudios. 


3. Todos los miembros de esta comisión deberán impartir docencia en el 
título, tener dedicación a tiempo completo y vinculación permanente con 
la Universidad de Murcia. 


4. La Comisión Académica deberá elegir de entre sus miembros a un 


coordinador. El coordinador del título de máster universitario ejercerá 


sus funciones por un período de cuatro años. 


5. Serán funciones del coordinador o coordinadora de máster: 


 Actuar en representación de la Comisión Académica. 


 Informar a los Departamentos y presentar al Centro la planificación 


del plan de estudios del máster.  


 Presidir la Comisión Académica. 


 Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización 


de matrícula en los casos que se requiera según el presente 


Reglamento. 


 Hacer llegar al Centro, dentro de los plazos establecidos, la 


propuesta de estudiantes admitidos en un título de Máster. 


 Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 


 Coordinar los procesos de garantía de la calidad del título. 


 Someter al Centro, dentro de los plazos establecidos y siempre con 


anterioridad al inicio del curso académico correspondiente, las 


modificaciones en la oferta docente, estructura o profesorado 
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aprobadas por la Comisión Académica. 


 Coordinar la elaboración de las guías docentes. 


 Comunicar al Centro las resoluciones de la Comisión Académica 


sobre el reconocimiento de créditos cursados en otros estudios 


universitarios o por actividad profesional. 


 Difundir entre el profesorado del Máster Universitario cualquier 


información relativa a la gestión académica del mismo. 


 Realizar las funciones que en calidad de coordinador le sean 


atribuidas por las diferentes convocatorias de subvenciones y 


ayudas. 


 Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


6. Serán funciones de la Comisión Académica: 


a. Asistir al coordinador en las labores de gestión. 


b. Aprobar la selección del alumnado. 


c.  Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos 


que pudieran surgir al respecto. 


d. Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de 


Máster elaborados en el programa. 


e. Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico 


correspondiente y dentro de los plazos que se establezcan, las 


modificaciones en la oferta docente, profesorado o estructura del 


programa de estudios que se estimen oportunas. 


f. Establecer criterios homogéneos de elaboración de las guías 


docentes. 


g. Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos 


para la financiación de los estudios de Máster, según el caso, dentro 


de las directrices fijadas por la Universidad. 


h. Resolver de las solicitudes de reconocimiento de créditos cursados 


en otros estudios universitarios o por actividad profesional. 


i. Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica 


estime oportunas para el óptimo funcionamiento de la oferta de 


estudios de máster. Las actividades y propuestas de estas 


subcomisiones deberán estar sujetas a la aprobación de la Comisión 


Académica. 


j. Aquéllas otras que les asignen los órganos competentes. 
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 La coordinación de cada una de las materias constituyentes de este Plan 
de Estudios se indica en la Tabla siguiente: 
 


MATERIA/ASIGNATURA PROFESOR 
RESPONSABLE/COORDINADOR 


1. Fisiología de las plantas bajo 
estreses climáticos  


Dr.  Juan Cuello Moreno 


2. Bases biotecnológicas para la 
mejora vegetal 


Dr. José Antonio Del Río Conesa 


3. Fisiopatología Vegetal Dra. Maria Emilia Candela Castillo 


4. Metodología del estrés biótico Dra.  Maria Emilia Candela Castillo 


5. Plantas biofactoría Dra. Maria Angeles Pedreño García 


6. Estrategias metodológicas para 
mejorar la tolerancia a estreses 


Dra. Maria del Carmen Bolarín Jiménez 


7. Productividad de plantas acuáticas: 
Avances fisiológicos y biotecnológicos 


 Dr. Alfonso Ros Barceló 


8. Postcosecha: Fisiología y 
Tecnología 


  Dr. Manuel Acosta Echeverría 


9. Técnicas de detección de estrés en 
las plantas 


  Dra. Maria José Quiles Ródenas 


10. Mejora de la productividad 
vegetal mediante el uso de micorrizas 


  Dra. Asunción Morte Gómez 


11. Virus de plantas   Dra. Maria Amelia Sánchez Pina 


12. Técnicas fisiológicas, bioquímicas 
y celulares para el análisis del estrés 
oxidativo en plantas 


  Dra. Francisca Sevilla Valenzuela 


13. Trabajo Fin de Máster  Cualquier Doctor Profesor del Máster 


 
 La Comisión Académica del Máster estará constituída por los 8 
miembros titulares siguientes: Juan Cuello  Moreno, José Antonio Del Río 
Conesa, Ana Maria Ortuño Tomás, Maria Emilia Candela Castillo, Maria 
Angeles Pedreño García, Maria José Quiles Ródenas, Manuel Acosta 
Echeverría y Asunción Morte Gómez. Los 4  miembros suplentes son: Alfonso 
Ros Barceló, Mario Honrubia García, Romualdo Muñóz Girón y José Sánchez 
Bravo. El coordinador del Máster será Juan Cuello Moreno. 
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5.1.4  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
 
El Máster no contempla acciones de movilidad. 
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Criterio 6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. PROFESORADO  


El Máster Universitario en Biotecnología y Biología del estrés de Plantas es 
impartido por profesores de la Universidad de Murcia (UMU), investigadores del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CEBAS-CSIC) e 
investigadores del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario 
(IMIDA).  


La docencia es impartida en un 99% por profesores e investigadores a tiempo 
completo y el 1% restante por profesores a tiempo parcial. Todo el profesorado 
tiene el grado de Doctor. Dentro del título, la distribución del profesorado y de la 
carga docente por categorías es la siguiente: 


 


 


 Experiencia docente: El 70 % de los profesores de la Titulación, que 
corresponde a todos los profesores funcionarios de la Universidad de 
Murcia y del CSIC, tienen reconocidos 5-6 quinquenios docentes. 


 Experiencia investigadora: El 60% de los profesores de la Titulación 
tienen 5 o más sexenios de investigación y el 10 % 3-4 sexenios. Es 
decir, todo el profesorado funcionario, que representa el 70% de la 
titulación tiene 3 o más sexenios. El 30% del profesorado restante de la 
Titulación, dada su calidad de contratado, no son de aplicación los 
sexenios. 


 


 


Profesorado  
 
INSTITUCIÓN 


Categoría Numero Total 
% 


Doctores 
% 


Horas 
% 


UMU Catedráticos de Universidad 8 17 100 46 
UMU Profesor Titular de Universidad 2 4.5 100 13 
UMU Investigadores contratados 3 7 100 2 
UMU Profesor Asociado (tiempo 


parcial) 
2 4.5 100 1 


CEBAS-CSIC Investigadores funcionarios 
(Profesores de Investigación, 
Investigadores científicos y 


científicos titulares) 


22 49 100 33 


CEBAS-CSIC Investigadores contratados 6 13.5 100 2 
IMIDA Investigadores contratados 2 4.5 100 3 
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DETALLE DE LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN ASOCIADAS AL MÁSTER 


Línea general de investigación: Fisiología y biotecnología vegetal 
 


EQUIPOS DE 
INVESTIGACIÓN 


LÍNEAS ESPECÍFICAS DE INVESTIGACIÓN  
(DESCRIPTORES) 


Caracterización funcional de peroxidasas implicadas en la 
lignificación y su regulación 
(Lignificación y  regulación hormonal,  metabolismo de especies 
reactivas de oxígeno y nitrógeno, peroxidasas, pared celular). 
 
Caracterización de los mecanismos implicados en la 
producción de metabolitos y proteínas apoplásticas en cultivos 
celulares vegetales sometidos a estrés. 
(Cultivo celular vegetal, elicitación, elicitores, expresión génica, ruta 
de señalización, producción de metabolitos, proteínas apoplásticas 
y proteínas PR).  
 
Bioproducción de Metabolitos secundarios de interés industrial 
y estudio de su función fisiológica en las plantas.    
(Fenoles, terpenos, biosíntesis y su regulación, elicitación, 
biotransformación, cultivo de células y órganos, aplicaciones 
industriales, fitoalexinas) 
Regulación en las plantas de la lignificación del xilema en sus 
últimas etapas 
(peroxidasas, lignificación, pared celular vegetal, monolignoles, 
regulación hormonal) 


Transporte electrónico en los cloroplastos y adaptación de la 
fotosíntesis al estrés ambiental 
(Fotosíntesis, clororrespiración, condiciones de estrés, transporte 
electrónico fotosintético) 


 


Fitohormonas y Desarrollo Vegetal.  
(Metabolismo y transporte de fitohormonas, auxinas, etileno, 
poliaminas, citoquininas, formación de raíces, fisiología poscosecha 
y antioxidantes). 
 
Fisiopatología vegetal  
(Biocontrol, uso de micoorganismos antagonistas, metabolitos 
antifúngicos, fitoalexinas y proteínas relacionadas con la 
patogénesis. Mejora genética de pimientos, marcadores 
moleculares en relación con la resistencia de pimientos a 
"Phytophthora capsici". Control de nematodos con bionematicidas). 


 
Micología, Micorrizas, Biotecnología vegetal 
(Micropropagación vegetal, simbiosis micorrícica, cultivo de hongos 
micorrícicos, fermentación miceliar en biorreactor, estrés hídrico, 
hongos comestibles, biofertilizantes endófitos) 
 


1. FISIOLOGÍA VEGETAL 


Calidad de frutas y hortalizas 
(Influencia de factores agronómicos, genéticos y procesos 
tecnológicos en la calidad de frutas y hortalizas enteras y 
mínimamente procesadas). 
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EQUIPOS DE 
INVESTIGACIÓN 


LÍNEAS ESPECÍFICAS DE INVESTIGACIÓN  
(DESCRIPTORES) 


Biotecnología aplicada a la mejora genética de plantas  
(Micropropagación, regeneración de plantas in vitro, ingeniería 
genética, cultivos celulares, sobre-producción de metabolitos 
secundarios de interés medicinal, ADN, ARN, marcadores 
moleculares, construcción de mapas genéticos, identificación de 
genes). 
 
Agrobiología. 
(Estrés abiótico y sistemas de producción agraria de alto 
rendimiento; agricultura ecológica; Biofertilizantes). 
 
Investigación sobre virosis de la vid. Epidemiología y 
diagnóstico. 


(selección clonal y sanitaria, diagnóstico mediante Indexage 
biológico, ELISA y PCR, evaluación de problemas debido a virus en 
campo) 


 
Citricultura: Mejora Genética, Biotecnología y Fisiología 
Vegetal 
(marcadores moleculares, citometría de flujo, rescate de embriones 
inmaduros, micropropagación, organogénesis, mutagénesis, 
fitorreguladores; calidad de frutos; intercambio gaseoso, estado 
hídrico, micorrizas, salinidad, nutrición) 
 
Fisiología de la Interacción Planta Virus. 
(Enfermedades, virus, inmunidad en  
plantas, genes de resistencia, 
 microarrays, plantas transgénicas,  
mutantes de T-DNA, factores de  
susceptibilidad, caracterización por 
 biología molecular y celular, citoquímica,  
inmunocitoquímica e hibridación  in situ,  
microscopia óptica y electrónica de  
transmisión, genómica funcional, diagnostico,  
tomate, melón, Cucumis spp., pimiento). 
 
Estudio de los mecanismos de tolerancia a estrés abiótico en 
tomate y especies silvestres relacionadas. 
(Identificación de genes, análisis de mutantes, mutagenesis 
insercioinal T-DNA, respuesta agronómica, fisiológica y molecular, 
calidad postcosecha, estrés abiotico). 
Biología celular y molecular del estrés abiótico en plantas. 
Interacción hormonas-estrés abiótico. Fuente de nitrógeno y su 
uso eficiente por la planta. 
(Biología celular, pared celular,  inmunolocalización, hormonas, 
metabolismo de giberelinas, uso eficiente del nitrógeno por la 
planta, ROS, salinidad). 


 
2. ESTRÉS ABIÓTICO, 


PRODUCCIÓN, CALIDAD 
Y PATOLOGÍA VEGETAL 


Sistemas redox y estrés abiótico en plantas. Antioxidantes y 
sistemas redox en frutos en situaciones ambientales adversas. 
(Sistemas redox y estrés abiótico en plantas; Antioxidantes y 
sistemas redox en frutos señalización, modificaciones post-
traduccionales, ROS, RNS, mitocondrias) 
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EQUIPOS DE 
INVESTIGACIÓN 


LÍNEAS ESPECÍFICAS DE INVESTIGACIÓN  
(DESCRIPTORES) 


Biotecnología en Frutales  
 
(Transformación de especies leñosas, Inducción de resistencia al 
virus de la sharka, Interacción Prunus-plum pox virus, metabolismo 
antioxidativo, ROS, Expresión diferencial de proteínas) 
 


 
 
 
 


3. MEJORA DE 
FRUTALES  Y 


BIOTECNOLOGÍA DE 
FRUTALES 


 
 
 
 
 


Mejora genética, Genómica, Transcriptómica y Biología 
Reproductiva de Frutales de Hueso 


 
(Genética, Mejora, Prunus, Almendro, Albaricoquero, Albaricoquero, 
Ciruelo, Marcadores moleculares, ADN, ARN, Secuenciación 
masiva, Biología floral, Resistencia a virus, Necesidades de frio, 
Floración)  
 


Aspectos agronómicos, fisiológicos y moleculares 
relacionados con la nutrición vegetal y el uso eficaz del agua y 
efecto de diversos estreses abióticos aplicados de forma 
individual o en combinación. 
 
(Absorción de K, , interaccion salinidad x nutrición, intercambio 
gaseoso,  fertirrigacion, cultivos sin suelo, estrategias de riego en 
cítricos) 


 


 
4. NUTRICIÓN VEGETAL 


Optimización de las relaciones fuente-sumidero y raíz-parte 
aérea frente a condiciones adversas 
(hormonas vegetales, enzimas sacarolíticas, señalización hormonal, 
xilómica, uso eficiente de agua y nutrientes, injertos vegetales, 
aplicaciones biotecnológicas) 
 
 
Estudio de las relaciones hídricas de las plantas ante 
condiciones adversas propias de ambiente semiáridos.  
Uso de aguas no convencionales en sistemas agrícolas y 
paisajismo.  
Técnicas  de endurecimiento y aclimatación en vivero 
 Ecofisiología de plantas 
 
(Salinidad, Déficit hídrico, Mecanismos de resistencia, Calidad de 
agua en el riego, Calidad de planta, Cultivos hortícolas y 
ornamentales, Micorrización).   
 


 
5. RIEGO 


 


Necesidades hídricas de los cultivos.  
Programación del riego. 
Relaciones agua-suelo-planta. 
Riegos deficitarios. 
 
(Frutales, Cítricos, Producción vegetal, Fertirrigación, Sistema 
radical, Biosensores, Sensores humedad del suelo) 
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6.1.1 Justificación de la adecuación de los recursos humanos disponibles 
  


 
La adecuación del Profesorado a la impartición de las materias objeto 


del Máster queda de manifiesto por sus Curricula de los Profesores, tanto del 
Departamento de Biología Vegetal de la Universidad de Murcia como del 
CEBAS. 
 En relación con el Departamento de Biología Vegetal, se trabaja desde 
hace muchos años en el estrés biótico (fitopatología) y abiótico (especies 
reactivas del oxígeno, transporte electrónico cloroplástico dependiente de una 
NADH deshidrogenada) así como en líneas biotecnológicas (cultivos celulares 
y obtención de productos naturales de interés comercial). Aparte de ésto, 
muchos profesores de Biología Vegetal poseen una amplia experiencia docente 
en Biología del Estrés en Plantas, consecuencia de la impartición durante 
muchos años de la asignatura de Ecofisiología Vegetal. 
 Con respecto al CEBAS, muchas líneas de investigación se ocupan del 
estrés abiótico y biótico así como de objetivos biotecnológicos. Sobre el estrés 
abiótico se investiga desde hace muchos años en los problemas de salinidad 
de aguas y suelos, sobre los problemas del déficit hídrico y las prácticas para 
un mayor aprovechamiento del agua, sobre las deficiencias de nutrientes 
minerales y, específicamente, sobre la producción de especies reactivas del 
oxígeno, mecanismo molecular mediante el que actúan muchos factores 
estresantes de las plantas. En cuanto al estrés biótico, destaca la investigación 
sobre virus vegetales realizada por el grupo de Patología Vegetal. También se 
investiga en varias líneas biotecnológicas, incluyendo la búsqueda, mediante 
ingeniería genética, de nuevos frutales con cualidades favorables. Varias líneas 
de investigación se ocupan de la búsqueda de variedades vegetales 
adaptables a diversos estreses con los que se enfrentan las plantas. 
 


Seguidamente se relacionan los Grupos de Investigación a los que 
pertenece el Profesorado antes descrito, lineas de investigación en las que 
trabajan, proyectos financiados durante los últimos 5 años y número de 
quinquenios y sexenios de cada Profesor: 
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GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BIOLOGIA DE LA 


UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 
                   
1. Nombre del Grupo de Investigación: 
 
Peroxidasas Vegetales E005-01 
 
Departamento/Centro: 
  
Biología Vegetal (U.D. Fisiología Vegetal)/Facultad de Biología 
 
Nombre y apellidos de cada profesor participante en el Máster, con su 
categoría, número de quinquenios y número de sexenios. 
 
Alfonso Ros Barceló. Catedrático de la UMU de Fisiología Vegetal. 
Nº quinquenios: 5  Nº sexenios: 4 
Mª Ángeles Pedreño García. Catedrática de la UMU de Fisiología Vegetal 
Nº quinquenios: 4  Nº sexenios: 3 
Laura Vanessa Gómez Ros. Doctora en Biología por la UMU. 
 
Relación de Líneas de investigación de todos: 
 
- Peroxidasas vegetales 
- Producción de proteínas y metabolitos mediante cultivo de células vegetales 
- Regulación hormonal de la lignificación en el xilema de la planta modelo 
Zinnia elegans. 
 
Relación de Proyectos de Investigación en los que han participado 
durante los últimos 5 años: 
           
Título del proyecto: A Genomic Approach To The Identification Of The Genetic 
And Environmental Components Underlying Berry Quality In Grapevine 
Entidad financiadora: Genoma España-Genoma Canadá.  JOINT R+D+I 
PROJECTS IN HUMAN HEALTH, PLANTS AND AQUACULTURE 
Referencia del proyecto:  
Duración: desde 2003              hasta: 2007 
Coordinador: José Miguel Martínez-Zapater 
 
Título del proyecto: Obtención de cultivos celulares de plantas primitivas 
productoras de peroxidasas responsables de la lignificación. Purificación y 
caracterización molecular y funcional de estas enzimas. 
Entidad financiadora: Fundación Séneca (CC AA Murcia) (00545/PI/04) 
Referencia del proyecto: 00545/PI/04 
Duración: desde 2005  hasta: 2007   
Investigador principal: A. Ros Barceló 
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Título del proyecto: Producción de compuestos bioactivos y proteínas de 
interés agroalimentario mediante cultivos celulares vegetales 
Entidad financiadora: Consejería de Educación y Cultura. Dirección General de 
Investigación de Murcia. (2I05SU0020) 
Referencia del proyecto: 2I05SU0020 
Duración: desde 2005              hasta: 2007 
Investigador principal: Mª Angeles Pedreño García 
Número de investigadores participantes: 6 
 
Título del proyecto: Aproximación integrada a la producción de compuestos 
bioactivos mediante cultivo de células vegetales. 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. Dirección General de 
Investigación. (BIO2005-00332)  
Referencia del proyecto: BIO2005-00332 
Duración: desde 2005              hasta: 2008 
Investigador principal: Roque Bru Martínez 
Número de investigadores participantes: 7 (única investigadora de Universidad 
Murcia) 
 
Título del proyecto: Regulación hormonal de la lignificación en el xilema de la 
planta modelo Zinnia elegans 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. Dirección General de 
Investigación. (BFU2006-11577)  
Referencia del proyecto: BFU2006-11577 
Duración: desde 2006              hasta: 2009 
Investigador principal: Alfonso Ros Barceló 
Número de investigadores participantes: 7 
 
Título del proyecto: Producción de compuestos bioactivos mediante 
estimulación de cultivos celulares de especies vegetales. (Proyecto de 
Investigación Industrial Concertada) 
Entidad financiadora: Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (IDI-
20060504)  
Referencia del proyecto: IDI-20060504 
Duración: desde 2006  hasta: 2008 
Investigador principal: Mª Angeles Pedreño García 
Nº de investigadores participantes: 2 
 
Título del proyecto: Producción de metabolitos con actividad antitumoral a partir 
de cultivos de células vegetales in vitro.  
Entidad financiadora: Consejería de Educación y Cultura. Dirección General de 
Investigación de Murcia. (BIO-BVA 07/01-0003) 
Referencia del proyecto: BIO-BVA 07/01-0003 
Duración: desde 2008              hasta: 2010 
Investigador principal: Mª Angeles Pedreño García 
Número de investigadores participantes: 8 
 
Título del proyecto: Producción de resveratrol y compuestos bioactivos 
relacionados mediante cultivo de células vegetales. 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnologia (BIO2002-03100) 
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Referencia del proyecto: BIO2002-03100 
Duración: desde 2002              hasta: 2005 
Investigador principal: Roque Bru Martínez 
Número de investigadores participantes: 6 (única investigadora de Universidad 
Murcia) 
 
Título del proyecto: Filogenia de una peroxidasa responsable de la síntesis de 
ligninas en plantas vasculares terrestres y su clonación en Pichia pastoris. 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnologia (BOS2002-03550) 
Referencia del proyecto: BOS2002-03550 
Duración:  desde 2002              hasta: 2005 
Investigador principal: Alfonso Ros Barceló 
Número de investigadores participantes: 6 
 
Título del proyecto: Caracterización molecular y funcional de una peroxidasa 
responsable de la síntesis de ligninas en plantas vasculares 
Entidad financiadora: Fundación Séneca (CC AA Murcia) (PI-70/00615/FS/01) 
Referencia del proyecto: PI-70/00615/FS/01 
Duración,  desde: 2002  hasta: 2004 
Investigador responsable: A. Ros Barceló 
 
Título del proyecto: Análisis de los fenómenos oxidativos de carácter 
enzimático en distintas variedades hortofrutícolas.     
Entidad financiadora: Fundación Seneca 
Referencia del proyecto: AGR/11/FS/02 
Duración:  desde:11/01/2002  hasta: 10/01/2004 
Investigador responsable: Francisco García Carmona  
 
Título del proyecto: Plataforma web para gestión de conocimiento guiada por 
ontologías en genómica funcional.     
Entidad financiadora:  
Referencia del proyecto: BIO-TEC 06/01-0005 
Duración:  desde:11/01/2007,  hasta: 10/01/2010 
Investigador responsable: Rodrigo Martínez Bejar  
 
Título del proyecto: Regulación de la peroxidasa de Zinnia elegans y de 
Arabidopsis thaliana por el óxido nítrico y el peróxido de hidrógeno.  
Entidad financiadora: Fundación Séneca (CC AA Murcia) 
Referencia del proyecto: 08610/PI/08 
Duración,  desde: 2009 hasta: 2011 
Investigador responsable: A. Ros Barceló 
 
Título del proyecto: Caracterización de los procesos desencadenados por 
elicitación de cultivos celulares de vid que determinan la producción y la 
acumulación extracelular de trans-resveratrol.  
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. Dirección General de 
Investigación (BIO2008-02941) 
Referencia del proyecto: BIO2008-02941 
Duración: desde 2009              hasta: 2011 
Investigador principal en la Universidad de Murcia: Mª Angeles Pedreño García 
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Número de investigadores participantes: 7 
 
Título del proyecto: Genómica funcional del mecanismo de elicitación de 
cultivos celulares vegetales para la producción de compuestos con actividad 
antitumoral.  
Entidad financiadora: Fundación Séneca 
Referencia del proyecto: 08799/PI/08 
Duración: desde 2009              hasta: 2011 
Investigador principal: Mª Angeles Pedreño García 
                   
 
2. Nombre del Grupo de Investigación: 
 
Fitoquímica y Biotecnología Vegetal (E005-02). 
 
Departamento/Centro: 
  
Departamento de Biología Vegetal/ Facultad de Biología. 
 
Nombre y apellidos de cada profesor participante en el Máster, con su 
categoría, número de quinquenios y número de sexenios. 
 
José Antonio del Río Conesa.  
Catedrático de Fisiología Vegetal, Universidad de Murcia. 
Número de quinquenios: 5  Número de sexenios: 4 
Ana María Ortuño Tomás 
Profesora Titular de Fisiología Vegetal, Universidad de Murcia. 
Número de quinquenios: 5  Número de sexenios: 4 
 
Relación de Líneas de investigación de todos: 


 Bioproducción de flavonoides 


 Bioproducción de aceites esenciales 


 Bioproducción de esteroides 


 Metabolismo secundario y estrés biótico en plantas 


 
 
Relación de Proyectos de Investigación en los que han participado 
durante los últimos 5 años: 
            
Título del proyecto: Caracterización fitoquimica de diferentes variedades de 
limón y pomelo cultivadas en la Región de Murcia. 
Entidad financiadora: Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, de la 
Región de Murcia.  
Referencia del proyecto: AGR/7/FS/02.  
Duración desde: 2002  Hasta: 2004 
Investigador responsable: José Antonio Del Río Conesa 
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Título del proyecto: Retraso de la recolección en limón Fino. Técnicas que 
favorezcan su conservación en árbol, su calidad y efecto sobre los Metabolitos 
Secundarios. 
Entidad financiadora: Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, de la 
Región de Murcia.  
Referencia del proyecto: AGR/8025/05. 
Duración desde: 2005  Hasta: 2008 
Investigador responsable: José Antonio del Río Conesa 
 
 
Título del proyecto: Compuestos bioactivos en variedades de naranja y pomelo. 
Entidad financiadora: Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, de la 
Región de Murcia.  
Referencia del proyecto: AGR/8030/05. 
Duración desde: 2005  Hasta: 2008 
Investigador responsable: Ana María Ortuño Tomás 
 
 
Título del proyecto: Investigación y desarrollo de etanol para automoción, I + 
DEA  
Entidad financiadora: Programa  CENIT – CDTI 
Referencia del proyecto: CENIT2007-1031. 
Duración desde: 2007  Hasta: 2010 
Investigador principal: José Antonio del Río Conesa 
 
 
Título del proyecto: Bases fisiológicas y moleculares de los mecanismos de 
tolerancia de los frutos cítricos frente a Alternaria alternata pv. citri  y 
Penicillium.   
Entidad financiadora: Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, de la 
Región de Murcia.  
Referencia del proyecto: AGR/11621/08. 
Duración desde: 2009  Hasta: 2011 
Investigador  responsable: José Antonio del Río Conesa 
 
 
Titulo del proyecto: Caracterización, aislamiento y producción de fitotoxinas de 
Alternaria alternata pv. citri.   
Entidad financiadora: Consejería de Educación, Ciencia e Investigación-
Fundación Séneca 
Referencia del proyecto: 08676/PI/08 
Duracion  desde:    2009                           Hasta: 2011     
Investigador responsable: José Antonio del Río Conesa 
 
 
Titulo del proyecto: Nuevas metodologias para el control de la contaminación 
bacteriana y fúngica en cultivos “in vitro”. 
Entidad financiadora: CARM   
Referencia del proyecto: 121133 (PEPLAN: Subproyecto 4) 


cs
v:


 1
61


97
78


05
50


82
92


33
68


18
80


7







Duracion  desde:    2009                           Hasta: 2011     
Investigador responsable: José Antonio del Río Conesa (Grupo E005-02 UMU) 
 
 
Título del proyecto: Técnicas de inducción del enraizamiento “in vitro”  de 
plantas. 
Entidad financiadora: CARM   
Referencia del proyecto: 121147 (PEPLAN: Subproyecto 13) 
Duracion  desde:    2009                           Hasta: 2011     
Investigador responsable: José Antonio del Río Conesa (Grupo E005-02 UMU) 
 
   


 
3. Nombre del Grupo de Investigación:  
 
Procesos y control del crecimiento y desarrollo vegetal.  Grupo E005-03 
 
Departamento/Centro: 
 
Departamento de Biología Vegetal. Universidad de Murcia 
 
Nombre y apellidos de cada profesor participante en el Máster, con su 
categoría, número de quinquenios y número de sexenios: 
 
Juan Cuello Moreno, Catedrático de Universidad, con 6 quinquenios y 5 
sexenios 
Romualdo Muñóz Girón, Catedrático de Universidad, con 6 quinquenios y 6 
sexenios 
Maria José Quiles Ródenas, Profesora Titular de Universidad, con 5 
quinquenios y 4 sexenios 
 
 
Lineas de Investigación: 


 
- Caracterización del complejo NADH deshidrogenasa de cloroplastos y su  


función en las plantas, en particular en el estrés vegetal. 
- Regulación de la lignificación en el xilema catalizada por peroxidasa. 
 


Relación de Proyectos de Investigación en los que han participado 
durante los últimos 5 años: 


 
Título del Proyecto: Purificación y caracterización adicional del complejo NADH 
deshidrogenasa de cloroplastos 
Entidad financiadora: Dirección General de Investigación del MCYT  
Referencia del Proyecto: BMC2001-0272 
Duración: 2002-2005 
Investigador responsable: Mª José Quiles Ródenas 
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Título del Proyecto: Estudio de la función fisiológica del complejo NADH 
deshidrogenasa de los cloroplastos y su implicación en fotoprotección 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia 
Referencia del Proyecto: BFU2005-09243-C02-01  
Duración: 2005-2008 
Investigador responsable: Mª José Quiles Ródenas 
    
Título del Proyecto: Regulación hormonal de la lignificación en el xilema de la 
planta modelo zinnia elegans 
Entidad financiadora: Dirección General de Investigación del MEC 
Referencia del Proyecto:BFU2006-11577 
Duración: 2006 - 2009 
Investigador responsable: Alfonso Ros Barceló 
    
Título del Proyecto: Bioindicadores del estrés osmótico en praderas de 
fanerógamas marinas mediterráneas (Posidonia oceánica, Cymodocea nodosa 
y Zostera noltii). Aplicación a la evaluación y control del impacto ambiental de 
vertidos hipersalinos de plantas desalinizadoras 
Entidad financiadora: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 
Referencia del Proyecto:21/SGTB/2007/1.3 
Duración: 2007 - 2010 
Investigador responsable: Juan Manuel Ruíz Fernández 
    
Título del Proyecto: Regulación de la peroxidasa de Zinnia elegans y de 
Arabidopsis thaliana por el óxido nítrico  y el peróxido de hidrógeno 
Entidad financiadora: Fundación Séneca 
Referencia del Proyecto: 08610/PI/08 
Duración: 2009 - 2011 
Investigador responsable: Alfonso Ros Barceló 
    
Título del Proyecto: La clororrespiración en la adaptación de la fotosíntesis al 
estrés vegetal 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 
Referencia del Proyecto: BFU2008-00331/BFI 
Duración: 2009 - 2011 
Investigador responsable: Mª José Quiles Ródenas 
                   
 
4. Nombre del Grupo de Investigación:  
 
GRUPO E005-06: FITOHORMONAS Y DESARROLLO VEGETAL 
 
Departamento/Centro:  
 
Departamento de Biología Vegetal (Fisiología Vegetal)/Facultad de Biología-
Universidad de Murcia  
 
Nombre y apellidos de cada profesor participante en el Máster, con su 
categoría, número de quinquenios y número de sexenios. 
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Prof. Dr. Manuel Acosta Echeverría; Catedrático de Fisiología Vegetal 
Quinquenios: 6; Sexenios: 4 (el 5º en trámite) 
Prof. Dr. José Sánchez Bravo; Profesor Titular de Fisiología Vegetal 
Quinquenios: 6; Sexenios: 4 (el 5º en trámite) 
 
Relación de Líneas de investigación de todos: 
 
      a. Metabolismo y transporte hormonal en plantas (auxinas, etileno,   
                    ácido abscísico; citoquininas) 
      b. Economía hídrica durante la poscosecha. 
      c. Estrés oxidativo en plantas 
                   - peroxidasa: estructura y función 
                   - método de medida de antioxidantes 
                
Relación de Proyectos de Investigación en los que han participado 
durante los últimos 5 años: 
 
ECONOMIA HIDRICA Y REQUISITOS HORMONALES EN EL DESARROLLO 
VEGETAL. CONSERVACION POSCOSECHA Y ENRAIZAMIENTO DE 
ESQUEJES DE CLAVEL. 
Ministerio de Educación y Ciencia; Unión Europea.  
MICYT/FEDER AGL2004-07902/AGR  
Duración: (3 años) desde: 13-12-2004 hasta: 12-12-2007 
Investigador responsable: Manuel Acosta Echeverría 
 
ELABORACION DE GENOTECAS, COLECCIONES DE ESTs Y 
HERRAMIENTAS “OMICAS” EN MELON (Cucumis melo) PARA LA MEJORA 
DE RESISTENCIAS A VIRUS FITOPATÓGENOS (GENOMEL) 
Consejería de Educación y Cultura. Gobierno Autónomo de la Región de 
Murcia 
BIOCARM BIO2005/04-6436  
Entidades participantes: CEBAS-CSIC y Universidad de Murcia 
Duración: (2 años) desde: 28-12-2005 hasta: 28-12-2007 
Investigador responsable: Verónica Truniger (CEBAS) y M. Acosta (UMU) 
 
CONSERVACION POSCOSECHA Y ENRAIZAMIENTO DE ESQUEJES DE 
CLAVEL. REQUISITOS HORMONALES EN EL DESARROLLO VEGETAL.  
Ministerio de Ciencia e Innovación; Unión Europea.  
MICINN/FEDER AGL2008-02472/AGR  
Duración: (3 años)  desde: 12-2008  hasta: 12-2011   
Investigador responsable: Manuel Acosta Echeverría 
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5. Nombre del Grupo de Investigación: 
 
FITOPATOLOGIA E-005-08 Universidad de Murcia 
 
Departamento/Centro: 
 
Departamento de Biología Vegetal (Fisiología Vegetal) /Facultad de Biología – 
Univ. de Murcia  
 
Nombre y apellidos de cada profesor participante en el Máster, con su 
categoría, número de quinquenios y número de sexenios. 
 
Maria-Emilia Candela Castillo. Doctora en C. Químicas. Catedrática de la UMU 
de Fisiología Vegetal  Nº quinquenios: 5, Nº de sexenios: 3  
Maria Dolores Alcázar Fernández. Doctora en Biología. 
Dña. Mª Emilia Requena Candela. Lda. en Bioquímica. Colaboradora de 
Fitopatología de la UMU. 
 
Relación de Líneas de investigación: 
 
Fisiopatologia Vegetal, biocontrol, micoorganismos antagonistas, metabolitos 
antifúngicos, fitoalexinas, proteínas relacionadas con la patogénesis, mejora 
genética de pimientos, marcadores moleculares en relación con la resistencia 
de pimientos a "Phytophthora capsici", Estrés oxidativo biótico. 
 
Relación de Proyectos de Investigación en los que han participado 
durante los últimos 5 años: 
 
Título del proyecto: Control biológico en campo y en post-cosecha de 
fresa (Fragaria) frente a Botrytis cinerea. Uso de Trichoderma harzianum 
y bacterias como microorganismos antagonistas  
Entidad financiadora: Ministerio de Asuntos Exteriores (Comité Hispano-
Marroquí) AECI REF. 38/03/P 
Entidades participantes: Universidad de Murcia 
Duración,  desde: 26/12/03 hasta:  25/12/04  
Investigador responsable: Mª Emilia Candela Castillo 
 
           
Título del proyecto: Mejora de variedades de pimiento sensibles a 
Phytophthora capsici. Identificación de marcadores moleculares.  
Entidad financiadora: Consejería Educación. CARM (Séneca) 
REF.00057PMCM/02 
Entidades participantes: Universidad de Murcia 
Duración,  3 años, desde    01/01/2004 hasta: 31/12/2006   
Investigador responsable: Mª Emilia Candela Castillo 
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Título del proyecto: Papel fisiológico de especies reactivas de oxígeno 
(ROS) y de óxido nítrico (NO) en la interacción Capsicum annuum - 
Phytophthora capsici.  
Entidad financiadora: CICYT- PGC         Plan Nal. I+D (2004-2007) REF.: 
BFU2004-04707-C02-01 
Entidades participantes: Universidad de Murcia 
Duración,  3 años desde: 13/12/2004 hasta: 12/12/2007   
Investigador responsable: Mª Emilia Candela Castillo 
 
 
Título del proyecto: Estado ecológico y vulnerabilidad de los ecosistemas 
acuáticos al cambio climático: Indicadores biológicos, ecológicos y 
funcionales para la monitorización del estrés y respuestas adaptativas de 
los macrófitos frente al estrés ambiental (ECOLIFE). 
Entidad financiadora: CICYT- PGC         Plan Nal. I+D (2008-2011) REF.: CGL-
BOS 
Entidades participantes: Universidad de Murcia 
Duración,  3 años desde: 2008 hasta: 2011    
Investigador responsable: Félix López Figueroa 
 
   
 
6. Nombre del Grupo de Investigación: 
 
Micología-Micorrizas-Biotecnología Vegetal  
Código: E005-09 
 
Departamento/Centro: 
 
Dpto. Biología Vegetal, Área de Botánica /Facultad de Biología, Universidad de 
Murcia 
 
Nombre y apellidos de cada profesor participante en el Máster, con su 
categoría, número de quinquenios y número de sexenios. 
 
Mario Honrubia García, Catedrático de Universidad, 5 quinquenios y 4 
sexenios. 
Asunción Morte Gómez, Titular de Universidad, 3 quinquenios y 2 sexenios. 
 
Relación de Líneas de investigación de todos: 
 
- Micología 
- Micorrizas 
- Cultivo de trufas y hongos micorrícicos comestibles 
- Cultivo de Tejidos vegetales: Micropropagación 
- Producción de inóculo micorrícico 
- Micorrizas y déficit hídrico. 
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Relación de Proyectos de Investigación en los que han participado 
durante los últimos 5 años: 
 
Financiados por Planes Nacionales (CICYT) 
 
1. Título del proyecto: "Aproximación al conocimiento del ciclo biológico de las 
trufas de desierto. Sistema modelo Terfezia claveryi x Helianthemum 
almeriense".  
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología, Plan Nacional I+D+I 
(2000-2003) 
Referencia: REN2003-08241 
Duración: Diciembre 2003 - Diciembre 2006 
Investigador principal: Dra. Asunción Morte Gómez.  
 
2. Título del proyecto: "Estudio de los factores que afectan al ciclo biológico de 
Terfezia claveryi en condiciones de déficit hídrico".  
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia, Plan Nacional I+D+I 
(2004-2007) 
Referencia: CGL2007-61175 
Duración: Octubre 2007 - Octubre 2010 
Investigador principal: Dra. Asunción Morte Gómez.  
 
Financiados por Organismos Regionales y Nacionales. 
 
3. Título del proyecto: Bases para el desarrollo de una silvicultura micológica 
(hongos hipogeos: turmas y trufas) en la Región de Murcia. 
Entidad financiadora: Fundación Séneca - Consejería de Educación. C.A.R.M. 
Duración: Enero 2006 - Diciembre 2008 
Investigador responsable: Dr. M. Honrubia 
 
4. Título del proyecto: "Cultivo in vitro y micorrización de jaras simbiontes de la 
trufa negra murciana (Tuber melanosporum Vitt.)".  
Entidad financiadora: Consejería de Educación, Ciencia e Investigación de la 
Región de Murcia. 
Duración: Enero 2008 - Diciembre 2009 
Investigador principal: Dr. Mario Honrubia García. 
 
5. Título del proyecto: "Optimización de protocolos de producción a escala semi-
industrial de plantas micorrizadas con trufa de desierto.".  
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 
Duración: 12/09/2008  - 11/09/2010 
Investigador principal: Dr. Mario Honrubia García. 
 
6. Título del proyecto: "Identificación y caracterización de genes de acuaporinas 
en la simbiosis ectendomicorrícicca Helianthemum almeriense x Terfezia 
claveryi y su papel en la tolerancia al déficit hídrico" (Ref. 08812/PI/08) 
Entidad financiadora: Fundación Séneca - Consejería de Educación. C.A.R.M. 
Referencia: 08812/PI/08 
Duración: Enero 2009 - Diciembre 2011 
Investigador principal: Dra. Asunción Morte Gómez.  


cs
v:


 1
61


97
78


05
50


82
92


33
68


18
80


7







 
Proyectos de Cooperación Internacional 
 
7. Título del proyecto: Produccion natural y sostenibiidad del recurso trufa 
(Tuber oligospermum y Terfezia leptoderma) en Marruecos. Sintesis micorricica 
con Pinus pinaster..  
Entidad financiadora: AECI Minist. Asunt. Ext. Programa Cooperacion 
Interuniersitaria España-Marruecos.  
Referencia: PCI-42/04/RM 
Duración: 2004 - 2005 
Investigador responsable: Dr. M. Honrubia 
 
8. Título del proyecto: Recursos micológicos como elemento estratégico para la 
diversificación forestal. Plan integrado de aplicación en España y Chile. 
Entidad financiadora: AECI Minist. Asunt. Ext. Programa Cooperación 
Iberoamérica. A/1952/04 
Duración: 2004 - 2006 
Investigador responsable: Dr. M. Honrubia 
 
Convenios/Contratos con Entidades Públicas 
 
9. Título del proyecto: Contrato para transferencia de tecnología y 
asesoramiento en trabajos de micorrización controlada de jarillas y cultivo de 
trufas de desierto en Andalucía. 
Empresa/Administración financiadora: Egmasa-Junta de Andalucía. 
Duración: 2003 - 2005 
Investigador responsable: Dr. M. Honrubia. 
 
10. Título del proyecto “Segunda fase del plan integrado para la puesta en 
valor del recurso trufas de desierto (Terfezia claveryi Chatin – papa cría), como 
elemento dinamizador del desarrollo rural de la Isla de Lanzarote: 
Transferencia de tecnología para el cultivo de la papa cría”:  
Empresa/Administración financiadora: Cabildo Insular de Lanzarote 
Duración: Abril 2007- Diciembre 2007 
Investigador responsable: Dr. M. Honrubia. 
 
11. Título del contrato/proyecto: Aplicación de la simbiosis micorrícica a la 
restauración y valorización mediambiental (Lactarius deliciosus Fr. Boletus 
edulis Bull ex Fr y Tuber nigrum Bull). 
Empresa/Administración financiadora: Dirección General para Biodiversidad. 
Ministerio de Medio Ambiente 
Duración,  desde: 2007  hasta: 2009 
Investigador responsable: Dr. M. Honrubia 
 
Redes Temáticas 
 
12. Título de la Red: VII Red Temática sobre "Biotecnología de las 
Interacciones Beneficiosas entre Plantas y Microorganismos”. 
http://www.ugr.es/~sefin/red/ 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación, BIO 2006-28481-E 
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Entidades participantes: 28 grupos de investigación de Universidades 
españolas y del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) 
Duración: Enero 2008 - Enero 2010 
Coordinador: Dr. Manuel Sánchez Díaz 
 
Contratos con Entidades Privadas 
 
13. Título del proyecto: "Evaluación agronómica del inoclante micorrizógeno 
LicoMic en cultivos hortícolas y arbóreos". 
Entidad financiadora: INABONOS S.L. 
Duración: Marzo 2004 - Marzo 2005 
Investigador principal: Dr. Arturo Torrecillas Melendreras 
 
14. Título del contrato/proyecto: Biotecnología de Hongos: Ectomicorrizas-trufas, 
Biofertilizantes y Biocontrol. 
Empresa/Administración financiadora: Thader Biotechnology S.L. 
Duración: 2007- 2008 
Investigador responsable: Dr. M. Honrubia 
  
 


GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DEL CEBAS-CSIC 
 
                   
 
1. Nombre del Grupo de Investigación:  
 


Riego 
 
Departamento/Centro: 
 


 Riego. CEBAS (CSIC)  
  
Nombre y apellidos de cada profesor participante en el Máster, con su 
categoría, número de quinquenios y número de sexenios: 
 
Dr. Arturo Torrecillas Melendreras. Profesor de investigación del CSIC. 6Q y 5S 
Dr. Juan José Alarcón Cabañero. Investigador Científico del CSIC. 3Q y 2S 
Dra. María Jesús Sánchez Blanco. Investigador Científico del CSIC. 3Q y 4S 
Dr. José María Abrisqueta García. Científico Titular del CSIC. 6Q y 2S 
Dra. Mª Carmen Ruiz Sánchez. Investigador Científico del CSIC. 4Q y 3S 
Dr. Wenceslao Conejero Puente. Titulado Técnico Especializado del CSIC. 
Dra. María Fernanda Ortuño Gallud. Contratada Posdoctoral I3P. 
 
Relación de Líneas de investigación de todos: 
 
Relaciones agua-suelo-planta 
Estrategias de riego deficitario 
Balance hídrico 
Programación del riego 
Ecofisiología de plantas cultivadas. 
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Relación de Proyectos de Investigación en los que han participado 
durante los últimos 5 años: 
 
Título del Proyecto: Utilización de variaciones micrométricas del tronco y tasas 
de flujo de savia para la programación del riego () 
Entidad financiadora: CICYT 
Referencia del Proyecto: AGL2004-07940-C03-02 
Duración: 2004-2007 
Investigador responsable: Arturo Torrecillas Melendreras 
 
Título del Proyecto: Evaluación agronómica del inoculante micorrizógeno 
LicoMIc en cultivos hortícolas y arbóreos 
Entidad financiadora: Inabonos S.A. (grupo Roulier) 
Referencia del Proyecto:  
Duración: 2004-2005 
Investigador responsable: Arturo Torrecillas Melendreras 
    
Título del Proyecto: Utilización de un nuevo inhibidor de la actividad ureasa en 
agrosistemas mediterráneos 
Entidad financiadora: Inabonos S.A. (grupo Roulier) 
Referencia del Proyecto:  
Duración: 2005 
Investigador responsable: Arturo Torrecillas Melendreras 
    
Título del Proyecto: Sustainable Orchard Irrigation for Improving Fruit Quality 
and Safety  
Entidad financiadora: UE 
Referencia del Proyecto: IRRIQUAL, FP6-2004-FOOD-3B 
Duración: 2006-2009 
Investigador responsable: Juan José Alarcón Cabañero 
    
Título del Proyecto: Programa integral de ahorro y mejora de la productividad 
del agua de riego en la horticultura española. 
Entidad financiadora: Consolider Ingenio 2010,  
Referencia del Proyecto: CSD2006-0067 
Duración: 2006-2011 
Investigador responsable: Elías Fereres Castiel 
    
Título del Proyecto: Establecimiento del nivel de tolerancia a la salinidad 
mediante el estudio de las relaciones hídricas de plantas mediterráneas tipo 
ornamental 
Entidad financiadora: CICYT 
Referencia del Proyecto: AGL2008-05258-C02-01/AGR 
Duración: Diciembre 2008– Noviembre 2011 
Investigador responsable: Mª Jesús Sánchez Blanco 
   
Título del Proyecto: Optimización del uso de Rhizovit como abonado de fondo 
en el cultivo de lechuga. 
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Entidad financiadora: Inabonos S.A. (grupo Roulier) 
Referencia del Proyecto:  
Duración: 2006-2007 
Investigador responsable: Arturo Torrecillas Melendreras 
    
Título del Proyecto: Comparación de distintos fertilizantes como abonado de 
fondo en el cultivo de lechuga. 
Entidad financiadora: Inabonos S.A. (grupo Roulier) 
Referencia del Proyecto:  
Duración: 2006-2007 
Investigador responsable: Arturo Torrecillas Melendreras 
    
Título del Proyecto: Utilización de la dendrometría como herramienta de precisión 
en la programación del riego deficitario controlado en cultivos leñosos 
Entidad financiadora: CICYT 
Referencia del Proyecto: AGL2007-66279-C03-02/AGR 
Duración: 2007-2010 
Investigador responsable: Arturo Torrecillas Melendreras 
   
Título del Proyecto: Evaluación de un nuevo complejo natural de hierro en la 
corrección de la clorosis férrica en cítricos 
Entidad financiadora: Inabonos S.A. (grupo Roulier) 
Referencia del Proyecto:  
Duración: 2007-2008 
Investigador responsable: Arturo Torrecillas Melendreras 
    
Título del Proyecto: Nuevas herramientas para la programación precisa del 
riego en cultivos leñosos. Aplicación a estrategias de riego deficitario . 
Entidad financiadora: PROFIT 
Referencia del Proyecto: FIT 310200-2007-130 
Duración: 2007-2008 
Investigador responsable: Arturo Torrecillas Melendreras 
    
Título del Proyecto: Estudio del empleo de fertilizantes hidrosolubles RNF (KSC 
KRISOL) en el cultivo del pimiento. 
Entidad financiadora: Inabonos S.A. (grupo Roulier) 
Referencia del Proyecto:  
Duración: 2007-2008 
Investigador responsable: Arturo Torrecillas Melendreras 
    
Título del Proyecto:. Nuevas tecnologías de precisión para la programación del 
riego deficitario controlado en melocotonero 
Entidad financiadora: Fundación Séneca 
Referencia del Proyecto: 05665/PI/07 
Duración: 2007-2009 
Investigador responsable: Emilio Nicolás  
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Título del Proyecto: Utilización de un nuevo activador de la nutrición NPK 
(Krysol) en el cultivo del tomate en invernadero. 
Entidad financiadora: Timac Agro (grupo Roulier) 
Referencia del Proyecto:  
Duración: 2008-2009 
Investigador responsable: María Fernanda Ortuño Gallud 
    
Título del Proyecto:. Aplicación de nuevas tecnologías en la fertilización de 
fondo del cultivo de lechuga. D-Coder. 
Entidad financiadora: Timac Agro (grupo Roulier) 
Referencia del Proyecto:  
Duración: 2008-2009 
Investigador responsable: María Fernanda Ortuño Gallud 
    
Título del Proyecto:. Evaluación de dos nuevos quelatos líquidos para la 
corrección de la deficiencia de hierro en limonero 
Entidad financiadora: Timac Agro (grupo Roulier) 
Referencia del Proyecto:  
Duración: 2008-2009 
Investigador responsable: Arturo Torrecillas Melendreras 
    
Título del Proyecto:. Efecto del nuevo activador de la nutrición NPK (Krysol) en 
la calidad del melocotón Sudanell. 
Entidad financiadora: Timac Agro (grupo Roulier) 
Referencia del Proyecto:  
Duración: 2008-2009 
Investigador responsable: Wenceslao Conejero Puente 
    
Título del Proyecto:Programación eficiente del riego basada en 
telemonitorización integrada  
Entidad financiadora: PROFIT 
Referencia del Proyecto: DEX-530000-2008-52 
Duración: 2008-2010 
Investigador responsable: Mª Carmen Ruiz Sánchez 
    
Título del Proyecto: Especies ornamentales silvestres resistentes a estreses 
ambientales para revegetación de zonas degradadas  
Entidad financiadora CDTI: 
Referencia del Proyecto: IDI-20070868 
Duración: 2007-2009 
Investigador responsable: Mº Jesús Sánchez Blanco 
    
Título del Proyecto: Acciones para el fortalecimiento y consolidación de un 
grupo de investigación de excelencia en el INCA-UNAH (Cuba) sobre 
optimización del uso del agua en agricultura  
Entidad financiadora: AECID 
Referencia del Proyecto: D/016779/08 
Duración: 2009-2012 
Investigador responsable:  
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2. Nombre del Grupo de Investigación:  
 


Grupo de Biotecnología de Frutales 
 
Departamento/Centro: 
 
 Departamento de Mejora de Plantas. CEBAS 
 
Nombre y apellidos de cada profesor participante en el Máster, con su 
categoría, número de quinquenios y número de sexenios. 
 


Dr. Lorenzo Burgos Ortiz, Profesor de Investigación. Tres sexenios y 
cuatro quinquenios 
Dra. Nuria Alburquerque Ferrando, Científico Titular. Dos quinquenios. 
Dr. Abel Piqueras, Científico Titular. Dos sexenios y tres quinquenios. 


 
Relación de Líneas de investigación de todos: 
 
 Obtención de variedades de melocotón y nectarina de maduración extra-


temprana y elevada calidad mediante “rescate de embriones” 
 Desarrollo de un procedimiento de transformación independiente del 


genotipo en Prunus y otras especies leñosas 
 Evaluación de construcciones que permitan la eliminación de genes 


marcadores y la obtención de plantas transformadas y libres de 
marcadores 


 Evaluación de construcciones para silenciar los oncogenes de 
Agrobacterium e inducir resistencia a la “agalla de corona” 


 Evaluación de estrategias alternativas de selección que eviten el uso de 
genes de resistencia a antibióticos 


 Transformación de variedades comerciales de albaricoquero con genes 
derivados del patógeno para inducir resistencia al virus de la sharka 
mediante silenciamiento génico 


 Transformación de variedades comerciales de albaricoquero con genes 
implicados en la respuesta de resistencia sistémica para generar plantas 
resistentes a hongos y bacterias 


 Bases fisiológicas y bioquímicas de la interacción Prunus-plum pox virus: 
Función del metabolismo antioxidativo. 


 
 
Relación de Proyectos de Investigación en los que han participado 
durante los últimos 5 años: 
    
Título del proyecto: Optimización de un protocolo de regeneración de plantas a 
partir de hojas transformadas de variedades de albaricoquero. 
Organismo financiador: Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología. 
Referencia del Proyecto: AGL2002-01556 AGR-FOR 
Periodo de ejecución: 2002-2005. 
Investigador Principal: Dr. Lorenzo Burgos Ortiz. 
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Título del proyecto: Strategies for improving the transformation/regeneration 
system in Prunus species  
Organismo financiador: Comisión Mixta Hispano-Portuguesa (GRICES) 
Referencia del Proyecto: 2004PT0030 
Periodo de ejecución: 2004-2005 
Investigador Principal: Dr. Lorenzo Burgos Ortiz. 
 
Título del proyecto: Micropropagation of elite apricot cultivars and regeneration 
of adventitious transgenic apricot plantlets  
Organismo financiador: Financiado por la empresa Vitrotech Biotecnología 
Vegetal S.L. a través de un proyecto CDTI.  
Referencia del Proyecto: EUREKA 3340 TRANSGENICOT+. 
Periodo de ejecución: 2004-2006 
Investigador Principal en España y coordinador Europeo: Dr. Lorenzo Burgos 
Ortiz. 
 
Título del proyecto: Incorporación de resistencia genética al Virus del mosaico 
del pepino dulce (PepMV) en tomate.  
Organismo financiador: Ministerio de Educación y Ciencia (PETRI) 
Referencia del Proyecto: 95-0834.OP 
Periodo de ejecución: 2004-2006 
Investigador Principal: Dr. Miguel Angel Aranda. 
 
Título del proyecto: Mejora del Albaricoquero 
Organismo financiador: Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología. 
Referencia del Proyecto: AGL2004-04126-C02-01/AGR 
Periodo de ejecución: 2004-2006 
Investigador Principal: Dr. José Egea Caballero. 
 
Título del proyecto: Obtención de albaricoqueros transgénicos libres de 
marcadores utilizando los vectores Cre/loxP  
Organismo financiador: Fundación Séneca 
Referencia del Proyecto: 00377/PI/04 
Periodo de ejecución: 2005-2007 
Investigador Principal: Dr. Lorenzo Burgos. 
 
Título del proyecto: Producción de variedades de albaricoquero transformadas 
con genes derivados del patógeno para inducir resistencia al virus de la sharka 
(plum pox virus). 
Organismo financiador: Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología. 
Referencia Proyecto: AGL2005-01628/AGR 
Periodo de ejecución: 2006 
Investigador Principal: Dr. Lorenzo Burgos Ortiz. 
 
Título del proyecto: Transformación de células meristemáticas como método 
independiente del genotipo para obtener frutales transgénicos  
Organismo financiador: Consejería de Educación de la Región de Murcia. 
Referencia Proyecto: 24 BIO 2005-04-6445 
Periodo de ejecución: 2006-2007. 
Investigador Principal: Dr. Lorenzo Burgos Ortiz. 


cs
v:


 1
61


97
78


05
50


82
92


33
68


18
80


7







 
Título del proyecto: Estrategias bioquímicas y biotecnológicas para inducir 
resistencia a la sharka (plum pox virus) en Prunus. 
Organismo financiador: Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología. 
Referencia Proyecto: AGL2006-01743/AGR 
Periodo de ejecución: 2007-2009. 
Investigador Principal: Dr. Lorenzo Burgos Ortiz. 
 
Título del proyecto: Transformación del patrón de nogal (Junglans hindsii x J. 
regia cv. ‘Vlach’) para conferir resistencia a la “agalla de corona” producida por 
Agrobacterium tumefaciens. 
Organismo financiador: MEC. Dirección General de Política Tecnológica. 
Programa Nacional de Biotecnología.  
Referencia Proyecto: CIT-010000-2007-56 
Periodo de ejecución: 2007-2008. 
Investigador Principal: Dr. Lorenzo Burgos Ortiz. 
 
Título del proyecto: Disociación de quimeras producidas durante la 
transformación genética de especies leñosas y determinación de la obtención 
de plantas uniformemente transformadas mediante la utilización de PCR 
cuantitativa en tiempo real (Proyecto) 
Organismo financiador: Consejería de Educación y Cultura de la Región de 
Murcia. 
Referencia Proyecto: BIO-AGR 07/04-0011 
Periodo de ejecución: 2008-2010. 
Investigador Principal: Dr. Lorenzo Burgos Ortiz. 
 
Título del proyecto: Desarrollo de un vector combinando el gen marcador 
condicional dao1 (que permite selección positiva y negativa) con una 
construcción Cre/loxP para producir plantas transgénicas libres de marcadores 
Organismo financiador: Fundación Séneca. 
Referencia Proyecto: 08665/PI/08 
Periodo de ejecución: 2009-2011. 
Investigador Principal: Dr. César Petri Serrano. 
 
3. Nombre del Grupo de Investigación: 
 
Biotecnología de Frutales 
 
Departamento/Centro: 
  
Departamento de Mejora Vegetal/CEBAS-CSIC 
 
Nombre y apellidos de cada profesor participante en el Máster, con su 
categoría, número de quinquenios y número de sexenios. 
 
Dr. José A. Hernández Cortés; Investigador Científico, 4 Quinquenios, tres 
sexenios  
Dr. Pedro Díaz Vivancos; Becario Postdoctoral (0 quinquenios, 0 sexenios)  
Lcda. María José Clemente Moreno, Becaria predoctoral FPI (0 quinquenios, 0 


cs
v:


 1
61


97
78


05
50


82
92


33
68


18
80


7







sexenios)  
Lcdo. Gregorio Barba Espín; Becario predoctoral del programa JAE (0 
quinquenios, 0 sexenios).  
 
Relación de Líneas de investigación de todos: 
 
-Sistemas Antioxidantes en plantas.  
-Respuesta de los Sistemas Antioxidantes de plantas de Albaricoquero y 
Melocotonero a la infección por el Plum Pox Virus.  
-Bases Fisiológicas y Bioquímicas de la Respuesta a estrés biótico en Prunus.  
-Estudio de la expresión de proteínas en condiciones de estrés mediante 
técnicas de proteómica.  
-Función del metabolismo antioxidativo en la germinación, crecimiento y 
respuesta a estrés ambiental en plantas.  
 
Relación de Proyectos de Investigación en los que han participado 
durante los últimos 5 años: 
 
Título del Proyecto: Respuesta de los Sistemas Antioxidantes de Albaricoquero 
a la Infección por Plum Pox Potyvirus.  
Organismo Financiador: CICYT (Ref. AGL2002-02115 AGR-FOR)  
Centro de Ejecución: CEBAS-CSIC  
Duración: 2002-2005  
Investigador Principal: Dr. José A. Hernández  
 
Título del Proyecto: Estudio del metabolismo de la trehalosa y enzimas 
antioxidantes en la respuesta frente a estrés oxidativo en Candida albicans: 
Clonación del gen que codifica para la trehalasa ácida (CaATH1).  
Organismo Financiador: Fundación Séneca. Ref. PB/7/FS/02  
Centro de Ejecución: Universidad de Murcia, CEBAS-CSIC  
Duración: 2003-2006  
Investigador Principal: Dr. Juan Carlos Argüelles  
 
Título del Proyecto: Resistencia a la sharka (plum pox potyvirus) en frutales de 
la Región de Murcia  
Organismo Financiador: Fundación Séneca. Ref: PB/47/FS/02  
Centro de Ejecución: CEBAS-CSIC  
Duración: 2003-2006  
Investigador Principal: Dr. Pedro Martínez Gómez  
 
Título del Proyecto: Acción Especial para la compra de un ultracongelador 
(5220 ?)  
Organismo Financiador: CSIC Ref: MP/1889-mf  
Centro de Ejecución: CEBAS-CSIC  
Duración: 2004  
Investigador Principal: Dr. José A. Hernández  
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Título del Proyecto: Interacción entre transducción de señales y reacciones 
antioxidantes en plantas resistentes y susceptibles infectadas con virus  
Organismo Financiador: CSIC-Subdirección General de Relaciones 
Internacionales. Acuerdo de Cooperación CSIC / Academia de Ciencias de 
Hungria Ref. 2004HU0007  
Centro de Ejecución: CEBAS-CSIC  
Duración: 2005-2006  
Investigador Principal en España: Dr. José A. Hernández  
Investigador Principal en Hungría: Dr. Gabor Gullner  
 
Título del Proyecto: Bases fisiológicas y bioquímicas de la respuesta a Plum 
pox virus en plantas de melocotonero: Función del glutatión  
Organismo Financiador: CICYT (AGL2005-00062)  
Centro de Ejecución: CEBAS-CSIC  
Duración: 15/10/2005 a 15/10/2006  
Investigador Principal: Dr. José A. Hernández  
 
Título del Proyecto: Desarrollo de Marcadores Moleculares Ligados a la 
Resistencia al Virus de la Sharka (Plum pox virus) en Albaricoquero  
Organismo Financiador: Consejería de Educación y Cultura (Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia) Ref 23BIO2005-04-6444  
Centro de Ejecución: CEBAS-CSIC  
Duración: Diciembre 2005-Dicienbre 2007  
Investigador Principal: Dr. Pedro Martínez Gómez  
 
Título del Proyecto: Estrategias bioquímicas y biotecnológicas para inducir 
resistencia a la sharka (Plum Pox Virus) en Prunus.  
Organismo Financiador: CICYT (Ref AGL 2006-01743/AGR)  
Centro de Ejecución: CEBAS-CSIC  
Duración: Octubre 2006-Octubre 2009  
Investigador Principal: Dr. Lorenzo Burgos  
 
Título del Proyecto: Función del estrés oxidativo y el metabolismo de lípidos en 
las enfermedades víricas de plantas herbáceas y frutales  
Organismo Financiador: CSIC-Subdirección General de Relaciones 
Internacionales. Acuerdo de Cooperación CSIC / Academia de Ciencias de 
Hungria Ref. 2006HU0005  
Centro de Ejecución: CEBAS-CSIC  
Duración: 2007-2008  
Investigador Principal en España: Dr. José A. Hernández  
Investigador Principal en Hungría: Dr. Gabor Gullner  
 
Título del Proyecto: Función del metabolismo antioxidativo en la germinación, 
crecimiento y respuesta al Plum pox virus (PPV) en plantas de guisante y en 
diferentes especies de Prunus: Efecto en la expresión de proteínas.  
Organismo Financiador: Fundación Séneca (05571/PI/07)  
Centro de Ejecución: CEBAS-CSIC  
Duración: 1-1-2007 al 31-12-2009  
Investigador Principal: Dr. José A. Hernández  
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Título del Proyecto: Acción Especial para la compra de un fluorimetro portátil  
(24095)  
Organismo Financiador: CSIC Ref: MP/1446-mf  
Centro de Ejecución: CEBAS-CSIC  
Duración: 2008  
Investigador Principal: Dr. José A. Hernández  
 
Título del Proyecto: Mejora de la tolerancia a sequía en albaricoquero 
incrementando su capacidad antioxidante mediante sobre-expresión de 
superoxido dismutasa y ascorbato peroxidasa  
Organismo Financiador: CICYT  
Centro de Ejecución: CEBAS-CSIC  
Duración: En evaluación  
Investigador Principal: Dr. José A. Hernández 
 
   
4. Nombre del Grupo de Investigación: 
 
Mejora Genética de Frutales 
 
Departamento/Centro: 
  
Departamento de Mejora Genética. CEBAS-CSIC 
 
Nombre y apellidos de cada profesor participante en el Máster, con su 
categoría, número de quinquenios y número de sexenios: 
 
Dr. Pedro Martínez Gómez. Investigador Científico CSIC. 2 quinquenios y 2 
sexenios 
Dr. Manuel Rubio Angulo. Investigador Contratado CSIC. 0 quinquenios y 0 
sexenios 
Dr. Raquel Sánchez Pérez. Investigadora Contratada CSIC. 0 quinquenios y 0 
sexenios 
 
Relación de Líneas de investigación de todos: 
 
Mejora de frutales del género Prunus (albaricoquero, almendro y melocotonero) 
mediante cruzamientos intervarietales.  
Resistencia a virosis en frutales del género Prunus.  
Marcadores moleculares aplicados a la mejora genética de frutales del género 
Prunus.  
Letargo invernal en frutales del género Prunus.  
Estudio de sistemas antioxidantes en respuestas a estrés biótico.  
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Relación de Proyectos de Investigación en los que han participado 
durante los últimos 5 años: 
 
Título del Proyecto: Importancia, transmisión e identificación de fuentes de 
resistencia en las principales virosis de frutales de hueso de la Región de 
Murcia 
Entidad financiadota: Fundación Séneca 
Referencia del Proyecto: 08672/PI/08  
Duración: 2009-2011 
Investigador responsable: Dr. Pedro Martínez Gómez 
 
Título del Proyecto: Desarrollo de marcadores moleculares ligados a caracteres 
de interés agronómico en albaricoquero: Resistencia a Sharka, época de 
floración y calidad del fruto 
Entidad financiadota: España: CSIC; Chile: Universidad de Chile 
Referencia del Proyecto: 2008CL011  
Duración: 2009-2010 
Investigador responsable: Dr. Pedro Martínez Gómez 
 
Título del Proyecto: Mejora genética del almendro  
Entidad financiadota: Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología 
(CICYT) 
Referencia del Proyecto: AGL2007-65853-C02-01/AGR  
Duración: 2008-2010 
Investigador responsable: Dr. Federico Dicenta 
 
Título del Proyecto: Mejora genética del albaricoquero  
Entidad financiadota: Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología 
(CICYT) 
Referencia del Proyecto: AGL2007-60694/AGR  
Duración: 2008-2010 
Investigador responsable: Dr. José Egea 
 
Título del Proyecto: Bases fisiológicas y bioquímicas de la respuesta a Plum 
pox virus en plantas de melocotonero: Función del glutation 
Entidad financiadota: Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología 
(CICYT) 
Referencia del Proyecto: AGL2005-00062  
Duración: 2005-2006 
Investigador responsable: Dr. José Antonio Hernández 
 
Título del Proyecto: Mejora genética del almendro  
Entidad financiadota: Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología 
(CICYT) 
Referencia del Proyecto: AGL2004-06674-C02-02  
Duración: 2004-2007 
Investigador responsable: Dr. Federico Dicenta 
 
Título del Proyecto: Mejora genética del albaricoquero  
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Entidad financiadota: Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología 
(CICYT) 
Referencia del Proyecto: AGL2001-1122-02-01  
Duración: 2004-2007 
Investigador responsable: Dr. José Egea 
 
Título del Proyecto: Desarrollo de marcadores moleculares ligados a la 
resistencia al virus de la sharka en albaricoquero 
Entidad financiadota: Consejería de Educación y Cultura (BIOCARM) 
Referencia del Proyecto: 23BIO2005-04-6444  
Duración: 2005-2007 
Investigador responsable: Dr. Pedro Martínez Gómez 
 
 
5. Nombre del Grupo de Investigación:  
 
ESTRÉS ABIÓTICO, PRODUCCIÓN Y CALIDAD 
 
Departamento/Centro:  
 
BIOLOGÍA DEL ESTRÉS Y PATOLOGÍA VEGETAL/CENTRO DE 
EDAFOLOGÍA Y BIOLOGÍA APLICADA DEL SEGURA, CSIC 
 
Nombre y apellidos de cada profesor participante en el Máster, con su 
categoría, número de quinquenios y número de sexenios. 
 
Mª Carmen Bolarín Jiménez, Profesor Investigación. Quinquenios 6, sexenios 
4. 
Francisco Borja Flores Pardo. Científico Titular. pendiente de solicitud por 
primera vez 
Paloma Sanchez Bel. Investigador contratado 
 
Relación de Líneas de investigación de todos: 
 
- Selección y caracterización por tolerancia a estreses abióticos y/o calidad de 
nuevas líneas y/o portainjertos 


- Bases fisiológicas, genéticas y moleculares de la tolerancia a salinidad  


- Identificación y análisis funcional de genes relacionados con tolerancia a 
sequía y salinidad y a calidad de fruto 


- Aspectos moleculares y celulares implicados en la maduración, conservación 
y calidad de productos agroalimentarios 


 
Relación de Proyectos de Investigación en los que han participado 
durante los últimos 5 años: 
           
Título del Proyecto Identificación de procesos biológicos determinantes de la 
tolerancia a estreses abióticos y de la calidad final del fruto en especies de 
interés agronómico.  
Entidad financiadora Fundación Séneca.  
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Referencia del Proyecto 04553/GERM/06 (Ayuda Grupos de Excelencia).  
Duración 2008-2012 
Investigador responsable: Francisca Sevilla Valenzuela 
 
Título del Proyecto Identificación y caracterización de mutantes de tomate 
afectados en la maduración, conservación y calidad del fruto 
Entidad financiadora: Fundación Séneca.  
Referencia del Proyecto 05613/PI/07.  
Duración 2007-2009 
Investigador responsable: María del Carmen Bolarín Jiménez. 
 
Título del Proyecto Identificación y análisis funcional de genes de tomate 
implicados en la tolerancia a sequía y salinidad de la planta, y en la calidad final 
del fruto. 
Entidad financiadora: CARM Consejería Educación y Cultura  
Referencia del Proyecto: BIO-PR07/  
Duración 2008-2010 
Investigador responsable: Francisco Borja Flores Pardo 
 
Título del Proyecto Identificación y caracterización funcional de mutantes de 
inserción de Solanum lycopersicum y S. pennellii para tolerancia a salinidad y 
estrés hídrico 
Entidad financiadora: Plan Nacional de I+D.  
Referencia del Proyecto : AGL2006-15290-C03-03/  
Duración 01/10/2006 a 30/09/2009 
Investigador responsable: María del Carmen Bolarín Jiménez. 
 


Título del Proyecto Estudio comparativo de los perfiles de expresión de genes 
inducidos por salinidad en el tomate cultivado y en una accesión halotolerante 
de la especie silvestre S. pennellii 
Entidad financiadora: Comunidad Autónoma Región de Murcia (BIOMUR)  
Referencia del Proyecto 22BIO 2005-04-6438.  
Duración 2005-2007 
Investigador responsablel: María del Carmen Bolarín Jiménez 
 
Título del Proyecto Tratamiento postcosecha para el control de los daños por 
frio de frutos climatéricos y no climatéricos 
Entidad financiadora: Plan Nacional de I+D.  
Referencia del Proyecto AGL2007-60447.  
Duración 01/10/2007-30/09/2010 
Investigador responsable: Felix Romojaro Almela. 
 
Título del Proyecto Componentes agronómico, fisiológico y genético de la 
tolerancia a la salinidad por el patrón en tomate 
Entidad financiadora: INIA  
Referencia del Proyecto RTA04-075-C2-2.  
Duración 2004-2007 
Investigador responsable María Teresa Estañ Campello 
 
Título del Proyecto Bases fisiológicas de la tolerancia a la salinidad en tomate 
transgénico y especies silvestres de Lycopersicon.  
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Entidad financiadora: Plan Nacional I+D  
Referencia del Proyecto AGL2003-07427-C02-02.  
Duración 01/12/2003-30/11/2006 
Investigador responsable: María del Carmen Bolarín Jiménez 
 
 
6. Nombre del Grupo de Investigación:  
 
DEPARTAMENTO DE RIEGO 
 
Departamento/Centro:  
 
DEPARTAMENTO DE RIEGO//CENTRO DE EDAFOLOGÍA Y BIOLOGÍA 
APLICADA DEL SEGURA, CSIC 
 
Nombre y apellidos de cada profesor participante en el Máster, con su 
categoría, número de quinquenios y número de sexenios. 
 
JUAN JOSE ALARCÓN CABAÑERO. Profesor Investigación CEBAS-CSIC. (3 
Sexenios y 4 Quinquenios) 
EMILIO NICOLAS NICOLAS. Científico titular CEBAS-CSIC.  
 
Relación de Líneas de investigación de todos: 
 


1. Estudio de las relaciones hídricas de las plantas ante condiciones 
adversas propias de ambiente semiáridos, y sus implicaciones 
fisiológicas y agronómicas.  


2. Estudio de los mecanismos de resistencia al estrés hídrico y salino 
propios de especies Mediterráneas 


3. Desarrollo de indicadores biológicos de estrés eficientes en la 
automatización y optimización del manejo del riego 


4. Mejora de la eficiencia  en el uso del agua en la agricultura 
5. Reutilización sostenible de aguas residuales  
6. Desarrollo de modelos biotecnológicos que permitan simular escenarios 


de buenas prácticas de cultivo y riego.  
 
Relación de Proyectos de Investigación en los que han participado 
durante los últimos 5 años: 
           
Título del Proyecto Sustainable Orchard Irrigation for Improving Fruit Quality 
and Safety (IRRIQUAL). 
Entidad financiadora Unión Europea 
Referencia del Proyecto (FP6-FOOD-CT-2006-023120) 
Duración 2006-2009 
Coordinador del Proyecto: Dr. JJ Alarcón  
 
Título del Proyecto Programa Integral de ahorro y mejora de la productividad 
del agua de riego en la horticultura española  
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia  
Referencia del Proyecto (CSD2006-0067) Consolider Ingenio 2010..  
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Duración 2006-2011 
Investigador responsable: Dr. JJ Alarcón. 
 
Título del Proyecto Riego sostenible para la mejora de la calidad y seguridad de 
las cosechas.  
Entidad financiadora: Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología + 
Fondos FEDER. 
Referencia del Proyecto: (AGL2007-28583-E/AGR).    
Duración 2008 
Investigador responsable: Dr. JJ Alarcón 
 
Título del Proyecto Utilización de variaciones microméticas del tronco y tasas 
de flujo de savia para la programación del riego en olivo, limonero y 
melocotonero Entidad financiadora: Plan Nacional de I+D.  
Referencia del Proyecto : AGL2004-07940-CO3-O2.Duración 2005-2007 
Investigador responsable: Dr. Arturo Torrecillas. 
 
Título del Proyecto Carazterización de las relaciones hídricas de plantas con 
fines ornamentales y paisajísticos  
Entidad financiadora: Plan Nacional de I+D.)  
Referencia del Proyecto AGL2005-05588-CO2-O1/AGR. 
Duración 2006-2008 
Investigador responsablel: Dra. Mª Jesús Sánchez Blanco 
 
Título del Proyecto Utilización de la dendrometría como herramienta de 
precisión en la programación del riego deficitario controlado en cultivos leñosos 
Entidad financiadora: Plan Nacional de I+D.  
Referencia del Proyecto AGL2007-66279-C03-02/AGR) 
Duración 2008-2010 
Investigador responsable: Dr. Arturo Torrecillas 
 
Título del Proyecto Desarrollo tecnológico en plantas ornamentales en maceta 
Entidad financiadora: Fundación Séneca. Centro de Coordinación de la 
Investigación de la CARM.  
Referencia del Proyecto 05660/PI/07 
Duración 2006-2008 
Investigador responsable Dra. Mª Jesús Sánchez Blanco 
 
Título del Proyecto Nuevas tecnologías de precisión para la programación del 
riego deficitario controlado en melocotonero 
Entidad financiadora: Fundación Séneca. Centro de Coordinación de la 
Investigación de la CARM. 
Referencia del Proyecto 05665/PI/07 
Duración 2007-2009 
Investigador responsable: Dr. Emilio Nicolás Nicolás 
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7. Nombre del Grupo de Investigación: 
 
Grupo: Sostenibilidad del Sistema Suelo-Planta 
 
Departamento/Centro: 
  
Departamento de Conservación de Suelos y Agua y Manejo de Residuos 
Orgánicos 
Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura, CSIC 
 
Nombre y apellidos de cada profesor participante en el Máster, con su 
categoría, número de quinquenios y número de sexenios. 
 
Dra. Mª Pilar Bernal Calderón. Investigador Científico. Quinquenios 4, sexenios 
3. 
Dr. Rafael Clemente Carrillo. Investigador Contratado. 
 
Relación de Líneas de investigación de todos: 
 
Fitorrecuperación de suelos contaminados por metales pesados: 
Biodisponibilidad de metales pesados, especiación y procesos de fijación y 
movilización en suelo. 
Reciclado y utilización de la materia orgánica de los residuos en suelos. 
Transformación de residuos orgánicos, compostaje y aplicación agrícola. 
 
Relación de Proyectos de Investigación en los que han participado 
durante los últimos 5 años: 
 
TITULO DEL PROYECTO: Selección de tratamientos con materia orgánica 
para optimizar la bio-recuperación de suelos mediante plantas. 
ENTIDAD FINANCIADORA: MCYT, Plan Nacional de I+D+I.  
DURACIÓN: DESDE: Enero 2002 HASTA: Diciembre 2004. 
INVESTIGADOR RESPONSABLE: Dra. Mª Pilar Bernal Calderón  
 
TITULO DEL PROYECTO: Fitorremediación de metales tóxicos en suelos 
contaminados por residuos mineros 
ENTIDAD FINANCIADORA: Fundación Ramón Areces.  
DURACIÓN: DESDE: Julio 2002 HASTA: Julio 2005. 
INVESTIGADOR RESPONSABLE: Dr. Ramón O. Carpena Ruiz 
 
TITULO DEL PROYECTO: Determinación de la actividad biológica y la 
biomasa microbiana en un suelo contaminado por metales y sometido a 
tratamientos de fitorremediación 
ENTIDAD FINANCIADORA: CSIC Intramural Especial.  
Referencia: 200440E047 
DURACIÓN: DESDE: octubre 2004 HASTA: diciembre 2005. 
INVESTIGADOR RESPONSABLE: Dra Mª Pilar Bernal Calderón  
 
TITULO DEL PROYECTO: Phytotechnologies to promote sustainable land use 
and improve food safety.  
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ENTIDAD FINANCIADORA: COST Action 859 
DURACIÓN: DESDE: Julio 2004 HASTA: Julio 2009. 
COORDINADORES ESPAÑOLES:  Dra Mª Pilar Bernal Calderón (CEBAS, 
CSIC) y Dr. Ramón O. Carpena-Ruiz (Univ. Autónoma Madrid).  
 
TITULO DEL PROYECTO: First Europe OBJECTIF 1 : Mise au point de 
techniques de pré-traitement (« priming ») de graines en vue d’augmenter 
l’efficacité et la rentabilité des stratégies de revégétalisation de sites difficiles 
(Pre-tratamientos de semillas para mejorar la eficiencia de la revegetación de 
sitios dificiles). 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministère de la Région wallonne, DGTRE Division 
de la Recherche et de la Coopération scientifique, BELGICA 
DURACIÓN,  desde: enero 2005  hasta: diciembre  2006 
INVESTIGADOR RESPONSABLE: Prof. Stanley Lutts, ESPAÑOLES: Mª Pilar 
Bernal (CEBAS) y David J. Walker (IMIDA) 
 
TITULO DEL PROYECTO: Recycling and Upgrading Wastes from Food 
Production for use within the Food Chain. GRUB’S UP 
ENTIDAD FINANCIADORA: VI PM Unión Europea. Concerted Action. 
Referencia: 514049 
DURACIÓN: DESDE: Marzo 2005 HASTA: febrero 2008. 
COORDINADOR: Dr M. Pullinger. PARTICIPANTE ESPAÑOL: Dra. Mª Pilar 
Bernal Calderón.  
 
TITULO DEL PROYECTO: Efectos de especies acumuladoras y excluyentes y 
de enmendantes orgánicos en la biodisponibilidad de metales pesados en 
suelos contaminados. 
ENTIDAD FINANCIADORA: MEC, Plan Nacional de I+D+I 2004-2007.  
Referencia: CTM2004-06715-C02-02/TECNO 
DURACIÓN: DESDE: diciembre 2004 HASTA: diciembre 2007. 
INVESTIGADOR RESPONSABLE: Dra Mª Pilar Bernal Calderón  
 
TITULO DEL PROYECTO: Biodisponibilidad de metales en la rizosfera de 
especies de plantas con distinto mecanismo de tolerancia: acumulación y 
exclusión 
ENTIDAD FINANCIADORA: Fundación Séneca de la Región de Murcia.  
Referencia: 0571/PI/04 
DURACIÓN: DESDE: enero 2005 HASTA: diciembre 2007. 
INVESTIGADOR RESPONSABLE: Dra Mª Pilar Bernal Calderón  
 
TITULO DEL PROYECTO: Reciclaje de los residuos orgánicos generados por 
la industria vinícola-alcoholera mediante compostaje y valorización agronómica 
en agricultura ecológica y en cultivo sin suelo. 
ENTIDAD FINANCIADORA: MEC, Plan Nacional de I+D+I 2004-2007.  
Referencia: CTM2006-01363/TECNO. 
DURACIÓN: DESDE: octubre 2006 HASTA: octubre 2009  
INVESTIGADOR RESPONSABLE: Raul Moral Herrero, UMH. 
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TITULO DEL PROYECTO: Fitoestabilización de suelos contaminados por 
metales pesados: efecto suelo-planta. 
ENTIDAD FINANCIADORA: MEC, Plan Nacional de I+D+I 2004-2007.  
Referencia: CTM2007-66401-C02-01/TECNO 
DURACIÓN: DESDE: 1 octubre 2007 HASTA: 30 septiembre 2010  
INVESTIGADOR RESPONSABLE: Dra Mª Pilar Bernal Calderón  
 
TITULO DEL PROYECTO: Fabricación industrial de enmiendas y abonos 
orgánicos sólidos y líquidos mediante co-compostaje de orujo de oliva de dos 
fases con estiércoles Referencia: PET 2006_0528 
DURACIÓN: 24 Noviembre 2007-23 Noviembre 2009 
INVESTIGADOR RESPONSABLE: Juan Cegarra Rosique 
 
TITULO DEL PROYECTO: Desarrollo de sistemas sostenibles de producción y 
uso del biogas agroindustrial en España (PROBIOGAS) 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Ciencia e Innovación. Proyecto 
Singular Estratégico  
Referencia: PS-120000-2007-6 
Representante del proyecto coordinado: AINIA Centro Tecnológico 
DURACIÓN: 2007 - 2010        
SUBPROYECTO 3: Valorización agronómica del digestado 
Referencia.: PSS-120000-2008-58 
DURACIÓN: 2008 - 2010 
INVESTIGADOR RESPONSABLE: Dra Mª Pilar Bernal Calderón  
   
 
8. Nombre del Grupo de Investigación: 
  
NUTRICION VEGETAL 
 
Departamento/Centro:  
 
NUTRICION VEGETAL /CENTRO DE EDAFOLOGIA Y BIOLOGIA APLICADA 
DEL SEGURA. CSIC 
  
Nombre y apellidos de cada profesor participante en el Máster, con su 
categoría, número de quinquenios y número de sexenios. 
 
VICENTE MARTINEZ LOPEZ,  Profesor de Investigación, 3 sexenios y 3 
quinquenios. 
MICAELA CARVAJAL ALCARAZ, Profesor de Investigación, 2 sexenios y 3 
quinquenios 
FRANCISCO PEREZ ALFOCEA, Investigador Científico, 3 sexenios, 4 
quinquenios 
  
FRANCISCO RUBIO MUÑOZ, Cientifico Titular, 3 sexenios y 2 quinquenios 
FRANCISCO GARCIA SANCHEZ, Cientifico Titular, pendiente de solicitud por 
primera vez 
CRISTINA MARTÍNEZ ANDUJAR, Becario Post-doctoral  
ALFONSO ALBACETE MORENO, Becario Post-doctoral 
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Relación de Líneas de investigación de todos: 
 


1. Aplicación de nuevas tecnologías al manejo de cultivos sin suelo. 
2. Transporte de agua. Papel de las acuaporinas 
3. Aspectos moleculares de la nutrición vegetal. 
4. Estrategias para la optimización del uso de agua en cítricos en 


condiciones de salinidad y sequia. 
5. Interacción salinidad x nutrición vegetal 


 
 
Relación de Proyectos de Investigación en los que han participado 
durante los últimos 5 años: 
 
Título del Proyecto Identificación de sistemas de transporte de K+ de plantas 
implicados en la selectividad K+/Na+ y en la tolerancia a la salinidad: utilización 
de las especies modelo Arabidopsis thaliana y Thellungiella halophila 
Entidad financiadora Consejeria de Educación y Cultura 
Referencia del Proyecto 2006 
Duración 2 años 
Investigador responsable Francisco Rubio Muñoz 
 
Título del Proyecto Optimización de la absorción de agua por plantas de bróculi 
en condiciones salinas. Estudio de las acuaporinas como marcadores 
Entidad financiadora Consejería de Educación y Cultura 
Referencia del Proyecto 2006 
Duración 2 años 
Investigador responsable Micaela Carvajal 
 
Título del Proyecto Respuesta de las acuaporinas de plantas al estrés abiótico 
(sequía y salinidad) 
Entidad financiadora PLAN NACIONAL 
Referencia del Proyecto AGL2004-0404-E 
Duración 1 AÑO 
Investigador responsable Micaela Carvajal 
 
Título del Proyecto aprovechamiento de aguas salinas para la obtención de 
broculi enriquecido en compuestos bioactivos. Estudio de la absorción de agua 
y la respuesta fisiológica en relación a la calidad alimentaria 
Entidad financiadora PLAN NACIONAL 
Referencia del Proyecto AGL2005-00650/AGR 
Duración 3 AÑOS 
Investigador responsable Micaela Carvajal 
 
Título del Proyecto Desarrollo de un software para el control y optimizacion de 
la nutricion mineral de pimiento en cultivo sin suelo 
Entidad financiadora Consejeria de Educación y cultura 
Referencia del Proyecto 2006 
Duración 2 años 
Investigador responsable Vicente Martinez 


cs
v:


 1
61


97
78


05
50


82
92


33
68


18
80


7







 
Título del Proyecto Mejora en el aprovechamiento del agua en cultivos de 
Invernadero 
Entidad financiadora Fundacion Seneca. Comunidad autonoma de Murcia 
Referencia del Proyecto 2006 
Duración 2 años  
Investigador responsable Vicente Martinez 
 
Título del Proyecto Mecanismos de tolerancia a la salinidad y al déficit hídrico 
en citricos: Bases fisiologicas y moleculares y criterios agronomicos 
Entidad financiadora Plan Nacional AGL2003-08502-CO4-02 
Referencia del Proyecto AGL2003-08502-CO4-02 
Duración 3 AÑOS 
Investigador responsable Vicente Martínez 
 
Título del Proyecto Cultivo sin suelo de pimiento: Fisiologia, nutrición y cuaje 
Entidad financiadora Consejeria de agricultura y agua de la Región de Murcia 
Referencia del Proyecto  
Duración 3 AÑOS 
Investigador responsable Vicente Martínez 
 
 
Título del Proyecto Cultivos halotolerantes para una agricultura sostenible 
Entidad financiadora 
Referencia del Proyecto Convenio INIA-CSIC Subp. 5. (nº UCAM 03020144) 
Duración 3 AÑOS 
Investigador responsable Vicente Martinez 
 
Título del Proyecto Aspectos nutricionales de la tolerancia de los cítricos a 
estreses abióticos. Estrategias para el uso eficaz del agua 
Entidad financiadora Plan Nacional 
Referencia del Proyecto Plan Nacional AGL2006-11319-CO4-02/AGR 
Duración 1 AÑOS 
Investigador responsable Vicente Martinez 
 
Título del Proyecto Aspectos nutricionales de la tolerancia de los cítricos a 
estreses abióticos. Estrategias para el uso eficaz del agua 
Entidad financiadora Plan Nacional 
Referencia del Proyecto AGL2007-65437-CO4-02/AGR 
Duración 3 AÑOS 
Investigador responsable Vicente Martinez 
 
Título del Proyecto Cultivo y conservación de plántulas de vivero para la 
comercialización en optimas condiciones 
Entidad financiadora Consejeria de Educacion 
Referencia del Proyecto SUE-AGR 07/04-0003 
Duración 2 años 
Investigador responsable Vicente Martinez 
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Título del proyecto: EXPLOTACIÓN  DE LAS SEÑALES HORMONALES DE 
LA RAÍZ PARA AUMENTAR LA TOLERANCIA A LA SALINIDAD Y MEJORAR 
LA CALIDAD DE FRUTO EN TOMATE. 
Entidad financiadora: Fundación Séneca CARM 
Referencia del Proyecto: Ref.: 03011/PI/05 
Duración,  desde: 2006  hasta: 2009 
Investigador responsable: F. Pérez Alfocea 
 
Título del proyecto: MÉTODO INTEGRADO PARA MEJORAR LA APTITUD DE 
SEMILLEROS HORTÍCOLAS FRENTE A PATÓGENOS Y DÉFICIT HÍDRICO. 
Entidad financiadora: Consejería de Educación y Cultura CARM 
Ref.: SUE-OA 06/04-0007 
Duración,  desde: 23-11-2006  hasta: 22-11-2008 
Investigador responsable: F. Pérez Alfocea 
 
Título del proyecto: ESTUDIO DE LA COMUNICACIÓN HORMONAL RAÍZ-
PARTE AÉREA PARA MEJORAR EL USO EFICIENTE DEL AGUA EN EL 
CULTIVO DE TOMATE. 
Entidad financiadora: CICYT  
Referencia Proyecto: AGL2007-63610/AGR 
Duración,  desde: 1-12-2007  hasta: 30-11-2008 
Investigador responsable: F. Pérez Alfocea 
 
Título del proyecto: TRANSFERENCIA DE UN MÉTODO PARA INDUCCIÓN 
DE VIGOR Y RESISTENCIA A PATÓGENOS AL SISTEMA DE TACO DE 
TURBA PARA PRODUCCIÓN DE PLANTA EN SEMILLERO. 
Entidad financiadora: CICYT 
Referncia proyecto: PET2007-0478 
Duración,  desde: 1-10-2008  hasta: 30-09-2010 
Investigador responsable: J.A. Pascual Valero 
 
Título del proyecto: IDENTIFICACIÓN Y EXPLOTACION DE LA 
VARIABILIDAD NATURAL EN CARACTERES HIDRICOS Y HORMONALES 
PARA MEJORAR LA EFICACIA DEL USO DEL AGUA EN TOMATE. 
Entidad financiadora: CICYT  
Referncia Proyecto: AGL2008-01733/AGR 
Duración,  desde: 1-12-2008  hasta: 30-11-20011 
Investigador responsable: F. Pérez Alfocea 
 
Título del proyecto: INFLUENCIA HORMONAL EN LOS PROCESOS DE 
SENESCENCIA Y CRECIMIENTO FOLIAR EN RESPUESTA AL ESTRÉS 
HÍDRICO Y SALINO 
Entidad financiadora: Fundación Séneca CARM  
Referencia proyecto:  08712/PI/08 
Duración,  desde: 2009  hasta: 2011 
Investigador responsable: F. Pérez Alfocea 
  
Título del proyecto: FUNCTION OF PLANT INVERTASES IN THE 
REGULATION OF SALT STRESS RESPONSES BY CYTOKININS 
Entidad financiadora: MEC-DAAD 
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Referencia proyecto: (HA2007-0076) 
Duración: Bienio 2007/2009. 
Investigador responsable: Prof. Thomas Roitsch y Dr Francisco Pérez Alfocea 
  
 
9. Nombre del Grupo de Investigación:  
 
CIENCIA Y TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 
 
Departamento/Centro:  
 
CEBAS-CSIC Campus Universitario de Espinardo 
 
Nombre y apellidos de cada profesor participante en el Máster, con su 
categoría, número de quinquenios y número de sexenios. 
 
Dra Mª Isabel Gil Muñoz, Profesora de Investigación (3 Sexenios y 4 
Quinquenios) 
Dr Juan Antonio Tudela Fernández, Téc. Especialista Grado Medio  
Dra Ana Allende Prieto, Científico Titular   
Dra Victoria Selma García, Contratada I3P 
   
 
Relación de Líneas de investigación de todos: 
 
                a. Calidad y Seguridad de frutas y hortalizas  
                b. Desarrollo científico-tecnológico de alimentos vegetales sanos y   
                    saludables  


           c. Control de los riesgos de contaminación microbiológica durante la   
               producción, procesado y conservación de alimentos vegetales  
           d. Evaluación del efecto de diferentes factores (agronómicos,   
               genéticos y tecnológicos) en el contenido y biodisponibilidad de   
               constituyentes bioactivos. 
 


Relación de Proyectos de Investigación en los que han participado 
durante los últimos 5 años: 
 
SUSTAINABLE ORCHARD IRRIGATION FOR IMPROVING FRUIT QUALITY 
AND SAFETY 
European Comission; FP 6 Program ‘Food Quality and Safety”  
(Proposal Nº 023120) IRRIQUAL FP6-2004-FOOD-3-B  
Junio 2006- Diciembre 2009. Investigador principal: M.I. Gil. 
 
CICYT (AGL2007-65056), “IDENTIFICACIÓN DE FACTORES PRE Y 
POSTCOSECHA IMPLICADOS EN EL PARDEAMIENTO ENZIMÁTICO DE 
LECHUGA Y ESCAROLA EN IV GAMA”. Octubre 2007- Octubre 2010. 
Investigador responsable: M.I. Gil.  
 
ACCIÓN INTEGRADA Chile –España 2008CL0008 “FRUTA DE HUESO EN IV 
GAMA” 2009 – 2010. Investigador responsable: M.I. Gil.  


cs
v:


 1
61


97
78


05
50


82
92


33
68


18
80


7







 
Kbbe-2009-2-5-01 IMPACT OF CLIMATE CHANGE AND GLOBALIZATION ON 
SAFETY OF FRESH PRODUCE GOVERNING A SUPPLY CHAIN OF 
UNCOMPROMISED FOOD SOVEREIGNTY. Evaluado con 14.5/15. Duración 4 
años. Investigador responsable: A Allende. 
 
             
                  
10. Nombre del Grupo de Investigación: 
 


Patología Vegetal 
 
Departamento/Centro: 
 
 Biología del Estrés y Patología Vegetal. CEBAS (CSIC) 
 
Nombre y apellidos de cada profesor participante en el Máster, con su 
categoría, número de quinquenios y número de sexenios. 
 
      -    Dra. María Amelia Sánchez Pina, Investigador Científico del CSIC, 


 cinco quinquenios y cuatro sexenios.  
- Dr. Miguel Ángel Aranda Regules, Profesor de Investigación del CSIC, 


tres quinquenios y dos sexenios. 
- Dra. Verónica Truniger Rietmann, Científico Titular del CSIC, cuatro 


quinquenios y dos sexenios.  
 
Relación de Líneas de investigación de todos: 
 
1.- Uso de la resistencia genética como herramienta para el control de virus 
fitopatógenos.  
2.- Análisis de las bases celulares y moleculares de la interacción entre virus y 
planta huésped.  
3.- Estudio de los mecanismos de transmisión horizontal y vertical de virus de 
frutales.  
4.- Desarrollo de métodos rápidos de diagnóstico de virus de plantas. 
 
Relación de Proyectos de Investigación en los que han participado 
durante los últimos 5 años: 


 
Título del proyecto: Análisis de la interacción melón-Virus de las manchas 
necróticas del melón controlada por el gen recesivo de resistencia nsv. 
Entidad Financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología.  
Referencia: AGL2003-02739. 
Duración: 2003-2006. 
Investigador Responsable: Dr. M.A. Aranda. 
 
Título del proyecto: Estudios sobre las rutas de invasion vascular y de 
transmision de patogenos virales y subvirales que afectan a frutales de 
hueso y ornamentales en España. 
Entidad Financiadora: DIGICYT/FEDER  
Referencia: BIO2002-04099-C02-01. 
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Duración: 2003-2005. 
Investigador Responsable: Dr. M.A. Sánchez-Pina 


 
Título del proyecto: Desarrollo de herramientas de transcriptómica en 
melón (C. melo L.) para el análisis de caracteres de resistencia a 
patógenos y de calidad de fruto. 
Entidad Financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología.  
Referencia: GEN2003-20237-C06-04/NAC. 
Duración: 2004-2007. 
Investigador Responsable: Dr. M.A. Aranda. 
 
Título del proyecto: Incorporación de resistencia genética al Virus del 
mosaico del pepino dulce (PepMV) en tomate  
Entidad Financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología (Convocatoria 
PETRI).  
Referencia: PTR1995-0834-OP. 
Duración: 2004-2007 
Investigador Responsable: M.A. Aranda. 
 
Título del proyecto: Co-ordination of research on genetic resistance to 
control plant pathogenic viruses and their vectors in European crops 
(RESISTVIR). 
Entidad Financiadora: Unión Europea (6º Programa Marco).  
Referencia: FOOD-CT-2004-514048. 
Duración: 2005-2008. 
Coordinador: Damian Cooper-Smith. 
Investigador Responsable en el CSIC: Dr. M.A. Aranda. 
 
Título del proyecto: Jornadas del Foro de Biotecnología de Plantas de la 
Región de Murcia (BioMur) durante el año 2005. 
Entidad Financiadora: Fundación Séneca de la Región de Murcia.  
Referencia: 00001-BIOC-05. 
Duración: 2005. 
Investigador Responsable: Dr. M.A. Aranda. 
 
Título del proyecto: Una aproximación genómica a la etiología del “torrao” 
del tomate (GENETOR).  
Entidad Financiadora: Consejería de Educación y Cultura de la Región de 
Murcia.  
Referencia: 2I05SU0004. 
Duración: 2005-200.7 
Investigador Responsable: Dr. M.A. Aranda. 
 
Título del proyecto: Diseño y optimización de sistemas de expresión de 
proteínas en eucariotas (PROVIRAL).  
Entidad Financiadora: Consejería de Educación y Cultura de la Región de 
Murcia.  
Referencia: 07 BIO2005/01-6464. 
Duración: 2005-2007.  
Investigador Responsable: Dr. J. Neptuno Rodríguez López. 
Investigador Responsable del subproyecto CEBAS-CSIC: Dr. M.A. Aranda. 
 
Título del proyecto: Elaboración de genotecas, colecciones de ESTs y 
herramientas “ómicas” en melón (Cucumis melo L.) para la mejora de 
resistencias a virus fitopatógenos (GENOMEL). 
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Entidad Financiadora: Consejería de Educación y Cultura de la Región de 
Murcia.  
Referencia: 20 BIO2005/04-6436. 
Duración: 2005-2007. 
Investigador Responsable: Dr. V. Truniger Rietmann. 
 
Título del proyecto: Acción Integrada “Host proteins envolved in Pepino 
mosaic virus (PepMV) replication”  
Entidad Financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia.  
Referencia: HG2005-0025. 
Duración: 2006-2007. 
Investigador Responsable en España: Dr. M. A. Aranda 
Investigador Responsable en Grecia: Dr. Ioannis Livieratos. 
 
Título del proyecto: Acción complementaria para la organización del XIII 
Congreso de la Sociedad Española de Fitopatología 
Entidad Financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia.  
Referencia: AGL2005-24951-E/AGR. 
Duración: 2006. 
Investigador Responsable: Dr. M.A. Aranda. 
 
Título del proyecto: Organización del XIII Congreso de la Sociedad 
Española de Fitopatología. 
Entidad Financiadora: Fundación Séneca.  
Referencia: 03753/OC/06. 
Duración: 2006 
Investigador Responsable: Dr. M.A. Sánchez Pina 
 
Título del proyecto: Organización del XIII Congreso de la Sociedad 
Española de Fitopatología. 
Entidad Financiadora: Consejo Superior de Investigaciones Cientificas. 
Duración: 2006 
Investigador Responsable: M.A. Sánchez Pina 
 
Título del proyecto: Dianas para la mejora de las resistencias del melón a 
virus de importancia agronómica (RESMELOVIR). 
Entidad Financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia.  
Referencia: AGL2006-08069/AGR. 
Duración: 2006-2009. 
Investigador Responsable: Dr. M.A. Aranda. 
 
Título del proyecto: Estudios a nivel celular de la interacción entre el 
agente causal de la enfermedad del “torrao” y la planta de tomate. 
Entidad Financiadora: FUNDACIÓN SENECA. Consejería de educación y 
Cultura de la Región de Murcia.  
Referencia: 05714/PI/07. 
Duración: 2007-2008 
Investigador Responsable: Dr. M.A. Sánchez Pina 
 
Título del proyecto: Control de la Traducción cap-independiente de RNAs 
virales: Modelo melón / MNSV. 
Entidad Financiadora: Proyectos Intramurales Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.  
Referencia: 200740I019.  
Duración: 2007-2008. 
Investigador Responsable: Dr. V. Truniger Rietmann. 
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Título del proyecto: Estudio de la resistencia no-huésped de Nicotiana 
benthamiana al Virus de las manchas necróticas del melón (MNSV)  
Entidad Financiadora: FUNDACIÓN SENECA. Consejería de Educación y 
Cultura de la Región de Murcia  
Referencia: 05702/PI/07. 
Duración: 2007-2009. 
Investigador Responsable: Dra. V. Truniger Rietmann. 
 
Título del proyecto: Resistencia genética al Virus del amarilleo de las 
venas del pepino (Cucumber vein yellowing virus, CVYV) en pepino 
(Cucumis sativus L.)”. 
Entidad Financiadora: Consejería de Educación y Ciencia e Investigación 
de la Región de Murcia.  
Referencia: SUE-AGR 07/04-0008. 
Duración: 2007-2009. 
Investigador Responsable: Dr. M.A. Aranda. 
 
Título del proyecto: Development of genomic tools in cucurbits, including 
the sequencing of the melon genome, and their application for breeding 
these crop species. 
Entidad Financiadora: FUNDACIÓN GENOMA ESPAÑA.   
Duración: 2009-2011. 
Investigador Responsable del proyecto co-ordinado: P. Puigdomenech 
Rosell. 
Investigador Responsable del subproyecto: Miguel A. Aranda. 
 
Título del proyecto: Desarrollo de un vector viral de plantas a partir del 
Virus del mosaico del pepino dulce (VECPeP). 
Entidad Financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación. Programa 
TRACE.  
Referencia: PET2008_0239. 
Duración: 2009-2011. 
Investigador Responsable: Miguel A. Aranda. 
 
Título del proyecto: Ayuda para el fomento de la transferencia de 
resultados en investigación para el año 2008. Primer premio. 
Entidad Financiadora: Consejería de Universidades, Empresa e 
Investigación de la Región de Murcia.  
Referencia: EXP. 14/08.  
Duración: 2009. 
Investigador principal: Dr. Miguel A. Aranda. 


 
 
11. Nombre del Grupo de Investigación: 


 
 Estrés Abiótico, Producción y Calidad 


 
Departamento/Centro:  


 
Biología del Estrés y Patología Vegetal, CEBAS, CSIC 
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Nombre y apellidos de cada profesor participante en el Máster, con su 
categoría, número de quinquenios y número de sexenios. 
 
Dra. Francisca Sevilla Valenzuela, Profesor Investigación. Quinquenios 6 
Sexenios 5 
Dr. Enrique Olmos Aranda, Investigador Científico. Quinquenios 2, Sexenios 2 
Dra. Ana Mª Jiménez Hurtado, Científico Titular.  Quinquenios 2, Sexenios 2. 
Dra. Nieves Fernández García. Investigador Contratado. 
Dra. Daymi Camejo López.  Investigadora Juan de la Cierva 
 
Relación de Líneas de investigación de todos: 
 
- Identificación, selección y caracterización de especies hortícolas para 
tolerancia a estreses abióticos, desarrollo y calidad de fruto. 
- Mecanismos moleculares, bioquímicos y genéticos en la maduración y calidad 
en frutos. 
- Identificación caracterización y uso de sistemas antioxidantes para la 
obtención de productos agroalimentarios seguros y saludables. 
- Biología celular de las plantas bajo condiciones de estrés 
 
Relación de Proyectos de Investigación en los que han participado 
durante los últimos 5 años: 
 
Título: Nuevos sistemas antioxidantes en mitocondrias y su implicación en la 
senescencia vegetal 
Entidad financiadora: Fundación SÉNECA.  
Referencia: PI77/00821/FS/01.  
Duración: 2001-2004 
Investigador Responsable: Dra F. Sevilla 
 
Título: Ayuda de apoyo a grupos consolidados y de alto rendimiento científico 
de la Región de Murcia  
Referencia: AR 45-02636/FS/02 
Entidad financiadora: Fundación Séneca (Región de Murcia)  
Duración: 2002-2003 
Investigador principal: Dr F. Sevilla. 
 
Título: Sistemas antioxidantes como marcadores de la calidad del fruto de 
pimiento. Influencia de la variedad, maduración y estrés medioambiental 
Entidad financiadora: MCYT- DGI  
Referencia: AGL 2002-00988) 
Duración: 2002–2005 
Investigador Principal Dr. JM Palma Martínez  
 
Título: Sistemas antioxidantes y de reducción de proteínas en cloroplastos y 
mitocondrias vegetales: caracterización bioquímica y molecular e implicación en 
el estrés oxidativo.  
Entidad financiadora: MCYT-DGI  
Referencia: BFI2002-03207 
Duración: 2002-2005 
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Investigador Principal Dra F. Sevilla 
 
Título: Optimización de un protocolo de regeneración de plantas a partir de 
hojas transformadas de albaricoque. 
Entidad financiadora: Plan Nacional de I+D+I.                 
Duración: Sep. 2002-sep 2005 
Investigador principal: Dr. Lorenzo Burgos Ortiz 
 
Título: Desarrollo de un sistema biotecnológico para la obtención de 
biopesticidas producidos por el arbol neem  mediante cultivos de  celulas y 
tejidos vegetales. 
Entidad financiadora: Fundación Séneca. Comundad Autónoma de La Región 
de Murcia   
Duración: Enero 2003-Diciembre 2005 
Investigador principal:  Dr. Abel Piqueras. 
 
Título: Soluciones biológicas para la eliminación de contaminantes procedentes 
del refino de petróleo: rizorremediación de lodos y bioaumento en subsuelos y 
acuíferos. 
Entidad financiadora: CICYT –PETRI  
Referencia:   PTR1995-0616-OP 
Duración: 2003-2005 
Investigador Principal Dra Silvia Marqués 
 
Título: Aguas salinas de acuíferos sobreexplotados. Efecto sobre la 
funcionalidad de las acuaporinas  
Entidad financiadora: Instituto Euromediterraneo de Hidrotecnia-UE  
Duración: Enero 2004-Diciembre 2006 
Investigador principal: Dr. Micaela Carvajal Alcaraz 
 
Título: Aprovechamiento de aguas salinas para la obtención de bróculi 
enriquecido en compuestos bioactivos. Estudio de la absorción de agua y la 
respuesta fisiológica en relación a la calidad alimentaria. 
Entidad financiadora: Plan Nacional de I+D+I.  
Referencia: AGL2005-00650.  
Duración: Enero 2006-Diciembre 2006 
Investigador principal: Dr. Micaela Carvajal Alcaraz 
 
Título: Implicación de los sistemas antioxidantes vegetales en la eficiencia de la 
rizorremediación de lodos procedentes del refino de petróleo. 
Entidad financiadora: Fundación SÉNECA 
Referencia: 00570/PI/04 
Duración: 2005-2008 
Investigador Principal Dra Ana Mª Jiménez Hurtado 
 
Título: Estudio de la respuesta a la salinidad de Cakile maritima: implicación de 
los sistemas antioxidantes.  
Entidad financiadora: The Tunisian Ministry of Scientific, Technological 
Research and Competency Development y la Agencia Española de 
Cooperación Internacional.  
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Duración: 2005-2007 
Investigador Principal Dr. CH. Abdelly 
 
Título: Análisis bioquímico y molecular de los sistemas mitocondriales 
responsables de la regulación de ROS y su implicación en el estrés oxidativo 
mediado por especies reactivas del nitrógeno.  
Entidad financiadora: DGI- FEDER  
Referencia  BFU 2005-02051 /BFI 
Duración: 2006-2008  
Investigador principal: Dra. Francisca Sevilla 
 
Título: Caracterización de marcadores moleculares implicados en la síntesis de 
ascorbato, capacidad antioxidante y maduración de frutos de diferentes 
variedades de pimiento. 
Entidad financiadora: DGI-FEDER  
Referencia: AGL2005-00101 
Duración: 2006 –2008 
Investigador Principal Dr. JM Palma Martínez  
 
Título: Mecanismos de respuesta celular de las plantas de bróculi al estrés 
salino. Transporte xilematico de señales 
Entidad financiadora: Fundación Séneca. CCAA Murcia.  
Referencia: 03044/PI/05 
Duración: Enero 2006-Diciembre 2008 
Investigador principal:  Dr. Enrique Olmos Aranda. 
 
Título: Optimización de la absorción de agua por plantas de brocculi en 
condiciones salinas, estudio de las acuaporinas como marcadores. 
Entidad financiadora: Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
Referencia: BIO-AGR 06/04-0008.  
Duración: 2006-2008 
Investigador Responsable: Micaela Carvajal Alcaraz 
 
Título: Absorción de agua y respuesta fisiológica de plantas de bróculi a la 
salinidad. Estudio de su enriquecimiento en compuestos bioactivos. 
Entidad financiadora: Plan Nacional de I+D+I.  
Referencia: AGL2006-06499/AGR.  
Duración: Octubre 2006-Octubre 2009 
Investigador principal: Dra Micaela Carvajal Alcaraz 
 
Título: Identificación de procesos biológicos determinantes de la tolerancia a 
estreses abióticos y de la calidad final del fruto en especies de interés 
agronómico 
Entidad financiadora: Fundación Séneca. Ayudas a los grupos y unidades de 
excelencia científica de la Región de Murcia  
Referencia: 07743/GERM/07 
Duración: 2007 –2012 
Investigador Principal Dra F. Sevilla  
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Título: Genómica y Proteómica aplicadas a la selección de frutos de pimiento y 
melocotón durante la maduración y conservación en frío 
Entidad financiadora: Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, CCAA 
Murcia,  
Referencia: BIOCARM BIO-BVA 07/04-0015 
Duración: Dic. 2007 –Dic. 2010 
Investigador Principal Dra A. Jiménez 
 
Título: Análisis y caracterización funcional de nuevos sistemas de regulación 
redox cloroplastídicos, mitocondriales y nucleares y su implicación en el estrés 
oxidativo y nitrosativo. 
Entidad financiadora: MICINN- FEDER  
Referencia: BFU 2008-00745 
Duración: Enero 2009-Dic 2011  
Investigador principal: Dra. Francisca Sevilla 
 
Título: Procesos biológicos implicados en la maduración y calidad del fruto de 
pimiento: Proteómica funcional y estudio de antioxidantes 
Entidad financiadora: MICINN- FEDER  
Referencia: AGL2008-00834/AGR 
Duración: Enero 2009-Dic 2011  
Investigador principal: Dr. Jose M Palma 
 
Título: Estudio fisiológico y celular de la adaptación a estrés salino usando 
como sistema modelo cultivos celulares de tabaco BY-2 
Entidad financiadora: Fundación Séneca. CCAA Murcia.  
Referencia: 08680/PI/08.  
Duración: Enero 2009-Diciembre 2011 
Investigador principal: Dr. Enrique Olmos Aranda. 
 
 


GRUPOS DEL IMIDA 
 
   
1. Nombre del Grupo de Investigación: 
 


Equipo de Biotecnología 
 
Departamento/Centro: 
 


Departamento de Biotecnología y Protección de Cultivos 
Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA) 
 
Nombre y apellidos de cada profesor participante en el Máster, con su 
categoría, número de quinquenios y número de sexenios. 
 
José Luis Cenis Anadón 
Dr. Ingeniero Agrónomo, Investigador Jefe de Equipo de Biotecnología 
(En el Estatuto del IMIDA no se reconocen quinquenios ni sexenios) 
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Relación de Líneas de investigación de todos: 
 


- Aplicación de marcadores moleculares para cartografía genética y 
selección de caracteres de interés en vid y pimiento 


- Aplicación de marcadores moleculares para identificación de variedades 
y diversidad genética de colecciones de frutales de hueso 


- Aplicaciones biotecnológicas y en Biomedicina del gusano de la seda 
(Bombyx mori) 


- Desarrollo de aspectos regulatorios de Organismos Modificados 
Genéticamente (representación de Murcia en la Comisión Nacional de 
Bioseguridad) 


 
Relación de Proyectos de Investigación en los que han participado 
durante los últimos 5 años: 
 
Título del proyecto: A Genomic approach to the identification of the genetic and 
environmental components underlying berry quality in grapevine.  
Entidad financiadora: Genoma España.  
Referencia del proyecto: GRAPEGEN 
Duración desde: 2004  Hasta: 2006.  
Investigador responsable: Jose Miguel Martínez Zapater (Centro Nacional de 
Biotecnología, Madrid). 
 
 
Título del proyecto: Caracterización de elementos transponibles en el genoma 
de la mosca blanca (Bemisia tabaci).  
Entidad financiadora: Fundación Séneca Murcia.  
Referencia del proyecto:00633/PI/04.  
Duración desde: 2005  Hasta: 2007.  
Investigador responsable: Pilar de La Rúa Tarin (Biología Animal, Universidad 
de Murcia). 
 
 
Título del proyecto: Diseño y optimización de sistemas de expresión de 
proteínas en eucariotas (PROVIRAL).  
Entidad financiadora: Consejería de Educación. Región de Murcia.  
Referencia del proyecto: 07BIO2005-01-6464.  
Duración desde: 2006  Hasta: 2007.  
Investigador responsable: José Neptuno Rodríguez López (Grupo Enzimología, 
Universidad de Murcia). 
 
 
Título del proyecto: Desarrollo del gusano de seda (Bombyx mori) como 
plataforma de expresión de proteínas naturales y recombinantes para 
biomedicina.  
Entidad financiadora: Consejería de Educación, Ciencia e Investigación. Región 
de Murcia.  
Referencia del proyecto:  BIO-BMC 07/03-0009. 
Duración desde: 2008  Hasta: 2009.  
Investigador responsable: José Luis Cenis (IMIDA)  
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Criterio 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2. PERSONAL DE APOYO DISPONIBLE 
 


 El personal de apoyo con que cuenta la Facultad de Biología de la UMU, 


donde se imparten las materias de las titulaciones en Biología y en Ciencias 


Ambientales, la gran mayoría del colectivo con más de 20 años de experiencia, 


consta de: 


5 Personas adscritas a la Secretaría del Centro y al Decanato 


5 Personas adscritas a las Administraciones de los Departamentos 


8 Mozos y Técnicos de laboratorio 


6 Subalternos  


1 Persona adscrita al Servicio de Biblioteca 


 El CEBAS-CSIC dispone de personal Auxiliar y Técnico de laboratorio 


cualificado para el desarrollo de los contenidos prácticos de este Máster, 


incluyendo personal de Biblioteca para apoyo bibliográfico a los alumnos. 


También dispone de personal encargado del mantenimiento de los 


Invernaderos y de la Finca Experimental que el Centro posee en Santomera. 


Más concretamente, este colectivo está compuesto por: 


6 Técnicos de mantenimiento general y de instrumentación 


2 Técnicos y 2 Auxiliares encargados de la Finca Experimental e Invernaderos 


2, al menos, Técnicos, Auxiliares o Ayudantes de Investigación, integrantes de 


cada grupo de investigación que participa en el Máster. 


 En cuanto al IMIDA, éste dispone del Personal de Administración y 


Servicios de Apoyo a la Investigación necesarios y suficientes para asegurar el 


buen desarrollo de sus actividades previstas en este Programa de Máster. 


 A todo el personal de apoyo anterior debe añadirse el perteneciente a 


los Servicios Generales de la Universidad de Murcia. 


 


 6.2.1 Justificación de la adecuación de los recursos humanos 


disponibles 


 
 El conjunto del personal de apoyo descrito (incluyendo el de los 3 


Centros colaboradores) posee la capacidad suficiente para incorporarse a las 


tareas correspondientes a la titulación de Máster que aquí se propone. Es un 
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colectivo relativamente numeroso, posee una gran experiencia (la mayoría con 


más de 20 años de servicio) y lo suficientemente diverso en especialización 


como para poder apoyar las diferentes actividades del Máster. 


 


6.3. ATENCIÓN A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE 


NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN RELACIÓN CON LA 


CONTRATACIÓN DE PERSONAL 


 
 En la contratación de personal docente e investigador y de personal de 


administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios 


de igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de 


responsabilidad social de la Administración Pública.  


 Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se 


modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades 


determina que “las universidades contarán entre sus estructuras de 


organización con unidades de igualdad para el desarrollo de las funciones 


relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres” 


(Disposición adicional duodécima). 


 La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre 


mujeres y hombres (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la 


Universidad de Murcia tiene como misión fundamental llevar a buen término el 


compromiso de la Universidad de Murcia con la sociedad en la consecución de 


la igualdad. Las funciones que asignadas a esta Unidad le dan una gran 


potencialidad para convertirse en la principal dinamizadora de las políticas para 


el logro de la igualdad entre mujeres y hombres en la institución.  


 


 Sus acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos 


objetivos:  


a. Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una 


Comisión de Igualdad que estará integrada por representantes de todos 


los sectores de la Comunidad universitaria con el fin de la elaborar un 


diagnóstico de la situación en la Universidad de Murcia. 


b. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 


Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia. 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 
ADECUADOS 
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Criterio 7. RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 
7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 


DISPONIBLES 
 
 El título del Máster se enmarca en la Rama de Ciencias Experimentales 


lo que implica tanto el uso de medios para la consulta de bibliografía 


especializada como la disposición de espacios docentes y de experimentación 


y la instrumentación científica necesaria. Solamente la Universidad de Murcia y 


el CEBAS (CSIC) poseen, en su conjunto, todos los medios necesarios para la 


realización del Máster. 


 
Recursos disponibles en el Departamento de Biología Vegetal, incluyendo 


los medios y servicios de uso común en la Facultad de Biología y en la 
Universidad de Murcia 


 
 a) Laboratorios del Departamento de Biología Vegetal y de Investigación 


de los distintos Grupos. 


 Estos laboratorios están dotados de una amplísima instrumentación. 


Como ejemplos podemos citar: Analizadores de ácidos nucleícos, Analizadores 


de proteínas, Cámaras de cultivo de plantas, Cámaras de flujo laminar, Cámara 


fría, Centrífugas refrigeradas, Colectores de fracciones, Cromatógrafo de 


gases, Cromatógrafo líquido (HPLC), Espectrofotómetros visible-UV, 


Microscopios, Sistema analizador de imágenes, Ultracentrífugas, Termociclador 


de PCR, Biorreactor, Medidor de fotosíntesis, Medidores de potencial hídrico, 


etc. 


b) Aulas de tamaños adecuados (muchas para grupos reducidos) para 


desarrollar diversas metodologías de enseñanza-aprendizaje (clases 


magistrales, tutorías y seminarios). 


c) Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el 


apartado anterior y que sirven de apoyo a la actividad docente. 


d)  Biblioteca de la Facultad de Biología, Biblioteca General del Campus 


y Hemeroteca Científica de la Universidad de Murcia, con acceso telemático a 


la mayoría de las principales revistas científicas. 
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e) Distintos Servicios de Apoyo Universitarios, entre los que podemos 


destacar: 


 - El Campus Virtual (http://www.um.es/estructura/campus-virtual.php)  


de la Universidad de Murcia y el Programa SÓCRATES.  


El Campus Virtual supone una herramienta básica para la comunicación 


entre profesorado y alumnado a través de la red mientras que el Programa 


SÓCRATES permite el acceso remoto desde las aulas a los equipos 


informáticos instalados en otras dependencias de la Universidad de Murcia. 


 


- El Servicio de Apoyo a la Investigación (SAI http://www.um.es/sai/) de 


la Universidad de Murcia 


 Este Servicio incluye los servicios de Cálculo Científico, Cultivo de 


Tejidos, Análisis de Imagen, de Experimentación Agrícola y Forestal, de 


Instrumentación Científica, de Microscopía y un Laboratorio Integrado de 


Biología Molecular. 


 


Recursos disponibles en el CEBAS (CSIC) 


 


- Instalaciones de laboratorios e invernaderos en la finca experimental del 


CEBAS en Santomera. 


- Invernadero de vidrio de confinamiento (categoría de riesgo 2), de 80 m2. 


- Cámaras de cultivo de plantas de 8 m2 y 20 m2.  


- Cámaras de cultivo “in vitro”  


- Cámaras fitotrón. 


- Cámaras frías de 8 m2, una a 4 ºC y otra a -20 ºC. 


- Cabinas de flujo laminar. 


- Laboratorios para trabajar “in vivo” e “in vitro” con un amplio equipamiento: 


Centrífugas y Ultracentrifugas Beckman, con varios rotores, Autoclaves, 


Termocicladores de PCR, RT-PCR cuantitativa, Horno de hibridación, 


Liofilizador, Espectrofotómetros, HPLCs, FPLCs, Sistemas de 


transferencia para western blot, Secador de geles, Fuentes de 


electroforesis de alto y bajo voltaje, Tanques de electroforesis horizontales 


y verticales, Sistema de electroforesis para 2D, Fraccionador de 


gradientes, Bombas para sistemas de vacío, Formador de gradientes, 


Sistemas de purificación de agua, Transiluminador, cámara de video y 
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equipo de análisis de imagen de geles transiluminados, Microtomo para 


semifinos de bloques de parafina, Fotomicroscopio vertical con campo 


claro, epifluorescencia, contraste de fases y contraste interferencial, 


Equipo de análisis de imagen con cámara digital acoplada. pHmetros, 


Balanzas de precisión, Homogeneizadores, Neveras de 4ºC, 


Congeladores de -20ºC, Congeladores de -80ºC. 


 


Recursos disponibles en el IMIDA-Murcia 


 


Laboratorios de investigación dotados de numerosos equipos e instrumentales 


e instalaciones  para trabajar en técnicas de cultivo “in vivo” e “in vitro”, tales 


como cámaras de cultivo de plantas, invernaderos, fincas experimentales, 


cámaras de cultivo “in vitro”, cabinas de flujo laminar, centrífugas refrigeradas, 


pHmetros, balanzas de precisión, homogeneizadores, equipamiento para 


conservación a bajas temperaturas, sistemas de purificación de agua, 


liofilizadores, microscopios, analizador de aminoácidos, cámaras frías, 


cromatógrafo de gases, cromatógrafo líquido-MS, espectrofotómetros visible-


UV, banco de germoplasma, autoclaves, termocicladores de PCR, RT-PCR 


cuantitativa. 


 


 Todas las instalaciones y servicios de los 3 Centros colaboradores 


observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. 


 
 
7.2 PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


NECESARIOS. 
 
 Se dispone de todos los recursos materiales y servicios necesarios para 
la implantación de este Máster. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 
DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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Bloque 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
8.1. VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU 


JUSTIFICACIÓN. 
 


El Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) de los Centros de la 
Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 
2008 (ver apartado 9) y en la versión revisada el 24 de noviembre de 2011 y 
que la titulación de Máster en “Biotecnología y Biología del Estrés de Plantas” 
asume y particulariza en los procesos que se indican en este punto y en el 
siguiente, tiene establecido un proceso (PC05 Resultados Académicos) en el 
que se propone la utilización de una serie de indicadores de resultados, entre 
los que están los definidos en los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010 
(Tasa de Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia). Se define 
también un proceso (PM01 Medición, análisis y mejora) que además de 
analizar el grado de cumplimiento de los objetivos, propone su actualización 
anual. 
 


Estas tasas se definen en el RD 1393/2007 como: 
 
• Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 
en el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en 
relación a su cohorte de entrada. 
 
• Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 
el anterior.  
 
Para los Másteres cuya duración sea de un año, la Guía de apoyo para la 
elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales 
(grado y máster) editada por ANECA, define la tasa de abandono como la 
relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 
no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior. 
 
• Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del 
Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 


Atendiendo, al menos, al perfil de ingreso recomendado, los objetivos 
planteados, la metodología de enseñanza y la cualificación del profesorado, las 
estimaciones propuestas son las siguientes: 
 
1. Tasa de graduación: Superior al 90% 
2. Tasa de abandono: Inferior al 10%  
3. Tasa de eficiencia: Por encima del 90% 
 
  Alguna razón más en apoyo de estas estimaciones puede ser la nueva 
organización de las enseñanzas e implementación de nuevas metodologías 
docentes basadas en el aprendizaje de los alumnos. 
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


cs
v:


 1
52


60
84


49
33


51
10


39
37


66
89


3







 


Criterio 10.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 


El presente programa de Máster Universitario en Biotecnología y Biología del Estrés de 
Plantas se pretende implantar, una vez sea verificado, en el curso académico 2010-2011. 


 


El cronograma de implantación del Máster Universitario se esquematiza en la siguiente 
figura: 
 
 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Curso académico 
2010-2011 


1ª Edición Máster 
Universitario  


Implantación de las 
asignaturas correspondientes 


al 1º cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
Universitario 


Implantación de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Cursos 
académicos 
siguientes 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Impartición de las asignaturas 
correspondientes al 1º 


cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Impartición de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 


 
 1er Cuatrimestre: Asignaturas 1, 2, 3 y 10 
 2º  Cuatrimestre: Asignaturas 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11 y 12 
 1er y 2º Cuatrimestre: Trabajo de Fin de Máster 
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SISTEMAS DE 


INFORMACIÓN PREVIO 
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Criterio 4.1 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 


ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO 


INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA 


TITULACIÓN 
 


Con carácter previo conviene señalar que, como elemento común a los 
sistemas de información que se indican a continuación, la Universidad de 
Murcia gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo 
criterios de “política de accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos 
usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. 
Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de 
accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar 
establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la 
Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado 
de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad Web 
(TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al respecto 
en: 


http://www.um.es/universidad/accesibilidad/ . 
 
 La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se 
puede consultar la oferta de enseñanza universitaria de posgrado 
(http://www.um.es) y http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/masteres). 
En ella constan los perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas 
relacionadas con la matrícula, los objetivos y competencias vinculadas a cada 
Título, así como sobre las becas y ayudas a las que pueden acceder los 
estudiantes de cara a la realización de sus estudios de Posgrados.  


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales 
estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la 
Universidad de Murcia publicita en su Web, así como en la prensa (radio, 
televisión, periódicos), la apertura de la matrícula en sus estudios, existiendo 
todo tipo de información en la Web, en un cuaderno informativo elaborado a tal 
efecto y en un CD que se le entrega a cada persona que adquiere el sobre de 
matrícula. Además, la Universidad de Murcia ofrece la posibilidad de efectuar 
fraccionados los pagos de la matrícula. 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de 


noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 


Administrativo Común y con el fin de conseguir una mayor agilidad en la actuación 


administrativa 


 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma 


 


Primero. En el Vicerrector de Profesorado, la de actos y resoluciones en relación con 


los funcionarios de los Cuerpos Docentes y Profesorado Contratado, cuya competencia 


haya sido atribuida a este Rectorado por la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, las disposiciones en materia de Función Pública, los Estatutos de esta 


Universidad y disposiciones complementarias, con excepción de los relativos al régimen 


disciplinario, convocatoria de plazas de los Cuerpos Docentes; nombramiento y toma de 


posesión en los mismos y autorización de compatibilidades, que quedan reservados al 


Rector. 


 


Segundo. A favor del Vicerrector de Profesorado la firma de contratos administrativos 


y laborales del profesorado universitario. 


 


Tercero. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas, la firma de resoluciones en 


materia de gestión académica referentes a estudios oficiales y oferta de las enseñanzas; 


admisión, matrícula y normativa general académica, solicitudes, reclamaciones y 


recursos; así como de todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en 


materia de enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 


modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o 


sustituyan. 


 


Cuarto. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas la firma de solicitudes para la 


obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales y en Programas de 


Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el Ministerio de Educación, 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN
LOS VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 
 


Cultura y Deporte, así como de subvenciones para la movilidad de estudiantes y 


profesores en Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


Quinto. En el Vicerrector de Profesorado,los diplomas acreditativos relativos al 


profesorado colaborador honorario. 


 


Sexto. En el Vicerrector de Investigación, la de actos y solicitudes de ayudas y 


subvenciones destinadas a la realización de actividades investigadoras, estudios y otras 


actuaciones relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, con 


excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


Séptimo. En la Vicerrectora de Transferencia y Emprendimiento, la de actos, 


solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o privados relacionadas 


con el ámbito empresarial, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria 


sean indelegables. 


 


Octavo. En el Secretario General, la de los actos y resoluciones dictados en el ejercicio 


de las competencias atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 


aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido delegada 


por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


 


Noveno. En el Gerente, la de los actos y resoluciones (incluidas comisiones de servicio)  


Atenientes al personal de Administración y Servicios (funcionario y laboral) y al 


personal laboral investigador, cuya competencia haya sido atribuida a este Rector por la 


Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades, las disposiciones en materia 


de Función Pública, los Estatutos de esta Universidad y disposiciones complementarias, 


con excepción de los relativos al régimen disciplinario; convocatoria de plazas; 


nombramiento y toma de posesión en los mismos; firma de contratos y autorización de 


compatibilidades, reservada al Rector. 


 


Décimo. En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación, se 


hará constar expresamente, en la antefirma, que se actúa por delegación y se hará 


referencia a la presente disposición. 


 


Décimo primero. La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma hecha con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos 


órganos o en otros distintos. 


 


Murcia, 22 de mayo de 2014 


El Rector, 


 


 


 


 


José Orihuela Calatayud 
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